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G O B I E R N O  DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se resuelve la
competencia suscitada entre el Gobernador Civil de
Badajoz y el Juez de dicha capital.
Vistos los autos y expediente de cuestión de com pe

tencia surgida entre el Juzgado de Instrucción de Bada
joz y el Gobierno Civil de aquella provincia con motivo 
del'sum ario que.se sigue contra .el Perito Agricola del 
Estado cfon Manuel Sua'nces de Viñas;

Resultando que en veintiuno de mayo del año mil 
novecientos cuarenta y siete se inició en el Juzgado de 
Instrucción de Badajoz un sumario por falsedad, preva
ricación y daños contra el Perito Agricola del Estado don 
Manuel Suances de Viñas, a consecuencia de úna quere
lla presentada por don Juan Delgado Morillo Velarde, en 
la que se le imputaba haber ordenado indebidamente la 
penetración de yunteros en ñncás del querellante, situa
das en el término de Puebla de Alcocer, sin hacer com 
probación personal de la cantidad de superficie que éste 
tenia barbechada, lo cual era necesario para poder de
cidir ese asentamiento, y haciendo constar datos falsos’ 
sobre dicha superficie én dos comunicaciones que dirigió 
a la Jefatura Agronómica de Badajoz, según las^cuales 
éste no había barbechado la cantidad de superficie que 
le correspondía según 'el plan para el incremento de cul
tivos. cuando* en realidad e lvquérellante había rebasado 
dicha cifra;

Resultando que, estando en tramitación el sumario, y 
habiéndose -presentado en él un escrito del Ministerio 
Fiscal pidiendo que el Juzgado declinara la com peten
cia en favor del de Pueblá de Alcocer, el Gobernador 
Civil de Badajoz/ en vista de una comunicación de .la 
Jefatura Agronómica de la provincia, y previo inform e 
del Abogado del Estado, se dirigió al Juzgado de Badajoz 
en veintitrés de junio para requerirle de inhibición, por 
afirmar que, tratándose en el caso planteado de en ju i
ciar si vla Administración ha hecho o no justa aplicación 
en un caso concreto de las disposiciones vigentes sobre 
asentamiento forzoso de colonos, es a ella a quien corres
ponde entender del asunto, y que, aun en el supuesto de 
que se entendiera que ha sido cometida una infracción 
no. meramente administrativa, existiría una previa cues
tión administrativa, habida cuenta de que en el expe
diente no se han agotado por el reclamante los recursos 
administrativos pertinentes, por lo que mientras no se 
agoten todos los recursos administrativos no queda abier- ' 
to el camino de los Tribunales de Justicia;

Resultando que, al recibir el escrito,, el Juzgado de 
Badajoz acordó en veinticuatro de junio la  suspensión 
del procedimiento hasta que fuese sustanciada la com 
petencia territorial pendiente, que consideraba previa a 
la resolución del conflicto planteado por la Autoridad 
administrativa, de lo cual protestaron tanto esta Auto
ridad com o el.F iscal, disponiendo entonces el Juzgado, 
en treinta de junio, que pasaran las actuaciones al d i
cho Ministerio Fiscal* y en dos de julio, que se com uni
caran al querellante, para seguir los trámites del Real 
Decreto de ocho de septiembre de mil "ochocientos ochen
ta y siete;

Resultando que mientras tanto, y a solicitud del que
rellante, por providencia de treinta de junio, ordenó el 
Juzgado la práctica en el sumario de determinadas dili
gencias que habían sido acordadas en veintiuno de dicho 
mes, consistentes en la inspección de ciertos documentos 
en la Jefatura Agronómica, y que entonces hubieron de 
ser suspendidas por indisposición del Juez que tenía que 
efectuarlas, afirmándose ahora que se trataba de dili
gencias no sólo urgentes y necesarias, sino imprescindi
bles para resolver el conflicto jurisdiccional planteado 
por la Administración: aunque más tarde, en cuatro de 
julio, y ante la oposición del Ministerio Fiscal, fué refor
mada la providencia de treinto de junio, dejándola sin 
efecto y quedando efectivamente suspendido el procedi
miento. De ello apeló el querellante, pero luego retiró la 
apelación;

R esillando que, al fin, dada audiencia al Ministerio 
Fiscal y ai querellante sobre la>inhibitoria pianíeaciu por 
la Autoridad administrativa; y celebrada la vista co 
rrespondiente. dictó el Jaez en once de .julio un auto 
en el que declaró no haber lugar a acceder al requeri
miento del Gobernador, poi entender que de lo que se 
trata en el sumario es de comprobar si el .querellado 
ha cometido los delitos de falsedad, prevaricación y da
ños, cuyo conocim iento no corresponde a la Administra
ción, y que la acción penal es independiente de la viá 
gubernativa. *ue puede segur* o no seguir el perjudicado 
mediante los oportunos* recursos administrativos para la 
reparación de sus intereses;

Resultando que, remitido, testimonio de todo ello al 
Gobierno Civil, juntamente con el oficio en que el Juez 
lé pedia que dejase expedita la jurisdicción, el Gober
nador de Badajoz, oído nuevamente el Abogado del Es
tado, insistió en su requerimiento de inhibición por oficio 
de veintitrés del mismo julio; con lo cual ambas ̂ autori
dades tuvieron por formada la cuestión de competencia 
y elevaron sus respectivas actuaciones a la Presidencia 
del Gobierno para que fuese resuelta por los trámites 
pertinentes;

Resultando que en la tramitación de la presente cues
tión de competencia se hán observado en general las 
prescripciones legales, si bien el Juez, al recibir el re
querimiento de inhibición no suspendió inmediatamente y 
totalmente el procedimiento, sino que realizó las ac
tuaciones a que se ha hecho referencia;

Vistos el artículo tres del R eal'D ecreto  de ocho de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y sietej: «Los .Go
bernadores no podrán suscitar contiendas de com p eten 
cia : Primero. En los juicios criminales, a no ser que el 
castigo del J^elito o falta haya sido reservado por la 
Ley a los ronqpnarios de la Administración, o cuando, 
en virtud de la misma Ley, cjeba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo qué los Tribunales ordinarios o especia
les hayan de pronunciar.» El artículo nueve de dicho 
Real Decreto: . «El Tribunal o Juzgado requerido de in 
hibición, luego que reciba el oficio, suspenderá todo pro
cedim iento en el ásunto a que se refiera, mientras no 
termine la contienda por desistimiento del Gobernador o 
por decisión real, so pena de nulidad de cuanto después 
sé actuare. Sin embargo, los Jueces de Instrucción podrán 
seguir practicando las diligencias más urgentes y nece-r 
sarias para la com probación del hecho, absteniéndose en 
todo caso de dictar auto de procesamiento ni de de- 

atención.» El artículo segundo de la Ley de cinco >cfe no
viembre de mil novecientos cuarenta: «...A  los efectos 
del cumplimiento de lo que en esta Ley se dispone, las 
Juntas Locales Agrícolas dependerán de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales correspondientes, y éstas, a. su 
vez, serán responsables de la eficaz organización de la 
sementera ŷ cultivo de las Aticas de la provincia, ante 
los Inspectores que por él Ministerio de Agricultura se 
nombren para este servicio. Las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales quedan facultadas para proponer a los G o
bernadores Civiles y a los Jefes Provinciales del M ovi
miento las sanciones destituciones a que se hagan 
acreedores los elementos- que integran las Juntas Agrí
colas, por incumplimiento q negligencia de las obliga
ciones que contraen por la presente Ley.» Los artículos 
uno y dos del Decreto de veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis: «El Ministerio de Agricul
tura fijará anualmente las fechas en* las que deberán 
comenzar y tenerse finalizadas los distintas labores do 
barbecho, según loá^planes formulados de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de cinco de noviembre de mil no- 
vecientps cuarenta. De acuerpo con lo dispuesto en el 
artículo tercero del Decreto ya aludido, de veintisiete 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, en 
todos los términos municipales en que existan agricul
tores que, habiendo impugnado o no las superficies asig
nadas dentro del plan general de barbechos, no c o 
miencen las labqres en las fechas que se fijen para 
ello, de acuerda con él artículo anterior, las Juntas Agrí
colas o Juntas Sindicales Agropecuarias, en su caso, asig-



B. O. del E .— Núm. 142 21 mayo 1948 2023

n a rá n  con la  m ayor urgencia a cada u n a  de las tincas 
en que* concurra la circunstancia  an tes  expresada ei 
n úm ero  de productores con el ganado conveniente p a ra  
que in m ed ia tam en te  com iencen a realizarse las labores 
de barbechos en  la  extensión fijada y con arreg lo  a 
cu a n to  se dispone eñ el presen te Decreto. Igual m edida 
se ap lica rá  o las fincas cuyos cultivadores, p e rm itién 
dolo las condiciones del suelo, no hayan  te rm in ad o  an tes  
de la fecha que fije ei M inisterio de A gricu ltu ra la 
p rim era  labor de arado  en la  to ta l extensión de b a r
becho que le haya sicio asignada, reduciendo la • ap li
cación d e te s ta  m edida a la  superficie de jad a  de b a r 
b ech ar por el cultivador.» La sección p rim era  del c a 
p itu lo  cuarto  del Código JPenal, donde se corqprenclün 
¿os delitos de falsificación de docum entos públicos:

C onsiderando que la p resen te cuestión .de com peten
cia  h a  surg ido  en tre  el G obernador Civil de B adajoz 
y el' Juez de In strucc ión  de d icha cap ita l al p re te n d er 
el p rim ero  que el segundo dejase de conocer en el su 
m ario  que por los supuestos delitos de falsedad, p re 
varicac ión  y daños :instruye con tra  el P erito  agrícola 
del Estado don M anuel Suances de Viñas.

Considerando que la posibilidad de p lan team ien to  por 
la  A dm inistración  de cuestiones de com petencia en a su n 
to s  crim inales es tá  regu lada en el R eal D ecreto de ocho 
de septiem bre de m il ochocientos och en ta  y siete, cuyo 
articu lo  tercero , núm ero prim ero, lim ita  d icha posibi
lidad  a dos casos: prim ero, cuando el castigo deh delito 
o fa lta  h ay a  sido reservado por la Ley a los órganos de 
la  A dm inistración, y segundo, cuando en v irtud  de la- 
m ism a Ley debe decidirse por las A utoridades ad m in is
tra t iv a s  a lguna  cuestión previa de la cual dependa el 
fallo  que los T ribunales h ay an  de p ro n u n cia r;

C onsiderando que. por lo que respecta  al caso p re 
sen te, es 'ev iden te ' que el castigo de los delitos que al 
querellado ¿e im p u tan  de falsedad, prevaricación  y daños 
n o  es tá  legalm ente  reservado a organism os adm in is- 

• tra tivos, ya que está  específicam ente a tribu ido  a los 
T ribunales, por cuya razón no e n tra  en juego el p rim e
ro  de los dos -casos- expuestos, . .quedando reducido el 
p rob lem a a decidir el encaje  .de los heehos en el segun 
do; esto es: '¡si existe o no existe, con c a rác te r  previo, 
u n a  de tipo adm in istra tivo :

C onsiderando que. respecto de la  posible existencia de 
u n a  ’ cuestión  previa ad m in istra tiv a , que deba ser re 
su e lta  con an te rio rid ad  a la posible ac tuación  de, los 
T ribunales, hay  que d istingu ir en el con jun to  .de hechos- 
que ab a rca  la querella: por un lado, aquellos relativos 
a  la  resolución* p o r .la  que el querellado ordenó la  e n 
tra d a  de yun teros en la finca del querellan te, que éste 
a f irm a  h ab e r sido tom ada  sin cum plir los requisitos 
previos exigidos por la iey, y que es la que en defin itiva 
vend ría  a  ser calificada d e 'in ju s ta  y causa de los p e r 
ju icios producidos, y por otro, la supuesta  in c lu sió n  de 
datos falsos en las com unicaciones que el querellado 
dirig ió  a la J e fa tu ra  Agronóm ica y < sobre los que el s e 
ñ o r Delgado Morillo levantó  su im putación  de falsedad:

C onsiderando que, por lo que afecta  al p rim er grupo 
de hechos, re su lta  evidente que p a ra  que puedan  ac 
tu a r  ios. T ribunales y d ic ta r 'en su caso fundado  fallo 
es preciso que la A dm inistración determ ine p rev iam ente  
si la e n tra d a  de yun teros se verificó conform e a las ex i
gencias legales y d e n tr0 de la esfera de com petencia del 
funcionario  que la l le v ó 'a  cabo,, es decir, si ta l reso 
lución es o. no u n a  rec ta  aplicación de las norm as y 
p rocedim iento  de colocación forzosa de colonos, m a te ria  , 
que es tá  específicam ente encom endada al M inisterio de 
A gricu ltu ra  por la Ley de cinco d e noviem bre de mil 
novecientos cu a re n ta  y el D ecreto de vein tisiete  de sep- . 
tiem b re  de m il novecientos cu a ren ta  y seis, a cuya con
clusión colabora tam b ién  la consideración de que en 
la  h ipó tesis de que la resolución ad m in is tra tiv a  consi
dere que la e n tra d a  de y u n te ro s ' se h iz0 'en  perfec tas 
condiciones legales, d esaparecerían  las bases sobre las 
que se apoya la  incülpación de prevaricación  y daños; 
en  consecuencia de todo ló cual, es evidente que, en re 
lación  a los-hechos de este p rim er grupo, existe la cues
tió n  prev ia  ad m in is tra tiv a  que se-refie re  al núm ero  uno 
del a rtícu lo  te rcero  del Real D ecreto de mil ochocientos 
o c h e n ta  y siete, que im pone la resolución del problem a 
a c tu a l de com petencia a  favor de la A dm inistración;

C onsiderando  que, e n : lo a tin en te  a  la supuesta in 
clusión  de d a to s-fa lso s  en  las com unicaciones del que

rellado a la  J e fa tu ra  Agronómica, hay  que llegar a  la  
prop ia conclusión de existencia de u n a  cuestión prev ia  
de orden adm in istra tivo , pues si bien en ab s tra c to  cabe 
ad m itir  como princip io  que el delito de falsedad, cuyo 
conocim iento  ̂ sanción es com petencia de los T riou- 
nales o rd inarios, puede- ser en algunos casos in d ep en 
dien te de ia acción adm in is tra tiva , nc sucede así a i  
rrósente, ya que las c ifras y datos consignados en ta les 
com unicaciones no rep resen tan  o tra  cosa que la em isión 
ae inform e de ca rác te r  técnico cuya trascendencia  queda , 
reducida al posible reflejó en el expediente a d m in is tra 
tivo a  que van destinados, en el cual h an  de conjugarse 
con los dem ás elem entos de juicio sobreseí p a rticu la r, in 
cluso los aportados por el encartado  en aquel que puede 
a legar y p rooar en el mismo cuan to  estim e conveniente; 
a  lo que ha de ag regarse que no puede a tribu irse a un  
m ero inform e técnico el valor de un a  afirm ación  de cuya 
certeza abso lu ta deba responder incluso pena lm en te  su  
au tor, dada la  falib ilidad  h u m a n a  en  este género de ap re - 
ciacionés, pues de lo contrario , esto es, si se estim a que 
por el solo hecho de em itir  u n a  opinión personal, posi
b lem ente errónea, su rg iera  la posibilidad de persecución 
en vía penal o rd in aria  del funcionario , se ría  p rá c tic a 
m en te  im posible la  ac tuación  ad m in is tra tiv a ; por todo 
lo cual es p rocedente es tim ar asim ism o que tam bién  

'e n  este aspecto de la  supuesta  falsedad existe la  cuestión 
previa de índole ad m in istra tiv a  que obliga* a resolver el 
problem a de com petencia que nos ocupa a favor do la  
A dm inistración ;

C onsiderando que todas las actuaciones sum ariales 
que el Juzgado de . B adajoz h a  realizado con poste rio ri
dad  al m om ento  dé recib ir el requerim ien to  inh ib ito rio  
y no exigidos por el trá m ite  de la  cuestión de com pe
ten c ia  suscitado no pueden ser consideradas como u rg en 
tes .y necesarias, y por ello es p rocedente acordar su n u 
lidad, a ten o r del artícu lo  noveno del citado R eal D e- - 
cretó  de mil ochocientos ochen ta  y siete, p a ra  cum plir 
r igu rosam ente  con dicho precepto, no obstan te  la escasa 
trascendencia  de d ichas actuaciones, y a los e fec to s .p ro 
cedentes en su  caso y día;

• Oído el Consejo de. Estado y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en resolver la p resen te cuestión  de com peten
cia a favor de la A dm inistración, a efectos de decidir la  
cuestión previa a que se refiere el artícu lo  tercero  del 
Real D ecreto de ocho de septiem bre de m il ochocientos 
ochen ta  y siete. Vengo en declarar, adem ás, nu las todas 
las actuaciones p rac ticad as por el Juzgado de B adajoz 
con posterio ridad  al m om ento de rec ib ir el oficio en que 
el G obernador Civil de la  provincia lo requirió  de inh ib í- • 
ción y que no tengan  relación in m ed ia ta  con la tr a m i
tación  de esta cuestión de com petencia.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a nueve de abril de m il novecientos cu a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M IN IS T E RIO D E JUSTICIA
DECRETO de 16 de abríl de 1948 (rectificado) por e l que 

se declara jubilado á don Augusto Caro Camino, Se
cretario de la Administración de Justicia.

Habiéndose padecido error en*la publicación del Decreto de 
16 de abril del corriente año, se inserta a continuación debida
mente rectificado :

A propuesta  del M inistro de Justicia,- de conform idad 
con lo p recep tuado  en el párrafo  prim ero del a rtícu lo  cin - ■ 
cuenta , en relación  con el c incuen ta  y uno del D ecreto de 
veintiséis de diciem bre de m il novecientos c u a ren ta  y 
siete, d ic tado  p a ra  la  ejecución de la  Ley de ocho de ju 
nio del m ism o año,

Vengo en dec la ra r jubilado, con el h ab e r que por c la 
sificación le corresponda, por ten er cum plida la edad re 
g lam en taria , a don Augusto Caro Cam inó, decreta rlo  de 
la A dm inistración  de Ju stic ia  de la  segunda categoría, 
que sirve el cargo de S ecretarlo  de la S a la  T ercera del T ri
bunal Suprem o.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a-
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, dricl a d iecisé is  de afbril de m il novecientos cuarenta y < 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro'de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA
T AIERELO

C o n tin u a c ió n  a l R e g la m e n to  de lo s  S erv ic io s  de P rision es  
(a p ro b a d o  p or  D e cre to  de 5 de marzo de 1948).

Los p en a d os . que realizan «trabajos auxiliares» y «traba
jo s  eventuales» llevarán encima de la placa correspondiente a 
su período penitenciario el distintivo de las letras «T: A.» y 
«T. E.», de 20 milímetros. 

Los barberos reclusos no serán considerados com o «des
tinos» en las Prisiones, sino com o penados trabajadores, con 
derecho a la retribución correspondiente.

Art. 91. El trabajo en los Talleres Penitenciarios se regirá 
pór su Reglam ento Especial.

Art. 92. El trabajo de los penados que sea retribuido ten
drá idéntica protección de, las leyes sociales que el de los tra
bajadores libres. Sin embargo, teniendo en cuenta la m odi
ficación de su capacidad jurídica, com o consecuencia de la 
condena, el M inistro de Justicia, a .propuesta del Patronato, 
determinará en cada caso las excepciones que procedan a 
estas normas generales.

Art. 93. Por excepción, los reclusos que realicen trabajos 
por cuenta del Estado devengaran com o salario las sumas co
rrespondientes al im porte de su alim entación, sobrealim en
tación y entrega en mano, más el im porte de la asignación 
fam iliar a que tuvieren derecho, hasta el lím ite del salario 
señalado por las bases que lo regulen.

Art. 94. Los reclusos a que se refiere el artículo anterior 
tendrán derecho, en caso de accidente de trabajo que pro
duzca la muerte o incapacidad permanente, a igual indem ni
zación que la que correspondería si devengaran el salario que 
para los trabajos que realicen se “ halle establecido en favor 
de los trabajadores libres, conform e a las reglam entaciones 
que sean de aplicación, y por consiguiente, se form alizarán 
las pólizas de segure de accidentes de trabajo, de manera que 
quede asegurado el* derecho del recluso trabajador a percibir 
lá indemnización que en este artículo se establece, cuyo extre
m o deberá ser tenido en cuenta cu an d os al Estado se conce
dan por el Patronato reclusos trabajadores.

Art. 95. El D irector de cada establecim iento penitenciario, 
aparte de lo estatuido sobre el régimen de redención de penas, 
podrá acordar el trabajo que los reclusos deban realizar, según 
lás necesidades ,de la Prisión, sin que este trabajo se equipare 
al que da derecho a redención. * *

Art. 96. El producto del trabajo de los penados acogidos al 
% régimen de redención de penas será recaudado, adm inistrado y 
'-distribuido por el Patronato de Redención  de Penas por el 
trabajo.

Art. 97. A las penadas trabajadoras que se encuentren en 
período de gestación se les com putará, a efecto de redención de 
penas, los cuarenta días anteriores y posteriores al alum bra
miento, quedando dispensadas durante d icho tiem po de todor 
trabajo. El primer plazo com enzará a correr cuando el faculta 
tivo de la 'Prisión lo determine.

El esfuerzo realizado por los donantes de sangre se equipa*; 
rará al trabajo de los reclusos, com putándose com o tres meses 
de trabajo esta donación, sin que puedan realizarse más de cua
tro en el periodo de un año

El Ü&fuerzo físico, el riesgo actual o futuro que un recluso
realice poniéndose de parte de- las Autoridades de una Prisión
en circunstancias especiales será valorado en días de trabajo 
por las Jungas de Régim en y Adm inistración, que elevarán al 
Patronato la propuesta para su aprobación. 

Art. 98. El im porte de los salarios de los reclusos trabaja
dores será destinad o:

a) A contribuir a su sostenimiento.
b) Al pago de las responsabilidades civiles.
c) A la atención de los fam iliares que de él dependan cuan

do fueren necesitados.
d) A un fondo de ahorros.
e) A la entrega en mano. 
Art. 99. La redención por el esfuerzo intelectual podrá obte

nerse por los concepto que. se citan a con tin uación :
. P rim ero—Por cursar y aprobar las enseñanzas establecidas 

y  organizadas por el Centro directivo.
Segundo.—Por pertenecer a las agrupaciones artísticas y cul

turales.
Tercero.—Por desempeñar destinos intelectuales.
Cuarto.-^Por la realización de producciones originales, aftís- 

ticas, literarias o científicas.
Art. 100. Tan pronto com o hubiese recaído sentencia firme, 

el penado será clasificado en el grado que por su instrucción 
religiosa y cultural le correspondiese con arreglo al artículo 56.

Art. 1Ó1. Si el penado, al ingresar en la Prisión, no reunie
re las condiciones que marca el artículo 56, no podrá ser pro
puesto para redim ir su pena por el trabajo hasta tanto que las 
adquiera, sin más excepción . que aquellos que por sus circuns
tancias personales estuvieran' incapacitados para realizar el ne
cesario esfuerzo intelectual.

Art. 102. Los cursds y su duración, asi com o los programas

a desarrollar, serán los señalados en el articulo 225 y siguien
tes de este Reglamento. Siempre que el alum no asista, cuando 
menos a las tres cuartas partes del curso y lo p r u e b e , tendrá 
derecho a redimir la mitad del tiem po ae duración del mismo.

Art. 103. A efectos de redención no podrán seguirse dos cur
sos a un mismo tiempo.

Art. 104 Cuando un recluso que estuviere m atriculado en 
un grado cualquiera de enseñanza sea condenado por sentencia 
firme, podra redimir su pona a partir de- este m om ento si aprue
ba el curso.

Art 105. La redención extraordinaria por razón de produc
ciones artísticas, literarias o científicas, previa propifesta de la 
Junta de Régim en y Administración, será -estudiada en cada 
caso por el Patronato, que pedrá conceder, si el recluso estu
viese autorizado para redimir su pena, la que estime proce
dente teniendo en cuenta la cualidad de la obra, el tiem po 
empleado en su realización y previos los asesoramientos que 
considere necesarios.

Art. 106. Se consideran «Destinos», con los beneficios deter
m inados en el artículo 88, el Auxiliar del Capellán, el del Médico, 
el del M aestro, el Bibliotecario, los lectores en común, los Co
rresponsales de «R edención» y los Directores de las agrupacio
nes artísticas.

Artv 107. Es condición precisa pan ; que los penados obten
gan los beneficios de la redención por el esfuerzo intelectual 
tener aprobado en el m om ento de la aplicación de este beneficio 
el grado de Religión correspondiente a su grado de cultura.

Art. 103. Podrán ser destinados a trabajar los penados a 
penas inferiores a dos años y un día, los cuajes no podrán re
dim ir pena, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 100 del 
Código Penál vigente.

CAPITULO VIII
R égim en  de los E stablecim ien tos especia les

Art. 109. Todas las disposiciones contenidas en este Regla
mento para las Prisiones Centrales son de aplicación y de inex
cusable observancia en aquellas otras que, además, contengan 
alguna rarzón de especialidad, salvo que dichas normas resul
ten incompatibles con el régimen que se determina a continua
ción para las que gozan de tal carácter especial.

Art. 110. La ficha laboral establecida para las Prisiones 
Centrales no com prendidas en el grupo de las asiladoras, hos
pitalarias q sanatoriales, tiene por objeto consignar los datos 
y progresos relacionados, con la. vida de trabajo de los* reclusos 
durante el tiem po de su reclusión y con miras a su colocación  
futura.

Esta ficha no es sino la continuación de la psicotécnica, y 
aunque se ajustará al m odelo que se determina, estará esencial
mente integrada por los datos siguientes: Actividades labora
les de los ascendientes próxim os del p en a d o ; oficio o trabajo 
anterior del recluso; sus cualidades laborales; .oficios o traba
jos aprendidos en la P risión ; progresos >x*alizaclos, oficios o '  
trabajos que dom ina al salir eri libertad; grado de ca*imita
ción en los m ism ós; Jornal que le corresponda ganar.

Art* 111. El régimen especial de las Instituciones educado
ras y reform adoras se caracterizará por una mayor intensifi
cación en  el tratamiento transform ador que porp uta la edad 
y requiera la duración de la pena, teniendo en cuenta que las 
baseS sobre las-que descansa aquél son las siguientes:

Primera,— El elem ento disciplina!, severamente ejercido.
S egunda—La instrucción* escolar, religiosa y capacitación 

profesional.
Tercera.—La asistencia al taller o al trabajo.
El trabajo en. ellas se organizará, más que com o’ principio 

utilitario, com o instrumento de enseñanza y aprendizaje, creán
dose al efecto los talleres que sean más adecuados para la ca- . 
pacitación en los oficios más corrientes en la vida actual y, por 
lo tanto, más apropiados para la incorporación industrial fu 
tura del delincuente.

Se dotará a estas Instituciones de Técnicos y Maestros pre
cisos para las enseñanzas.

Aun la mera instrucción escolar ha de llevar este sello 
de 'tendencia, y ayuda al aprendizaje de un oficio, perfeccio
nam iento del mismo agrupado a los alum nos de una misma 
profesión en la Escuela para seleccionar e im ponerles más 
fácilm ente, dentro de los conocim ientos generales, en aquellos 
que sean más acom odados y prácticos al ejercicio de su ocu
pación, laboral, sobre todo para los internos de las Instituciones 
educadoras. 

La instrucción religiosa, la form ación  patriótica y . eluda* 
daña y las buenas- form as sociales han de ocupar particular 
atención dentro de los cuadros de enseñanza, sobre todo tra
tándose de la Institución educadora.

Se fonfentará el deporte, la instrucción m ilitar o similar, y 
los ejercicios gimnásticos, con ei. uso frecuente de duchas y 
baños, principalm ente en los días festivos, com o medio de for
tificar la salud física y disciplinar la voluntad.

La asistencia diaria a la escuela será obligatoria, sin excusa 
alguna, organizando, si fuere precisó, clases noctürnas dentro 
de las seguridades debidas de vigilancia y custodia y con el 
fin de evitar que impidan la concurrencia al taller o al trabajo.

Art. 112. Se considerarán inadaptables al tratam iento re
form ador, respecto de las cuales las Juntas de Régim en y Ad-
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m in it r a c ió n  d eberán  so lic itar del C en tro  directivo, con in fo r
m e del In sp ec to r R egional de la  Zona, su tra s la d o  a  la  C en tra l 
de In a d ap tad o s : 

P rim ero .—Los rebeldes con tum aces a l t ra ta m ie n to  re fo r
m ador. 

Segundo.—Los que m u estren  resistenc ia  a  la  in stru cc ió n  esco
la r  y p ro fes io n al, o al ap ren d iza je  de un  oficio después dé so
m etidos a p ru eb as d iferen tes y , con tinuas.

S e rá n  destin ad o s a  las C olonias A grícolas P en iten c ia ria s  
o a  los', D estacam en to s penales p a ra  el desem peño de trab a jo s  
ru ra le s  o a jo rn a l, aquellos reclusos que carezcan  de cualidades 
o a p titu d es  p a ra  el ap ren d iza je  de oficio, siem pre que ofrezcan  
g a ra n tía s  de seguridad , cuyo destiño  se llev a rá  a  efecto  p re
vios los referidos justifican tes .

La D irección G en era l de Prisiones, en v is ta  de los d a to s  que 
posea, d e te rm in a rá  lo que a  su ju icio  proceda.

Ar t. 113. Los re tra sad o s m en ta les no p o d rán  ser ob jeto  de 
tra s la d o  po r e sta  sola causa, sino que se rán  som etidos a  t r a ta 
m ien to  d is tin to  y adecuado  en ‘to d as las ac tiv idades de  la  
v ida  de reclusión, constituyendo  u n a  Sección especial si fu e re  
preciso, sobre la  cual h a b rán  de a c tu a r  p re fe ren tem en te  el 
MédjcO, el M aestro  y el C apellán  de la  Prisión .

A rt. 114. Los dom ingos d u ra n te  la  tá rd e  se d isp o n d rá  quedé 
ab ie rto  el local destin ad o  a  biblioteca, p a ra  que los in te rn o s  pue
d a n  escrib ir a  sus fam iliares; d en tro  de los lím ites establecidos, 
y p a ra  la  lec tu ra  de libros au torizados, pero siem pre ba jo  la  
v ig ilancia  d irec ta  de un  funcionario .

A rt. 115. La o rgan ización  y régim en del R efo rm ato rio  para- 
m u je res se a d a p ta ra  a  cu an to  queda p ro ced en tem en te  e s ta 
blecido y no  co n stitu y a  im pedim ento  al sexo de las in te rn as .

. Se estab lece rán  cursos teórico-prácticos de lavado, p lan 
chado, cocina, labores dom ésticas, confección de ro p a  b lanca  
y a r te sa n ía  fem enina .

A rt. 116. El c a rá c te r  específico de la  Colonia Agrícola P e
n i te n c ia r á  lo constituye  el tra b a jo  en sus d iversas m a n ife s ta 
ciones agrícolas, con sus anexos d e  g ra n ja  vacuna, porcuna, 
apícola, av ícbia e in d u stria s  derivadas, todo ello a d ap tad o  al 
R eg lam en to  de tra b a jo  p en itenciario  ert vigor.

El m étodo p red o m in an te  h a  de ser el tra b a jo  a  brazo p a ra  
d a r  ocupación a l m ayor núm ero  pfósible de obreros ag ricu l
to res, no  em pleando  la  m aq u in a ria  sino p a ra  las  recolecciones 
ex tensas.

Art. 117. -El rég im en  de la  P risión  de Asilo de A ncianos e 
Im pedidos se aco m o d ará  a  la  condición especial de los reclu i
dos en este  E stab lecim ien to . La instrucc ión  q u ed ará  reducida  

. a  los penados in ú tiles e im pedidas que pued an  lo g rarla  a  ju icio  
d e l’ M édico y d^l M aestro, p a ra  los que te n d rá  c á rá c te r  obli
ga to rio  en la  fo rm a  estab lecida. El tra b a jo  será v o lu n ta rio  y 
a u n  p roh ib ido  p a ra  aquellos a  quienes el ejercicio  del m ism o 
pued a  q u e b ran ta r  su salud, p rocurándose  la  organ ización  de 
ta lle re s  adecuados en los que se a tie n d a  a  busca r iespecial- 
m en te  el en tre te n im ie n to  de los penados en  su v id a , de reclu
sión, m ed ian te  oficio sencillo. *

L as conferencias dom in icales q u ed arán  red u cid as a  lec tu 
ras, que p o d rán  ser com entadas, de libros am enos e in s tru c ti
vos. Le ^autorizarán ‘ig u alm en te  las aud ic iones rad io fó n icas y 
las  proyecciones c inem atográficas.

A rt. 118. L a C en tra l de M u ltirre in cid én tes, d e s tin a d a  a se
p a ra r  de los E stab lecim ien tos n o rm ales el c o n tin g en te  de re 
clusos que, por su h a b itu a lid ad , h a n  hecho  del delito  un  m é
todo  ilegal de vida, h a  de ca rac te riza rse  por u n a  d isc ip lina  
rigu rosa , d a d a  la  índole de los reclu idos que a lberga.

A este f in  el trab a jo  que se o rg a n ic e 'e n  la  m ism a h a  de
in sp ira rse  en la  im p lan tac ió n  de oficios y ocupaciones en ios
cuales p redom ine  el esfuerzo fásico m ás que la  hab ilid ad , ta le s 
como c e rra je r ía  y fo rja , c a rp in te ría  en  serie, z a p a te r ía  a  m ano, 
a lp a rg a te r ía  a  destejo , etc. „ ‘

No se p e rm itirá n  audiciones rad io fón icas, proyecciones ci
nem ato g rá ficas, veladas, festivales, n i n in g ú n  o tro  m edio  de 
d is tracc ió n  o recreo.

Las en señ an zas de la  escuela, la  in stru cc ió n  re lig iosa  y m o
ra l, asi com o la s  conferencias culturales,., h a n  d<^ o r ien ta rse  en
el sen tid o  de a p a r ta r le  del cam ino  del delito , p a ra  que pueda
llev ar u n a  v ida h o n rad a  al a lcan za r la  lib e rtad .

Se a u to r iza rá n  los ejercicios g im násticos, los deportivos, la  
in stru cc ió n  m ilita r  o sim ilar, asi como el usó de d u ch as y 
baños, p r in c ip á r o n te  en d ías festivos.

A rt. 119. El régim en fu n c io n a l de la  C e n tra l de In a d a p ta -  
dps h a  de apoyarse  en los sigu ien tes p rincip ios de tra ta m ie n to :

R rim erp .—D iscip lina  severa  ten d e n te  a  re d u c ir  vo lun tades 
rebeldes.
' Segundo ,—T rab a jo  duro  sin  rem u n erac ió n  n i derecho  a  re 
d e n c ió n 'd e  penas.

T ercero .—PriVación de p ro p u esta  de  lib e rtad  condicional 
m ie n tra s  el p enado  se en cu en tre  en el expresado ' E stab leci
m ien to . -

C u arto .—'T ra tam ien to  ind iv id iía li^ador ap licad o  po r m edio 
de fu n c io n ario s especializados en pedagogía colectiva,, con g ran  
in te rv en c ió n  del facu lta tiv o  p a ra  a n á lis is  m édico-crim inológico 
y del capellán  po r la  p a rte  acogedora d$ convencim ien to  m oral 
y fo rtificac ió n  de la  volun tad .

Q u in to .—P rá c tica s  de ejercicios físicos,, in stru cc ió n  m ilita r  
o sim ilar, te ra p éu tica  de baños y duchas,, a ten d ien d o  a  edades 
y sa lud  del in te rn o .

S e x to .—L im itación  o supresión, según el g rado de t r a t a 
m iento, de cóm urficacionA  orales y escritas, del uso d e l - t a 
baco y el vino a ú n  en l*as h o ras y en  las can tid ad es au to riza 
das a  los pénados de o tra s  Prisiones, y lim itac ión  de la  a u to r i
zación p a ra  a d q u irir  a rtícu los en e f  econom ato  a d m in is tra tiv o , 
que se red u c irá  so lam ente  a  los a lim enticios y a  los que te n g a n  
c a rá c te r  de v e rd ad e ra  u tilidad .

Sép tim o.—Ascensos y retrocesos en el tra ta m ie n to  especial, 
con la  fin a lid ad  de seguir perm aneciendo , en la  In s titu c ió n  
todo el tiem po que la  conducta  del recluso h a g a  necesario  o de 
sa lir  del E stab lecim ien to  p a ra  ing resar como corregido en  o tro  
de las c a ra c te rís tica s  norm ales que le corresponda.

O ctavo.—A plicación con m ás rigor de las sanciones regi
m e n ta ría s  y u tilización  en  casos necesarios del chaleco  de 
fuerza . 

Ar t. 120. El edificio  en  que se im p lan te  la  C e n tra l de 
In ad ap tad o s , a p a r te  de las dependencias generales (capilla , en 
fe rm ería , t a l l é i s ,  patio , etc .), h a  de co n sta r su s tan c ia lm en te  
de tre s  pabellones in d ep en d ien tes e n tre  si, con u n  buen  mur® 
de cerram ien to  y seguridad , el cual abarque  todo el rec in to  de 
la  In stitu c ió n . Dos de estos pabellones h a n  de ser de e stru c 
tu ra  celu lar y el te rcero  acondicionado  p a ra  desenvolver en  él 
la  vida^de comunidad,. Estos tres^pabellones responden  a  las tre s  
situaciones o m om entos en que se pu ed a  e n co n tra r  el penado  
de esta  Índole: O bservación, m oderación  y enm ienda.

E l p rim ero  de lo s .p ab e llo n es d e  e s tru c tu ra  celu lar se rá  des- ( 
tin a d o  p a ra  Jos ingresos y castigados d en tro  de la  In stitu c ió n , 
con rég im en abso lu to  de silencio, paseo en p ista , p rohibic ión  
de com unicaciones orales y escritas, de  u tilización  del econo
m a to  a d m in is tra tiv o , salvo o a ra  adquisic iones de hig iene, aseo 
y ad ecen tam ien to  de ropas, útiles, que se les concederá  ú n ica 
m en te  en el m om ento  de h acer uso de ellos, p roh ib ic ión  abso
lu ta  del tab aco  y del vino.

Se les p roveerá  de libros que t ie n d a n  a  e levar la  m oral, 
siendo ob jeto  de  frecu en te s visitas, con ex hortaciones in d iv i
duales, que les h a rá n  los señores com ponentes de la  J u n ta  
de R égim en y A dm inistración , asi como el fun c io n ario  en ca r
gado de la dependencia . Los ú tiles, efectos y equipo de la  celda 

- s e rá n  los e s tr ic tam en te  indispensables, re tirándoseles, a  ju icio  
del D irextor, d u ra n te  el d ía  o ia  noche, los, que pued an  consti
tu ir  un  peligro p a ra  él o sef- m edio de agresión  p a ra  los dem ás.

P a ra  im ped ir la  in ac tiv idad , cu an d o - por la  rebeld ía  del in 
te rn o  h ay a  de pro longársele  esta  situac ión , t# id r á n  ejercicios 
físicos ¿y de in s tru c c ió n ‘m ilita r  o sim ilar, de m an d ó  enérgico  
y riguroso, siem pre que Jo.. p e rm ita  su estado  de sa lud  y edad.

E sta  p rim e ra  fase  del t ra ta m ie n to  se d is tin g u irá  por su se
veridad  y rigor, com patib le, en tad o  caso, con los p rincip ios 
fu n d a m e n ta les  de h u m an ita rism o , que in sp ira  n u estro  s istem a  
p en itenciario . 4

El tiem po de estan c ia  en la  an te d ich a  situación , d ep en d erá  
de la  co nducta  del in ad a p tad o  o peligroso, a  juicio  de J a  J u n ta  
de R égim en y A dm inistrac ión , sin  q ue ,-po r reg la  general, deba 
exceder de seis meses. S i tran scu rrid o  este  plazo no. diera, 
m u es tra s  de red u ctib ilidad , se p o n d rá  el hecho, m ed ian te  in 
fo rm e razonado  y con la  p ro p u esta  que se, estim e o p o rtu n a , 
en conocim iento  del C en tro  d irectivo, el cu al reso lverá  lo p u e  
estim e m ás p roceden te  al caso.

Si en cualquier" m om ento  del tra ta m ie n to  re ferido  se obser
v a re  en el recluso  u n a  co n d u cta  rebelde, que a  ju ic io  de los 
facu lta tiv o s , fuese deb ida a a lg u n a  an o rm a lid ad  de c a rá c te r  
m en ta l, ,se d a rá  c u en ta  in m e d ia ta  a  la  D irección G en era l por si 
é sta  e stim a p roceden te  el tra s la d o  del reo a l S a n a to rio  P $ i- . 
q u iá trico  P en iten c ia rio . 4 •

El segundo de los pabellones, tam b ién  de e s tru c tu ra  celu lar, 
se rá  destin ad o  p a ra  los que se en cu e n tre n  en  el grado  de 
m oderados, m ereciendo  ésa concep tuac ión  los reclu idos que 
ofrezcan  g a ra n tía s  de enm ien d a  po r la  co n d u cta  observada en  
la  situac ión  a n te rio rm e n te  re fe rid a .

P e rm an ece rán  en  su s .c e ld a s  excepto en las h o ra s de trab a jo , 
a sisten c ia  a  clases, etc. Sus. com unicaciones o rales y escritas, 
consisten tes en u n a  cad a  m is , se red u c irán  a  los m ás a llegados 
de la  fam ilia , p ad res, hijos, esposa y herm ano .

No d is f ru ta rá n  de recrebs, sino  losr jueves y d ías  festivos. 
E n todo caso te n d rá n  u n a  h o ra  d ia ria  de paseo en p ista , o 
bien rég im en de descansó en el patio , pero guard án d o se  lá  
reg la  de silencio, aú n  en las h o ra s de trab a jo , salvo el uso de 
la  p a lá b ra  e s tr ic tam en te  necesario  p a ra  el desarro llo  del 
m ismo.

A sistirán  a  la  escuela en grupo a p a r te  de los correspond ien 
tes  al te rce r g rado  y en h o ra s  d is tita s  de éstos. P o d rá n  ad q u i
r ir  a rtícu lo s y efectos en  el econom ato, p o d rá  p e rm itírse les  
tam b ién  los jueves y d ías festivos el uso del tab aco  y el vino, 
en la  c an tid ad  establecida.
 El te rc e r pabellón  será  para.lG S enm endados, es decir, p a ra  
equellos que p ro b ad am en te  o frezcan señales de hab erse  corre
gido. Su construcción  h a  d e  ser ad ecu ad a  p a ra  desenvolver la  
v ida de com unidad  e n tre  ellos. Se les * p e rm itirá  'el uso m ode
rad o  de tab aco  en  las h o ras de recreo, así com o el del vino en 
las com idas del m ediodía, y siem pre  con 1a. lim itac ión  esta 
b lecida en la  can tid ad .

D is fru ta rá n  de recreos diarios, a s is tirá n  a  las  clases, catc 
quesis. con ferencias m orales y cu ltu rales. No reg irá  p a ra  ellos 
la reg la  del silencio’, salvo desde el toque de re tre ta  al de d iana . 
L as com unicaciones o ra lte  y escritas se rán  dos veces al m es, 
l a s . cuales se irá n  am p lian d o  h a s ta  cu a tro  m ensuales, según
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su progreso en el curso de su reforma, pudiendo comunicarse, 
ademas de con sus padres, hijos, esposa y. hermanos, mediante 
autorización especial del Director, con otros allegados y aun con 
amigos de solvencia que puedan dirigirles acertados consejos.

No se reducirá a fecha íija ei tiempo de permanencia en 
lino o en otro grado ni aún siquiera en la Institución, siendo 
la Junta de Régimen y Administración la llamada a determinar 
este tiempo, los ascensos y retrocesos en los grados del trata
miento, asi corno las propuestas al Centro diréctivo para el 
destina a otro Establecimiento normal de les que, hallándose 
en el último período o grado probatorio, considere suficiente
mente enmendado.

Art. 121. La calificación de peligrosidad de un penado, si no 
constase taxativamente en el testimonio de la sentencia, ási 
como dicha calificación durante su reclusión en las Prisiones 
o la de su inadaptabilidad al régimen, será determinada pre
cisamente por lg, Dirección Generai de Prisiones, previa propues
ta razonada de'las Juntas de Régimen y Administración de los 
Establecimientos correspondientes, cuya propuesta se acordará 
en sesión extraordinaria presidida por el Inspector Regional 
de la Zona.

El número de funcionarios en estos Establecimientos será 
proporcionalmente mayor que ?n los demás, procediéndose 
para su nombramiento a una selección entre los que reúnan 
aptitudes especiales y concediéndoseles gratificaciones adecua
das a la Indole del servicio que se les asigna.

Art. 122. El régimen de ios Hospitales Penitenciarios V 
el de los Sanatorios Antituberculosos se adaptará a las finali- 

• dades específicas de estos Establecimientos, pero dentro de las 
líneas generales disciplinarias de los penitenciarios.

La Dirección facultativa de ellos estará encomendada, desde 
el punto de vista clínico y sanaíorial, a  un Médico del Cuer
po de Prisiones, bajó ia alta Inspección del Centro directivo, 
a través de la Inspección Central de Sanidad de dicho Centro. 
En cambio, el mando del Establecimiento, * en el orden discipli
nario y administrativo, de vigilancia y de seguridad, así como 
la organización y distribución de los distintos servicios, trata
miento penitenciario y relación con * las Autoridades, corres
ponderá a un Director del Cuerpo Especial de Prisiones, como 
único representante del Poder Público en la Institución.

Art. 123. El personal del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio lo compondrá: Un Director Médico del Cuerpo de Prisiones, 
especializado * en psiquiatría: un segundo Médico, también es
pecializado, de dicho Cuerpo, un Subdirector, un Administra
dor, Capellán, Auxiliares de Administración y Vigilantes enfer
meros. El Director Médico, en su doble carácter, será, en pri
mer término, responsable del tratamiento, régimen y vida dis
ciplinaria de los enfermos psíquicos y establecerá las clasifi
caciones y separaciones, tanto legales» como de vida interna, 
del contingente recluido.

En su calidad de Director, tendrá todas las facultades inhe
rentes al cargo, definidas en este Reglamento con carácter ge
neral, y obligará al cumplimiento de las'suyas respectivas al 
Administrador y demás funcionarios a sus órdenes.

El segundo Médico auxiliará al Médico Director y le susti
tuirá en caso de ausencia o enfermedad.

El Subdirector, juntamente con el Administrador, tendrán 
a su cargo los servicios administrativos de carácter burocrá
tico, que se realizarán en la forma determinada para los Di
rectores y Administradores de la? demás Prisiones.

Para los servicios auxiliares de administración, oficinas, eco
nomato, etc., se designará el número de Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones que fueren necesarios.

La asistencia inmedaita de vigilancia, 'custodia y cuidado 
de los enfermos se realizará por enfermeros especializados me
diante concurso entre Oficiales y Guardianes que posean prác
tica de asistencia a enfermos psíquicos, y a los que se asig
nará una gratificación en compensación al servicio que se les 
encomienda, gratificación que se hará extensiva a los que pres
ten servicio en los Sanatorios Antituberculosos.

Art. 124. En 'aquellos casos en que se demuestre la simu
lación de trastornos psíquicos o epilépticos por parte de los 
recluidos, la salida de los mismos - del Sanatorio Psiquiátrico 
Penitenciario se acordará sin demora por la Dirección Gene
ral de Prisiones, trasladándose al simulador a la Prisión de 
Incorregibles, excepto en el caso de tratarse de reclusos com
prendidos en el número primero del artículo octavo del Código 
Penal, en que se deberá dar cuenta al Tribunal sentenciador 
a los efectos que procedan.

Los locos y toxicómanos se tendrán en departamentos se
parados. *

Art. 125.. El ingreso de los sentenciados en auienes concu
rra la circunstancia primera del artículo octavo del Código Pe
nal se verificará desde la correspondiente Prisión provincial, 
una vez firme la sentencia, a cuyo efecto el Tribunal senten
ciador remitirá copia autorizada a la Dirección General de 
Prisiones, y los Directores respectivos lo comunicarán en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar .del día en que ten
gan noticia de la sentencia. A su traslado se acompañarán, ade
más de la documentación establecida, todos los datos y antece
dentes recogidos acerca de sus condiciones personales, princi
palmente ns*cnncos. los cuales obtendrán con el auxilió, del Mé
dico de la Prisión.

El traslado de los que cayeren en enajenación mental des

pués. de pronunciada la sentencia firme o hallándose cumplien
do condena, según el artículo 82 del Código Penal; el de los 
penados no enajenados que presentaren síntomas do trastor
nos psíquicos; el de los epilépticos, alcohólicos crónicos y toxi
cómanos se verificará por orden del Centro Directivo, previa 
propuesta de la Jurua de Régimen y Administración, a la que 
se adjuntará, además del dictamen del Médico de la Prisión, 

'e l Informe de la Inspección de Sanidad de Prisiones y cuan
tos antecedentes no médicos convengan al mejor conocimien
to de ia personalidad del penado propuesto.

Si el sentenciado cayere en enajenación antes de comenzar 
a cumplir la sentencia, la propuesta será hecha , al Tribunal 
sentenciador, y si éste dispusiera su ingreso en el Sanatorio Psi
quiátrico, remitirá el acuerdo a la Dirección General de Pri
siones para su cumplimiento.

Los traslados de reclusos al Hospital Psiquiátrico sé lle
varán a efecto por el personal a que se refiere el articulo ?0 

. de este Reglamento, debiendo las Autoridades gubernativas pres- 
’ tar la ayuda, necésaria para que las conducciones se realicen 

en la forma más conveniente en cada caso.
Art. 126. La salida de los recluidos del Sanatorio Psiquiá

trico Penitenciario se ajustará a las siguientes normas:
Primera. La de los sentenciados en quienes concurra la 

circunstancia primera del articulo octavo del Código Penal se 
llevará a efecto cuando lo ordene el Tribunal sentenciador.

En los casos en que la situación psíquica del recluso recla
me atenciones o medidas de seguridad, el Diiector del Sana
torio Psiquiátrico Penitenciario habrá de comunicárselo, con la 
antelación conveniente y por conducto del Director general, 
al Tribunal sentenciador y a la Autoridad gubernativa del lu
gar donde radique la institución, y a la del lugar donde haya 
de residir el enfermo, poniéndole a disposición de aquella Au
toridad gubernativa si a la fecha de la salida no se presen
tare persona autorizada que se hiciera cargo de aquél, entre
gándolo a ésta o a sus familiares bajo recibo, en el que se 
hará constar' por el Director la situación del enfermo y la 
conveniencia o necesidad de guardar. aquellas precauciones- de 
seguridad.

Segunda. La salida de lo? que'cayeren? en.enajenación des
pués de pronunciada la sentencia firme, o hallándose cumplien
do la sentencia, según el artículo 82 del Código Penal, se veri
ficará también cuando- termine la situación psíquica que deter
minara su ingreso, siendo igualmente trasladado a la Prisión 
que por clasificación le corresponda, previo acuerdo del Tribunal 
sentenciador.

Si al ‘terminar aquella situación psíquica, quedasen al penado 
cuatro o menos meses para cumplir la sentencia, podrá conti
nuar en la Institución, abonándosele este tiempo a los efectos 
de pena, pero comunicando la Dirección General de Prisiones al 
T- ibunal sentenciador - esta situación,, trasladando copia de la, 
información elevada a dicho Centro por la Dirección Médica 
del-Establecimiento Ep este caso y en el de atenuación de los 
trastornos psíquicos, podrá destinarse por vía de ensayo, a 
ciertos servicios auxiliares, agrícolas o de talleres dentro del 
Establecimiento.

Tercera. Los penados no enajenados que presentasen' sínto
mas cíe trastornos psíquicos en cualquiera de sus formas, los 
alcohólicos crónicos y toxicómanos y  los epilépticos sin llegar a 
la demencia, saldrán del Sanatorio Psiquiátrico, cuando su si
tuación psíquica, a juicio de la Dirección, Médica, lo permita, 
siéndole de abono todo el tiempo de su permanencia en él, y 
cumpliendo el resto de la pena en la prisión que por clasifica
ción le corresponda: ,en caso contrario .permanecerán en el Sa
natorio hasta el total cumplimiento de la sentencia.

En tales casos la Dirección General de prisiones, con el in
forme del Director Médico, dará cuenta al Tribunal sentencia
dor cada seis meses de la marcha de la enfermedad de los re
cluidos en el Sanatorio Psiquiátrico.

Art. 127 El régimen de la Central" de Políticos, habrá de 
caracterizarse por una mayor amplitud en el tratamiento, .sin 
que se excluya el mantenimiento de una integral disciplina 
penitenciaria. '

El régimen de comunicaciones y visitas ha de llevarse con 
gran severidad y cautela, para impedir sus relaciones en e l ' 
exterior con elementos de su misma ideología. 1

Aunque el trabajo ha de revestir caracteres de obligatoriedad 
para todos, como en la mayor parte de los casos no necesitan 
aquéllos de una formación profesional propiamente dicha, todos 
los esfuerzos en este orden han de ser orientados en el sentido 
de proporcionarles medios con que perfeccionar y ejercitar sus 
actividades laborales, sin más restricciones que las que imponga 
la marcha funcional de la Institución.

La enseñanza en la Escuela, los libros, la labor catequística 
y de formación moral, la organización de'conferencias, veladas, 
sesiones cinematográficas y radiofónicas, así como ej empleo 
dé o.tros diversos recursos educadores, han de tender, aparte' do 
su finalidad propia, a infundirles normas para su reintegración 
futura, en armonía con los principios de orden social y patrió
tico sustentados por el Estado.

Art ,128 El régimen de los Destacamentos F$nitenciarins 
de Trabajadores, ha de acondicionarse, dentro de las precepti
vas generales, a los fines eme presiden su creación y a las cir
cunstancias especiales que los rodean.

(Continuará)
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MIN IST E R IO  D E HACIENDA

DECRETO de 11 de mayo de 1948 por el que se regula el 
canje de las Obligaciones del Tesoro de mayo de 1943 
que vencen el día 1.° de junio de 1948.

Para cumplimiento de cuánto dispone la Ley de cua
tro del actual, sobre recogida de las Obligaciones del Te
soro de la emisión autorizada por Orden ministerial de 
primero de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, a 
propuesta del Ministro de 'Hacienda y de acuerdó con el 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En uso de ía autorización concedi

da al Gobierno poí la Ley de cuatro del actual, la Direc
ción General de la Deuda, en nombre del Estado, emitirá 
Deuda amortizable al cuatro por ciento de interés anual, 
exenta de la Contribución de Utilidades y amortizable en. 
cincuenta años, en la cantidad suficiente para retirar cfé 
la circulación, a su vencimiento, el día .primero de- junio 
próximo, todas las Obligaciones del Tesoro al dos setenta 
y cinco por ciento de la emisión, de primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.’

Artículo segundo.—La Deuda estará representada por 
títulos al portador, distribuidos en Series, con arreglo al • 
detalle siguiente:

Serie A, de mil pesetas.
Serie.B, de cinco mil pesetas.
Serie C, de diez mil pesétas. •
Serie t), de veinticinco mil pesetas; y 
Serie E, de cincuenta mil pesetas.
Llevarán la fecha de primero de junio de mil novecien

tos cuarenta y ocho, y desde esta fecha devengarán inte
reses.

Artículo tercero.—El pago de intereses se realizará por 
trimestres vencidos el primero de septiembre, primero de 
diciembre, primero de marzo y pripiero de junio de cada 
año. .

Artículo cuarto.—La amortización se realizará por sor
teos trimestrales, pagadera en los mismos vencimientos,

• de primero de marzo, primero de junio, primero de sep
tiembre y primero de diciembre de cada año. Comenza
rán con el vencimiento de primero de marzo de mil nó- 
vecieñtos cincuenta, efectuándose los sorteos con un mes 
de anticipación al vencimiento correspondiente.

El primer sorteo se celebrará el primero de febrero de 
mil novecientos cincu|nta. El cuadro de amortización se 
estampará al dorso de los títulos o se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las amortizaciones podrán anticiparse, pero no dila
tarse más all̂ á de los plazos señalados.

Artículo? quinto.—La Deuda que se emjte por este De
creto tendrá todas las garantías, inmunidades y privile
gios propios de las Deudas del Estado. Atendida su cali
dad de amortizable, se computará por todo su Valor no- 
nUnal en toda clase de afianzamientos al Estado, a las 
Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamientos y a cuales
quiera Corporaciones públicas o administrativas.

Artículo sexto. — Se confian al Banco de España los * 
servicios de pago de intereses y amortización de la Deuda' 
que-se emite por el presente Decreto, y lo efectuará en 
Madrid y en las demás plazas de España donde tenga Su
cursales .. '

Artículo séptimo.—Los tenedores de Obligaciones del 
Tesoro al dos setenta y cinco por c-ento de lá emisión 
autorizada por Orden ministerial de primero de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres que desde el veinticinco 
al treinta de mayo actual no opten por el reembolso de 
sus títulos suscribiendo y presentando la oportuna decla
ración dentro de dichos días, se entenderá que aceptan 
la conversión. Esta se verificará aceptando las Obligacio
nes por todo su valor nominal y dándose por ellas la can 
tidad de Deuda amortizable que resulte al tipo de cesiyn 
de noventa y ocho veinticinco por ciento.

Artículo octavo.—El importe de las Obligaciones cuyo 
reembolso se solicita será paerado por, el Banco de Espa
ña, con cargo a la cuenta del Tesoro Público.

Artículo noveno.—Los tenedores de Obligaciones con 
vertidas recibirán al ser presentadas para su conversión 
un resguardo talonario que les entregará el Banco de Es
paña, expresivo de un valor nominal correspondiente de

la nueva Deuda de mil pesetas o su múltiplo, que será 
canjeado en su dia, en dicho Banco, por títulos de la Deli

r a  que-se emite por el presente Decreto.
Al entregar dicho resguardo, el Banco de España sa

tisfará en metálico, al. mismo cambio de cesión de la Deu
da que se emite, los restos o residuos que resulten de la 
conversión así realizada. El importe total, de sus antici
pos por este concepto se adeudará en cuenta especial al 
Tesoro, y podrá ser compensado mediante la entrega de 

• títulos de la nueva Deuda equivalentes al nominal de 
los restos abonados, liquidando en metálico, con. cargo a 
la Tesorería del Estado, el residuo final inferior a mil 
pesetas que pueda resultar.

Articulo décimo.—El Banco de España negociará di
rectamente en Bolsa, en la cuantía y fecha que. acuerde 
el Ministro de Hacienda, títulos de la Deuda que se emi^ 
ten por este Decreto por la cantidad nom inal necesaria 
para cubrir el importe-de loá reembolsos que se soliciten 
de Obligaciones del Tesoro de la emisión autorizada por 
Orden ministerial de primero de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres, y en su caso, para cubrir el importe 
de los pagos de los residuos. ^

Artículo décimoprimero. — Regirá el corretaje oficial 
arancelario para la compra-venta de Fondos Públicos re
ducido a su cuarta parte, tanto para la consolidación co 
mo para la negociación.

Artículo décimosegundo.—De acuerdo con el Banco de 
España se admitirán para su pignoración al tipo eje noven
ta por ciento de su valor efectivo, sin exceder de ía  par, 
los nuevos títulos de la Deuda amortizable que se emitan 
con arreglo al presente Decreto.

Artículo décipiotercero.—La distribución en Series de 
la Deuda que se emite se efectuará efFÍá, proporción que 
se estime conveniente, llevando.los valores cupones re
presentativos de los intereses a satisfacer en los respec
tivos vencimientos.

Interinamente esta Deuda estará representada por 
Carpetas provisionales' que llevarán la fecha de primero 
de junio de mil. novecientos cuarenta y ocho, y unidos 
seis cupones de los intereses a cobrar en primero de sep
tiembre y primero de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho y primero de marzo, primero de junio, prí-  ̂
mero de septiembre y primero de diciembre de mil no
vecientos cuarenta,y nueve.

Artículo decimocuarto.—Para atender al pago de inte
reses, al dé la amortización de la Deuda que s£ crea y al 
de la comisión al Banco -de España por el servicio de 
amortización e intereses, se incluirán en los Presupuestos^ 
generales del Estado los créditos necesarios. En el apo en 
curso dichos gastos y los demás derivados de la emisión 
se imputarán al crédito de la Sección cuarta de las Obli
gaciones generales del Estado, Deuda Pública, Capitulo 
tercélo, Parte tercera, artículo once, Grupo primero, con 
cepto cuarto, «Para gastos de erfiisión, negociación y .e n 
tretenimiento de la Deuda que se emita y para el pago 
de otras obligaciones a cargo del Estado que legalmente 
se reconozcan^,.

Artículo décimoquinto.—El Ministro de Hacienda Con
certará con el Banco* de España la ejecución de los ser
vicios de negociación, pago de intereses y amortización 
de la Deuda a que este Decreto se refiere.

El Tesoro entregará con la- debida anticipación los 
fondos necesarios para el pago de los intereses y de la 
amortización.

Artículo décimosexto.—Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que sean necesarias para la 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de mayo de ipil novecientos cuarenta y 
ocho. *

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, ,

JOAQUIN BENJUMEA* BU RIN

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza 
al Ministro de Hacienda para emitir Deuda Pública con 
arreglo a lo preceptuado en los artículos 15, 16 y 17 de 
la Ley de Presupuestos de 27 de diciembre de 1947.

• • * v La vigente Ley de Presupuestos de 27 de diciembre de
1947, autoriza en su artículo décimoquinto al Ministro ae 
Hacienda para emitir Deuda en la cuantía precisa para 
cubrir el déficit que resulta de lo dispuesto en el artículo 
primero de dicha Ley; en su* artículo décimosexto le au
toriza igualmente para emitir Deuda del Estado o del Te^
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soro hasta la cifra máxima de doscientos noventa millo-* 
nes de pesetas con destino a suíiagar los gastos derivados 
de construcción de nuevos ferrocarriles y de la electri
ficación de las líneas de Madrid a Avila y de Villalba á 
Segovia, así como de obras hidráulicas de absoluta nece- ■ 
sidad; y el artículo décimoséptimo autoriza también ál 
Ministro de Hacienda para emitir, si las circunstancias 
lo aconsejasen, Deuda del Estado o del Tesoro en susti
tución de la emisión de Deudas especiales con garantía 
del Estado que autoriza a los Institutos Nacionales de In
dustria, Colonización y de la Vivienda, así como del Pa
trimonio Forestal del Estado, hasta las cifras máximas 
que pueden atenderse con las partidas consignadas para 
intereses y amortización de las mismas.

En los tres artículos se reserva al Consejo de Ministros 
la fijación de las características y condiciones de estas 
emisiones; mas atendiendo a la suma conveniencia de 
atemperar las que hayan de irse realizando a la coyun
tura que ofrezcan los mercados dinerario y bursátil, cuya 
apreciación directa e inmediata incumbe al Departamen
to de Hacienda, a propuesta del Ministro del Hamo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.^-El Consejo de Ministros autoriza al 

Ministro de Hacienda para que fije las condiciones y ca
racterísticas de las emisiones de Deuda pública a que se 
refieren los artículos quince, dieciséis, y diecisiete de la 
Ley de Presupuestos de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo.—Las autorizaciones a que este De
creto se refiere comprenden todas las facultades que re
servaron al Consejo de Ministros íos segurídos párrafos 
de los artículos décimoquinto, décimosexto y décimosép
timo de la mencionada Ley dé Veintisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, '

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M IN I S T E R I O  DE I N D U S T R I A Y COMERCIO
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se concede 

a «S. A. Industrial Mercantil Aragonesa» el régimen 
de admisión temporal para una importación de pieles.
La entidad «Sociedad Anónima Industrial Mercantil 

Aragonesa» (SAIMA), establecida en Zaragoza, ha soli
citado que se le conceda el régimen de admisión tempo
ral para la importación de pieles lanares saladas, de tres 
kilcfgramos de peso cada una y un largo de pelo de veinte 
a veintitrés milímetros, que serían transformadas en el 
artículo de peletería conocido comercialmente con el 
nombre de «mouton doré», que se destinaría íntegramente 
a exportación.

La solicitud ha sido tramitada de conformidad con lo 
dispuestQ en la Ley de Admisiones Temporales d e 'ca 
torce de abril, de mil ochocientos ochenta y ocho, Regla
mento para su aplicación, de dieciséis de agpsto de mil 
novecientos treinta, y Decreto-ley de treinta de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, sobre admisiones tem
porales.

La petición ha sido informada favorablemente y no 
se ha . formulado alegación alguna por particulares.

La admisión temporal que se solicita presenta carac
terísticas especiales, que permiten identificar la mercan
cía importada, facilitando con ello la fiscalización de la 
operación, a lo que también contribuye la utilización de 
un aparato punzonador de .as pieles, mientras que la su- ¿ 
presión de los recortes de éstas y la exportación de la •' 
reducida cantidad de borra de lana producida en la ma
nipulación de aquéllas elimina los inconvenientes que 
pudieran señalarse. Por todo ello, la operación propuesta 
debe considerarse incluida dentro del régimen de admi
sión temporal, cuya aplicación ha de contribuir a acre
ditar en los mercados extranjeros, una industria suscep
tible de mayor desenvolvimiento.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Indus

tria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede a la entidad «Sociedad 

Anónima Industrial Mercantil Aragonesa» (SAIMA), do
miciliada en Zaragoza, el régimen dé admisión tempo
ral para la importación de pieles lanares saladas de tres 
kilogramos de peso cada una y un largo de pelo de veinte 
a veintitrés milímetros, que han de transformarse en el 
artículo de peletería conocido comercialmente con el nom
bre dé «mouton doré», cuyo destino habrá de ser la expor
tación o entrada en Depósito franco nacional.

Artículo segundo.—Las pieles habrán de ser, precisa
mente, del peso y largo de pelo indicado, como promedio, 
con una tolerancia de seis por ciento en el total, en lo 
que respecta al peso. De no reunir estas condiciones no 
podrán ser importadas en este régimen. *

El artículo fabricado conservará, al exportarse, las pa
tas y colas, por ser condición precisa que las pieles no 
sean recortadas,

• Artículo tercero.'—La importación de las pieles en1 bru
to y la exportación de los artículos fabricados tendrán 
lugar por el puerto de Barcelona, cuya Aduana será con
siderada como matriz a los efectos reglamentarios.

Artículo cuarto.—La transformación industrial expre
sada se verificará en la fábrica de la entidad solicitante, 
que se encuentra situada en Zaragoza, carretera de Pe- 
ñaflor, número nueve.

Artículo quinto.—El plazo de vigencia de esta conce
sión, en las condiciones que se establecen, será el de un 
año. Transcurridos seis meses de ejercicio de la misma la 
Inspección de la fábrica rendirá a la Dirección General 
de Aduanas una Memoria, en la que se consignarán los 
datos relativos a las cantidades y clases de primeras ma
terias importadas, con expresión, en su caso, efe las que 
hayan sido ’ devueltas por no ajustarse a las condiciones 
establecidas en el artículo primero; las mermas produci
das. y rendimientos ‘obtenidos, asi como la cuantía de los 
subproductos que resulten por cada cien kilqs de aqué
llas, y el peso de los artículos exportados, con separación 
de las pieles averiadas.

Esta Memoria, elevada a la Dirección General de Adua
nas, será cursada por este Centro directivo, con su pro
pio informe, al Ministerio de Industria y Comercio, que 
resolverá lo procedente respecto a las condiciones y  nor
mas definitivas que puedan establecerse para el ejercicio 
futuro de la concesión.

Artículo sexto.—El plazo máximo dentro del cual de
berán reexportarse las pieles beneficiadas será el de die
ciséis meses, a partir de la fecha de importación en ré
gimen de admisión temporal de las pieles en bruto.

Artículo séptimo.—La presente concesión de admisión 
temporal se otorga en régimen de inspección, que se 
ejercitará por un funcionario del Cuerpo Pericial de Adua
nas, quedando obligada la Sociedad concesionaria a cum
plir los preceptos del Reglamento de Admisiones Tempo
rales en lo que respecta a ésta inspección.

Artículo octavo.—Para la contabilidad de esta conce
sión servirá de base, especialmente, el número de pieles 
importadas, exigiéndose la exportación una vez beneficia
das, de piel por piel. Nó obstante, se tendrá también en 
cuenta el. peso de la primera materia, a los efectos de la 
determinación de las mermas, subproductos y desperdicios.

Como norma se establece una merma de sesenta y dos 
por ciento, que se pierde en el remojo y lavado de las 
pieles, un diez por ciento de desperdicios por descarnado 
y esmerilado de las mismas y un tres por ciento de borra 
de lana resultante del rasado.

Artículo noveno.—La borra de lana que se obtiene como 
subproducto, así como, lás pieles deterioradas o rotas en 
las operaciones de transformación, en proporción que se 
estima de un cinco por ciento, como máximo, habrán de 
ser exportadas.

Los desperdicios producidos en el descarnado y esme
rilado, y cualesquiera otros que pudieran estimarse apro
vechables. por el Inspector, satisfarán los derechos aran- 
celarlos correspondientes a la cantidad equivalente de 
primera materia de que procedan. .

Artículo décimo. — Para cada expedición de «mouton 
doré» que se destine a la exportación con cargo a esta 
concesión, la inspección de la fábrica espedirá una cer
tificación en la que conste el número de pieles, su peso, 
con separación de las que estén averiadas o rotas; el peso
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de la borra de lana que se -exporte, el de las mermas y el de los desperdicios aprovechables que se hayan producido; todo al objeto de que por la Aduana se proceda a efectuar las oportunas bajas en la cuenta corriente y a la liquidación e ingreso de los derechos arancelarios correspondientes. *Artículo undécimo:—La Sociedad concesionaria queda obligada a la prestación de garantía suficiente, a juicio de la Administración, para responder del pago de los derechos de importación de las pieles introducidas en régimen de admisión temporal, así como de las multas y sanciones que sobre este régimen establecen las disposiciones vigentes.Artículo duodécimo.--Toda la documentación de Aduanas deberá $er presentada, precisamente, a nombre de * la entidad beneficiaria, haciendo referencia en ella, para la de Importación, al régimen de admisión temporal con que se realiza, y para la de exportación, a la cuenta corriente abierta en la Aduana'm atriz.rirtículo décimotercero. — Las pieles serán m arcadas por la Aduana importadora con un selkT marcador de pinchos, del modelo y con la marca que determ inará el Ministerio de Hacienda.Este sello-precinto será custodiado por la Administración de Aduanas, y la utilización de la marca oficial por particulares será considerada como un acto de falsificación de los aludidos en el artículo dieciocho del Reglamento de Admisiones Temporales.Artículo décimocuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto-Ley de trein ta  de agosto de mril novecientos cuarenta y seis por el que se facilita el desenvolvimiento del régimen de Admisiones Temporales, para la ejecución de las operaciones de importación y exportación correspondientes a la admisión temporal autorizada por el presente Decreto, el concesionario deberá previamente plantear de m anera concreta, ante la Dirección General de Comercio y Política Arancelarla, cada operación a realizar, y este Centro directivo resolverá en cada caso lo que estime procedente.Artículo décimoquinto.—S cumplimentarán las demás prescripciones establecidas sobre admisiones temporales y todas las de carácter general aplicables al caso.Artículo décimosexto.—Por los Ministerios de Hacienda y de Industria y Comercio se dictarán las normas que se estimen adecuadas para la práctica de Iqs servicios correspondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus/aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Industria y Comercio, '
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO d e  7 de mayo de 1948  por el que se autoriza un convenio especial entre el Estado y el Ayuntamiento de San Sebastián para  la construcción de edificios escolares.

Continuando la política de colaboración entre el Estado y \ps Municipios para resolver con rapidez y eficacia el problema de las edificaciones escolares, y teniendo en cuenta la meritoria actuación cultural del Ayuntamiento  de San Sebastián, q propuesta del Ministro ,de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especiál entre el Estado* y el Excmo.. Ayuntamiento de San Sebastián para la construcción de edificios escolares, in cluidas las viviendas para Maestros nacionales, que sean precisos en su término.
Su número, clase y emplazamiento serán fijados, previo informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por

el Arquitecto escolar de la provincia, $n colaboración con el municipal que designe el Ayuntamiento.Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras de cada edificio con un. cincuenta por ciento del presupuesto, excluidos los honorarios por formación del proyecto. dirección y Aparejador, que, juntam ente con el otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán de cuenta del Ayuntamiento. *
Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educación Nacional pueda conceder, en principio, las subvenciones correspondientes será preciso que por el Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián se incoen tantos expedientes como edificios hayan de ser construidos y que los proyectos1 sean formulados por los Arquitectos municipales en colaboración con los del Ministerio.El sistema de construcción sejrá el de subasta, que se hará directamente por el Ayuntamiento, necesitando la .aprobación del Ministerio la adjudicación, definitiva de las obras.
Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal será ábonado, previas las oportunas «risitas de inspección que estime necesarias el Arquitecto escolar designado al efecto; en dos plazos: el primero, al ser cubierto el edificio, y el segundo, cuando esté totalm ente terminado.Será precisa, además, para proceder al abono del segundo-plazo, la aprobación de la liquidación final de las obras por el Ministerio de Educación Nacional.
Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios del presente convenio los edificios ya construidos o en construcción. '
Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo establecido en los artículos anteriores’
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, t

JOSE IBANEZ MARTIN

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se aprueba un proyecto para construir un Grupo escolar en Moguer (Huelva).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta* del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,.(

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado* por la Oficina Técnica para construir, por cuenta exclusiva del Estado, en cumplimiento del Decreto de cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y seis, un Grupo conmemorativo de la gesta colombina en Moguer (Huel- vá) para, dos Escuelas graduadas de niños y niñas, con cinco secciones cada una, por su presupuesto de novecientas treinta y siete m;l setecientas dieciocho pesetas con ochenta y cinco céntimos, incluidos los honorarios de formación del proyecto y dirección de las obras, que ascienden, cada uno de ellos, a cinco mil doscientas noventa y siete pesetas con diecinueve céntimos, y los del Aparejador, a tres mil ciento setenta y ocho pesetas trein ta y un céntimos.
Artículo segundo.—El mencionado edificio se construirá por el sistema de subasta pública.
Artículo tercero.—La citada cantidad de novecientas trein ta  y siete mil setecientas dieciocho pesetas con ochenta y, cinco céntimos se satisfará en fios anualidades: una, de quinientas trein ta y siete mil setecientas: dieciocho pesetas con ochénta y cin,co céntimos, con cargo al presupuesto del ejercicio actual, y otra, de cuatrocientas- mil pesetas, con cargo al próximo de mil novecientos cuarenta y nueve.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
«

El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBANEZ MARTIN
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza

la subasta de las obras de abastecimiento de agua po
table a la villa y Real Sitio de San Lorenzo del Es
corial.
Por Orden ministerial de veintiocho de noviembre de 

mil novecientos cuarenta'y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de agua potable 
a San Lorenzo del Escorial», por su importe de ejecu
ción por contrata de siete, millones quinientas noventa 
y dos mil quinientas dieciocho pesetas con treinta y cua
tro céntimos, incrementado en el veinticinco por ciento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de diez de mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis, que asciende a la can
tidad de nueve millones cuatrocientas noventa mil seis
cientas cuarenta y siete pesetas con noventa y dos cén
timos.

Por Decreto de veintinueve, de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis se dictaron normas para la 
ejecución £e estas obras, abonando el Estado el cincuen
ta por ciento de su importe como subvención y el veinti
cinco por ciento como anticipo, a reintegrar en veinte 
anualidades, aportando el Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial el veinticinco pox. ciento restante del coste 
efectivo de las mismas.

Se ha incoado el oportuno expediente para su ejecu
ción por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, así como 
lo dispuesto en los artículos* cuarenta y nueve y sesenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y fprevia deliberación del Consejo de 
Ministros, • ■ ■

d i s p o n g o : „ .
. Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar, con sujeción a lo que dispone el 
Decreto de. veintinueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta i  seis, la subasta de las obras de abastecimien
to de agua potable a la villa y Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial, comprendidas en el proyecto aprobado defi
nitivamente por Orden ministerial de veintiocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco y por su 
presupuesto de nueve millones cuatrocientas noventa mil 
seiscientas cuarenta y siete pesetas con noventa y dos 
céntimos, dé las cuales son a cargo del Estado siete millo
nes ciento diecisiete mil novecientas ochenta y cinco per 
setas con noventa y cuatro céntimos, que se abonarán 
en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDJCS

DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se autoriza
la subasta de las obras de abastecimiento de aguas a
Montblanch (Tarragona). 
El Ayuntamiento de Montblanch (Tarragona) ha so

licitado la ejecución de las obras de abastecimiento de 
agua potqbie a dicha localidad, al amparo de lo dispues
to en el Decreto de diecisiete de mayo de mibuiovecien- 
tos cuarenta para obras de esta naturaleza. >

Por Orden ministerial de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y sfiete íué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de abastecimiento de Montblanch (Tarra
gona)», por su importe de ejecución por contrata de se
tecientas veinticuatro mil.trescientas once pesetas con 
doce céntimos, previa la ratificación por el Ayuntamien^- 
to interesado del compromiso de auxilio prescrito en di
cho Decreto.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete Se la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Fública, por lo que, de con
formidad qon el Consejo de Estado, a propuesta 'del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

  D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para la celebración de- la subasta de las bbras de 
abastecimiento de aguas a Montblanch (Tarragona), con 
arreglo al proyecto aprobado por Orden ministerial de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
por su presupuesto de contrata de setecientas veinticua
tro mil trescientas once pesetas con doce céntimos, de 
las que corresponde abonar al Estado cuatrocientas ochen
ta y dos mil seiscientas cincuenta y cinco pesetas con 
cincuenta y* seis céntimos, que lo serán en tres anuali
dades. s

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N CIA DEL G O B IE R N O
ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 

se declara en  situación de supernume
rario activo en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos a don Juan A. Samalea 
Pérez.
limo. Sr.: Ésta Presidencia, de confor

midad con lo propuesto por esa Dirección 
General, y de acuerdo con lo que deter
minan los artículos 54 y 65 del Reglamen
to de ese Instituto, ha tenido a bien dis
poner que don Juan Antonio Sariialea Pé
rez quede en la situación de supernume
rario activo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, por todo el tiempo que dure 
el carácter forzoso de su permánencia en 
la Armada, y a partir del día 4 del pa
sado mes de marzo, en que tomó posesión 
de su empleo en ese Centra

Lo digo a V. I. para si! conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1948,—*P. D., el

Subsecretario, Luis Carrero. ' ’

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico, y Catastral,

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se amplía la constitución de la Comi
sión Nacional de Geodesia y Geofísica, 
de conformidad con los artículos segun
do y tercero de su Reglamento. 
limos. Sres.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en los artículos segunao y ter
cero del Reglamento de la Comisión R a 
cional de Geodesia y Geofísica, y previa 
propuesta de la misma, acordada por una
nimidad en su reunión de constitución, 
dicha Comisión quedará ampliada en la 
siguiente forma: 

limo. P. Antonio Romañé Pujó, Sacer
dote Jesuíta, Director del Observatorio 
del Ebro, en representación de los Obser
vatorios Geofísicos de carácter privado.

limo. Sr. D. Wencq^lao del Castillo Gó
mez, como Catedrático 'de Electricidad y 
Magnetismo de la Escuela de Ingenieros.

Excmo. Sr. D. Eduardo Hernández Pa
checo, como competente en Vulcanografía.

limo. Sr. D. Femando Gil Montaner, 
por ostentar la representación de Espa
ña en la Comisión número 16 «Unión de 
las Triangulaciones española y francesa 
en Marruecos», de la Asociación Interna
cional de Geodesia. •

Lo digo a W . II. para su conocimiento. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.

< Madrid, 6 de abril de 1948.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. ...

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la  
que se nombra en ascenso Porteros de 
primera clase a los que se relacionan.
limos. Sres.? De conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 31 y 32 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de lós 
Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Porteros primeros, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y antigüedad para 
todos los efectos de 1 de julio de 1947, 
según previene ei artículo primero de la 
citada Ley, a Jos Porteros que figuran e t f  
la relación que a oontinuación se inserta.

Por los Ministerios de que dependan se 
les expedirán los títqlos correspondientes, 
comunícatelo a esta Presidencia la fecha 
de posesión respectiva.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guárde a W . II. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1948.—P.‘ D., el 

* Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles.
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RELACION DE PORTEROS DE LOS MINISTERIOS CIVILES A LOS QUE SE CON CEDE EL ASCENSO A PORTEROS PRIMEROS,
SEGUN ORDEN DE ESTA FECHA

Categoría y núm.

 Nombres y apellidos
Ministerio 

o Centro en que 
prestan servicio Tu

rn
o Categoría y núm.

Nombres y apellidos Ministerio 
o Centro en que 
prestan servicio Tu

rn
o

 Anterior Actual Anteriorr Actual

2.”
521
909 bis
522
583
523
524 
526
528
529
530
532 
534
533 
891*..
536
537 . 
539
541 -
542
543
544
545
546
547 
548' . 
549

• 551
552
553
554 
556 
783 
55.7 . 
558
561
562
563 
664
565
566

567

568
569
570 
572 
673
574
575
576
577
578 
679
580
581
582
584
585
586 
5R7 
589 
588 • 
690
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
505 
602
603
604
605 
795 * 
608
607
608 
009 
610 
611 
612
615
613
616
614
617
618
619
620

1.'
2
8
4
5 
G
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
53
34
35
36 
27
38
39
40
41

42

43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
53'
54
55
56
57
58
59
60 
61

W
63
64
65

, 66 - 
67 
6?
69
70
71
72
73
74 

• 75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95

Eduardo Piñar Guerrero .........
Francisco Sánchez Acebes ........
Francisco Pajares Hipóla .........
Ricardo Manrique Esteban ....
Cirilo Leal.Hlnojar . : ............... «.
José María López Gómez ..........
Marcelo Oteo Ortega ...............
Julio Ortega Cartas ................
Eugenio Martínez Rodríguez..
Juan Vizcaíno Vázqpez •.......
José Lueimo - Moraleja ............
José Sánchez Honrubia ...........
Daniel G. Fresno Sbriano .......
Antonio Server Cano ...............
Francisco López R odríguez.......
Felipe Díaz Elisburu ...............
Ambrosio Cuevas Ureta .........
Rafael Gutiérrez Mostaza .......
Joaqujn Hermosilla Mauricio.. 
Antonio Prieto Torrebianca...
Julio Fernández Peña ...¿.......
Salvador Augusto BritoLoren2o
Manuel Díaz Díaz ....................
Manuel Martín de los Santos.
Julio González Monzón .........
Manuel Serna Rollan ...............
Francisco González Monzón...
Juan M López Barajas ...........
Eduardo Ramo Alcaide .........
Félix Domingo Cortés ...........
Manuel García Maldonado ... 
Antonio Torralbo Montes i.... 
Antonio Plumet Corella .......
José María Rivas Peco ............
Juan Rodríguez Rodríguez ... 
Samuel González Barros* ......
Antonio López González .......
Timoteo Mangas Salamanqués
Juan Miguel Ventosa .............
Francisco Rodríguez Domín

guez •................................ ........
Telesforo Emilio Morillo Ro

mero ......................................
Victoriano Pascual Bazán Lloré
Leopoldo Martín Baeza .........
Baudilio del Rincón Sánchez.
Rafael Lillo Alberola , ..............
José Cervantes Garrido ..........
Juan Hernández Mal miela ...
Esteban Blanco Valdueza .....
Andrés Duró Horta ............... *
Federico Amblará Esbrít .......
Isidoro Gerav del Río ...........
Marcos Zalionero Lozano .......
Paulino B González Migen...
Salvador Torres Conesa .......
Luciano Alvarez González ....
Aureliano Herreras Calvo .....
José del Rosario García .......
Federico Wall Vallejo ............ .
Juan Mova Guzmán ...............
Gregorio Terciado San Pedro.
Pablo Bdltrán Ale.iarde ...........
Vicente Sánchez Morell .........
Julio Rodríguez Morcillo ........
Santiago AVcart Fernández...
Manuel Alcañiz Martínez .......
Juan Martín Salvador ............
Ensebio 't'ello Lalanza ...........
Luis Flores García ...................
Demetrio Santamaría Martin.
Tsnbelo Hidalgo Santos ...........
Fabián Carrillo López* i ..........
Guillermo Navas Barba ......
Juan Algarra Portaña ...........
Juan Gomárlz Ferré ....... .......
Mariano, Puerta' Razóla 
Mariano Valdueza González .., 
Manuel Cartagena García ...
Longinos Serrano Pablos .......
Juan Gayo Cosme ...................
Francisco Fernández Jiménez
Tomas García Selles ...............
Fernando Garcío Moreno .......
Angel Riazo Rodríguez 
Leocadio Peralvo Guzmán ...
Luis Jftramillo Silva ...............
Fausto Sánchez Valladares ...
Fqlipe Arroyo Guzmán ...........
Eulalio García Sánchez ........ .
Felipe García . Behavides .......
Benito Mendleta Alqalá .......
Felipe Martínez Gómez .......
José García Vera .......................
Maximiliano Tapia Palomar... 
Agustín Moreno López .........

t

Justicia ...........
Hacienda ........
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N ....
Hacienda .........
Educación N .... 
Gobernación ... 
Educación, N. ... 
Educación N. ...
Hacienda ..........
Educación N .... 
Educación N. ... 

.Educación N. ...
Educación N.....
Gobernación ... 
Educación N. ... 
Educación N ....
Hacienda .........
Educación N. ..*
Justicia ...........
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N .... 
Educación N. ... 
Gobernación ...
Educación N___
Educación N ....
Hacienda .........
Gobernación ...
Hacienda ..........
Educación N. ... 
Educación N ....
Justicia ............
Hacienda ........
Hacienda .........
Educación N .... 
Educación N. ... 
Obras Públicas.

Educación N ....

Educación N. ... 
Educación N .... 
Gobernación .... 
Educación N. ... 
Educación N ....
Hacienda .........
Educación N. 
Educación N. ...
Hacienda .......
Educación N. ... 
Educación N. ...
Hacienda .........
Hacienda .........
Educación N ....

. Educación N. ... 
Industria y C. .. 
Educación N .... 
Educación N. ... 
Educación N. ... 
Educación N. ...
Hacienda .........
Hacienda ........ .

. Educación N__
Hacienda .........

. Hacienda .........

. Educación N .... 
Obras Públicas, 
Educación N. ... 
Educación N .... 

. Educación N. ... 
, Educación N. ...
. Hacienda .........
. Gobernación ... 
, Agricultura ...
. Educación N. ... 
. Obras Públicas 

Educación N .,..
, Justicia' ........

Educación N ....
. Agricultura........
. Obras Públicas
. Hacienda ........
. Gobernación ....

presidencia G . ., 
. Justicia ......—

Gobernación ... 
. Educación N. ... 
. presidencia G . ..
. Justicia ............
. Justicia ............

Educación N. ...
Hacienda .........

► Industria y C. -

.1.®
2.®
1.®
2.®
1.*
2*
1.*
2.®
1.®
2 /
1.a
2.a
2.°
1.a
1.®
2."
1 /
2.a
! . ’
2.a
1."
2.a
1.a
2.a

2.a
1.4 
2.a 
1.° 
2.® 
í!® 
2.® 
1.® 
2.a 
1.® 
2.® 
1.» 
2.°
1.4

2."

1.®
2.®
1.®
2.®
1.®
2 /
1.®
2.®
1."
2.?
1.®
2.®
1.®
2.a
1.®
2.®
1.®

í2.#
1.f
2.® 
1.® 
2.® 
1.® 
2.®

, 1.®
, 2.® 

1.®
, 2.° 

1.® 
2.a 

, 1.®
, 2.a 
. 1.® 

X  
2 ®

¿  
, 1.®
, 2.® 
, 1.® 
. 2.® 
. 1.® 
. 2.® 
, 1.® 

2.® 
! í."
, 2.a 
, -1.® 
. 2.a 
' 1.® 

2.a 
1.a 
2.® 

. 1.®

2.®
621
622
623
624
625
626 
815
627

628
629
630
631
632
633
634
635 
657
638
639
640 
881
641
642
644 
892
645
646 
647' 
895 
648 
G49
650
651
652
653
654
655
656
657 
659

, 660 
661 
662
663 
743
664 
746 
666 
667 
6,68
669
670 
'745
671

672
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682 
633
684
685
686
687
688
689
690

754
691
692
693 
966
695

1.091
696 
982

697
698
699
700
701 

1.100
702
703
704

. /

1.®
96
97
98
99 

100 
101 
102
103

104
105
106
107
108 
109

„ 110 
111 
112
113
114 
llfv  
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 i
143 1
144 
146
146
147
148
149

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176

177
178 

• 179
180
.181
182
183
184
185

Fernando Andrés Fuerta .......
Antonio Pagan Vidal .............
Antonio Ibernón García ........
Valentín García Hernando ....
Lucio Carrero Revuelta .........
Santiago Soler López ...............
Angel Prat Córdoba ................
Telesforo Sanz Ruiz -Tortemi-

lano ...........................................
Daniel Amézqulta González... 
Rafael Sánchez Villarreal ...:.*
Antonio Disols Pérez ................
Manuel Pomar Latorre ........
Federico Rodríguez Marrero...
Juan Gil Rodríguez ...........
Na'zario Amor Calzas ...........
Lorenzo * García Ruiz . L... -......
Pablo Becerra Leal ...................
Emilio López del Hierro ..... 
Juan José Martínez Muelas ...
Angei Martínez ,Navajas .......
Baldomero Qpirós de la Vega
Isaac García Fernández .......
RAimundo Muñoz Plumed ...
Florentino Martí Gómez .......
Antonio Molina Honrubia ...
Jaime Jové Castelló ...............
Godofredo Martínez Vidal ....
Vicente Arroyo Bérnal ...........
Diego Rosa Rodríguez ............
José Ramón Geiió Alvarez ... 
Eusebio Fernández Tejedor...
Salvador Gil Amorós ...............
Angel Castro Alonso ...............
Arturo Alonso González .......
Basilio Serrano Matamala .....
Romualdo Cáceres Sán Juan,-. 
Antonio Mfcifioz Povedano ..i
Juan Marqués Martínez ........
Pedro Soler -de Haro ...............
Antonio Urrutia Carreño .......
Juan Higueras Alamo ...........
Félix Gallego Andrés ...............
Guillermo Rodríguez Rodríguez
José Póyatos Martínez ...........
Emiliano J. Maíagón Núñez ...
Domingo Ruiz Olmo ................
Juan José Manzano Soria ...
Diego Martínez Díaz ...............
José Muñoz Jiménez ...............
Marcial Parra Pérez ................
Maxlmiano Moreno (Gallego ...
Julio Ourieses Criado...............
Miguel Rodenas Pérez /,........
Benedicto Sánchez Rico Gar*

Jesús de Castro Pérez ...........
Timoteo de la Luna Montes 
Francisco Diéguez Carracedo.. 
Santiago Villagrá Martínez ...
Cipriano Lorente López .......
Francisco Solaba Leal ..........
Mariano Bandrés Terreu .......
Segundo * Aparicio cascajares.
Pedro Carrascal Valiente ......
Rafael Arnalte Marín ............
Do,niel Ramiro Cuisán ...........
Miguel Mnntó Polbes ............
José Figuferedo Herrada .......
Andrés Becerra Nogales .......
Vicente Górrtez Soriano .......
Ciríaco Arroyo Serrano .......
Cándido Pina Blanes ..............
Julián Gregorio Moratilla cas

cajero ........................................
Rafael Riviere Cabezas ..........
Jesús Moracués Cata.lá ..........
Francisco Miralles Borráb ....
Lauro Muñoz del Valle .....
Mariano Navarro Cumplido 
Fernando R o dr í g uez de U

Fuente ... ...... ..........................
Manuel González ViUanueva.
Félix Mota Castro .............L..
Pedvo de Alcántara Hernández

Claramonte ...........................
Juan Rabazo Sánchez ........
Romualdo Gil Arroyo ...........
José Ruiz Matías ...................
Alfredo Gomar Contel ...i.......
Juan Cubas Hernández .......
Lorenzo Tur Mari ......%..........
José Mesa Sánchez ..................
Manuel López Martínez ..........
Fernando Saiz de Aja Fernán-

Edúcación N .... 
Educación N ....
Hacienda .........
Educación N. ... 
Educación N .... 
.Educación N .... 
‘ Edubación N ....

' Gobernación ...
Hacienda .........
Edueación N. ... 
Educación N .... 
Educación N. ... 
Gobernación ....
Haciénda ..........
Gobernación ... 
Industria y C ..
Trabajo ............
Obras Públicas.
Hacienda .........
Trabajo .............
Educación N. ...
Hacienda .........
Educación N .... 
Educación N—  
Educación N. ... 
presidencia G . .. 
Gobernación
Trabajo ............
Educación N .... 
Educación N. ... 
Gobernación ... 
Educación N ....
Hacienda ........
Obr&s Públicas 
Educación N .... 
Gobernación ... 
Educación N .... 
Educación N ..., 
Gobernación ... 
Educación N .... 
Educación N ....
Hacienda ........

i Agricultura ....
Gobernación ... 

, Educación N. ...
Hacienda .........
Educación N.

, Justicia ...........
Hacienda ........
Hacienda ........
Obras Públicas 

, Gobernación .. 
Educación N ...

• Presidencia G . .
• Educación N .:.
• presidencia G . .
• Gobernación ..
. - Hacienda •........
. Obras Públicas
• Hacienda ./.....
. Educación N ...
. Educación N ...
. Hacienda ........ .
. Educación N. ., 
. Industria y C -. 
< Agricultura .... 
. Hacienda
. Hacienda ........
. Justicia ...........
. Hacienda ........
. Hacienda .........
. Justicia ...........
. Educación N. .. 
. Educación N ...
. Hacienda .........
. Educación N. .. 
. Educación N ...
t
. Trabajo ...........

Hacienda .........
. Educación N ...
5
. Educación N ... 
. Gobernación .. 
. Educación N ... 
. Educación N. ..
. Gobernación . - 
. Educación N. ..
. Hacienda .........
. Gobernación ..
. Trib. cuentas ..

. ;; Educación N .,

2.®
1.®
2 /
1.®
2.®
1.®
2.®

1.®
2 /
1.®
2 /
1.®
2.®
1.*
2 *
1>
2.®
1.®
2.®
1.“
2.4 

, 1.®
2.a
1.®
2.*

. 1.®
, 2.®

1.®
2/
1.®
2.® (

. 1.®

. 2.»

. 1.a 
, 2.®
, 1.®

2.a 
. 1 /
. 2.®
. 1.a 

2.®
L4 

. 2\“

. 1.®

. 2.®

. 1.®
2 "
1.*

. 2.a 

. 1.®
. 2.®
. 1.®
. 2.®

J  1.®
. 2.®. 1.®
. 2.®. L®
. 2.a 
. 1.®. 2.®. 1.®
. 2.®. 1.®
. 2.®
. I a 
, 2.®

1.®
. .2-®

1.»
. 2.®

1 / 1 
. 2.‘
. 1.a 

2.a 
. 1.®
. 2.®

1.®
. 2.a 
. I.4
. 2.a 
. 1.®
. 2.a 
. 1.a ‘o «
! i.®
. 2 /
. 1.a 
. 2.°

. U
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Categoría y núm.
Nombres y apellidos Ministerio 

o Centro en que 
prestan servicio T

ur
no Categoría y núm.

N im b e s  y apellidos Ministerio 
o Centro en que 
prestan servicieAnterior actual Anterioractyal

2.°
705
706
707 '
708
709
710
711
712 
801
713
714
715 ' 

1.045
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726 ^
727
728 
872
729
730
731
732
733
736
734
738
735 
823
737
740
739 .
741
742 
744 
747
743
749
750
751
752
753
755
756
757
758
759
¥ il
762 

1-184 
762 
767 . 
764
788 
766 *
770 
769

1.003
771 

1.005
772 

1.137
773 

1.176
774 

1.148
775 

1.093
776 

1*057 "
777 

1.112
778
779
780 
7ÚI
782
783 
784;
735
786
787
789
790 .
791 
7.9?
793 •
794 
796 .

> ^ 7  .
< 798

l .1'
186
18V
188
189
190
191
192
193
194
195
196 .
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234 ‘
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263 -
264
265
266 
267 
2fc8
269
270
271
272
273
274
275 -
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285

Andrés Moreno Arenas ........
Constantino Pérez Pérez .......
Luis Deler Trallero ...................
Alejandro M artínez’ García ...
Julián Martínez Moya ...........
José Artegá González .............».
Juan Valares Valares
José García Molina ..................
Francisco Palma Alburquerque
Sebastián Lázaro Polo ............
José Martin Romero ..........i...
José Duran Díaz .....7...............
Pedro Abaurrea §arriés ...........
Severino Romeo Tello .............
Romualdo Soríáno Castillo ...
Vicente Montoya Benito .......
Manuel Palomar Moreno .......
José Jurado Martínez .............
Luis Donat Hernández .......... .
Francisco González Mingo .... 
Saturío Valero Atencia ........
José Burgos Muñoz .................
José Corral Fernández ..........
Urbano de Sande González ...
Dionisio Paz Cuevas. ................
Alberto Diez Vicente* .............. .
Brígido Durán Lillo ..............
Esteban Martín Herreros ......
Francisco de P. Ruiz Romero.
Francisco Pérez Carrasco .......
Timoteo Guerrero Hernández.
Juan Juez Bueno ....................
Ladislao Peñas Grandes ........
Juan Ransanz Simial ...........
Serafín Barrera Bengoechea...
Eugenio Blázquez Alonso ......
Severo Burgos Salcedo .......
José Delgado Sánchez ............
Francisco Martín García ......
Casto Martín Valderrama .......
José Guerrero Lebtón ................
Miguel Barbado López .......é .
Antonio Montesinos Sacanellas
José Calpe Rodríguez ....... ,v.
Cándido Aceña García ...........
Fabián Fernández Sánchez ...
Cándelo "Sánchez Vaca ...........
José Mensuro Raoná ...............
Francisco de P. ogalla Torres.
Pedro Pérez Pérez ...................
Cándido • Jiménez López .......
José Martínez Potencíanos ..*
Alejandro Serrano Barrio .....
José Sánchez Aparicio ...........
Fidei Recio Rodríguez .............
Valeriano García Muela .......
Manuel Martínez Martín .......
Pedro Romero' Aparició ...........
Benigno Ron Pérez ....................
Timoteo C h u lesco  Carrillo... 
Leocadio Cecilia Arroyo .......
Julio García Zulueta ............ i
Gabino Plaza Cantelar ........... ’
Miguel Fernández Fernández.. 
Francisco Hernández Jiménez. 
Perfecto Rodila Sánchez ......
Alejandro M oyaM orato ..........
Mariano Martín Rodríguez ...
Félix Remartín Angulo- ..........
José Cárdenas Garrido ...........
Aurelio Martínez Narro .........
Manuel. Oñate Serrano ........ ).
Antonio García-Nieto Durán».
Angel Ortiz Cano ....... ............
Micael Alhambra Moreno ...
Julio Griñón Rodríguez ........
Pablo Pascual Merino .............
Dionisio Herrera Lastra .........
José Fernández Ruiz ........ . ■
Ignacio Morales Pajares .-».....
Joanuínx Balmafia Roquer .....
Julián Refoyo García ...............
Angel Costa García ..................
José Rodríguez Alvarez .........
Wenceslao Alvaro Bravo ........
Félix rierráez Jiménez' ............•
Manuel Penela Mariñó .........
Juan Martínez Garcés .............
Leandro Mateo Arranz .......
Andrés Rubio Aritona
Enrique Baquer Cañadas .......
Victoriano Vigalondo Ayala ... 
Joaquín Carmona Dubols ....
-Eusebio Roca Rublo ..............7
Julio Pérez Suárez ....................
Bruno Padín López .................
Sixto Arturo Sánchez Pérez... 
Esteban Daniel Bernáldez Tár-

talo .............................................
Antonio# Bejarano Reyes .......
Manuel Palmero Reyes ..........

Justicia ............
Gobernación ...
Justicia ...........
Hacienda .........
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Educación N .... 
Agricultura .... 
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Obras Públicas. 
Educación N. ... 
Presidencia G . ..
Hacienda .........
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Benito Castañeda Torio .......
Fernando Rodríguez Suárez...
Juan Martin Alejano ..............
Claudio Triviño Arveros ..... .
Santiago Tejedor Cabrerizo... 
Enrique Hernando Santamaría 
Baldomero Romero Cazorla ... 
Bernardino Herrero Martin ...
Antonio Benítez Gómez ........
José Luis López Cuervo ......
Felipe Rodríguez García .......
Enrique López González .......
Benjamín Collántés González. 
Casimiro Rodríguez Fuertes...
Miguel García Martín .t........
Juáto Prieto Blázquez ...........
Tomás de la Torre Cabrera...
Marcelino Gil Martín ...............
Juan Velalta Latorre ...............
Ramón Fernández Rivas .......
Salvador Gil Gómez ...............
Ramór\ Ferrer Yagüe ............. .
Jesús Herranz Béjar ................
Jacinto González Ríos .........
Leonardo Galán Galán
Ellcio Virei Ramos .................. .
Manuel Ferreiro Cela ............
Domingo Marco Vülalta ........
Julián Vargas Villaseñor .......
Ricardo Cruz Arrrtá ...................
Esteban capdevila, Vicente ... 
Antonio Pinto Faramín ......
Miguel Lis E.scriche ...............
Eulogio Hernández García ...
José Díaz Godoy ....... ................
Natalio Martín Arroyo ...........
Enrique Astudillo Sánchez ...
Gonzalo Arribas Olarte ........
Florentino Trancón Farto ....
Balbino Luengo Perlado .......
Ernesto Rodríguez Magarzo ...
Regino Yagüe Sevilla ............
Gregorio Arribas Salvador ...
JPedro García Villalba ...........
Antonio Rodríguez Rodríguez.
Julio Fernández Mariscal .....
Juan Rivas Solano ...................
Santos Díaz Gobea .................
Jesús Martínez Moreno , ........
Francisco .Pardos Prieto ........
Jesú3 Miguel Pedrazuela .......
Canuto Perucha (Jamo ...........
Luciano Gregorio Marina Sainz
Diego Mónreal López ...............
Manuel Pena Sánfiz .................
Dionisio Granda^Santa Librada
Mateo Alfayate cantón ............
Manuel^ Barcena Conde ............
Antonio Franciscacarbajo ......
Rufino Fernández Moreno .......
Antonio /Uvarez Gllari^anz .......
Esteban Castañeda Amor ........
Juan Prieto Torrijos .................
Miguel Bueno Romero .............
Justo Lorenzo Pérez Sanz . .a ..
Félix Fondón Qibello ...............
Francisco Alonso Sarmentero.. 
Cayetano Moreda Centeno ......
Mariano Gobernado Gallego....
Joaquín Pérez Armas ...............
Antonio sorribas Mallén .........
José López Mai'zo ....................
Jasé Ballesteros Domínguez ...
Manuel cobas Oáñas ...............
Donato Guijarro Escribano ...
José Navarro Poveda .................
Manuel Pérez Hernández .........
Francisco del Moral González..
Francisco Cobo carrillo ...........
Lamberto Caballero Jiménez...
Eduardo Buendla Reillo ...........
Cipriano Calvo Pérez ...............
Florencio González Ochoa .......
Carlos López Noirot ....'..............
Luis Alfaro Irazusta ........ ......
Benito Agustín Beltrán ...........
José Sil vente Reyes .............. ....
José Salamanca Ubeda
Jósé Rodríguez Gómez ...........
Duis Ortega Cruz ...................
Antonio del Coto .Uga,rtemen-

día ........... ............................ ...
Juan González Melián ...........
Emilio Bomant, P érez .............
Franciscco Antolínez Alonso.
José Quesada Tomé ................
Vlcerfte Escuder Biel ............. .
Mariano Moreno Montero ,... 
.Leandro Gutiérrez Gómez ....
Rogelio Vega Gutiérrez .......
Manuel Doncel Fernández ...
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Categoría  y 'núm. . . .  .
.........................  ■Nombres y apellidos 0 C e iu r a L q u e

A n te r io r  A ctu a l ¿prestan servicio

Categoría  y núm . M in isterio
t .-,......... . NonVbres y apellidos Q C elU ro en que.
/interior Actual prestan servicio

2/ 1/ *
-909 386 G regorio  Pa lom ar Pu en te ....... Gobernación . ^
910 387 M áxim o R odríguez Lacambra. Educación Nacional.
911 388 C ir ilo  B en ito  Lu cio  ......... ....! Educación Nacional.
912 989 A n ton io  Palom ares L o r ite  .... Educación Nacional.
913 390 . José J im énez B en itez  ...........  G obernación .
914 391 Francisco A yllón  Torres .......  Agricu ltu ra . •
915 892 Fernando SeiVato G óm ez .....  Educación Nacional.
916 393 Eustaqu io Juanas R anz ........  Educación Nacional.
917 394 Senén Fernández M anzano ... Educación Nacional.
918 395 S a n t ia g o . Esteban Barriopedro Hacienda
919 396 Ram ón R u iz  M o lina  ...............  Educación Nacional.
920 397 R u fo  José Escribano Pérez ... Educación Nacional.
921 398 Daniel M aría  Arias ........... ,... Hacienda.
922 399 B en ito  H ernández G óm ez .... A gricu ltu ra .
923 400 Em\liano Marcos* Lucea ........  Obras Públicas.

. 924 401 Darío. G onzá lez Pueb la  ...........  Haciend^.
925 402 Sera fín  Pardo G arcía  ....... Educación. Nacional.
926 403 Joaqu ín  B erm ejo Cuevas P residencia  d^l G.
927 404 Is idoro  C em bellín  H errera  ... Educación Nacional.
928 405 Pedro García  Fernández Educación Nacional.
929 406 Celestino A. López Bailón  .. G obernación .
930 407 JosC Núñez G ago .................... . G obernación .
931 408 N icolás Rocha Iiu e te  .............  G obernación ..
932 409 B las. López G arrido  ............ !. In du str ia  y. C.
933 410 E m ilio  Forné S a b a tó * ............... Educación Nacional.
934 411 Olaucjíó R od rígu ez  G o n z á le z .  Educación Nacional.
935 412 Daniel M urcia D elgado ...........  Obras Públicas.
936 413 Roberto  G óm ez G onzáloe ....... P residencia  del G.
937 414 To ihás O liva r M oreno ............  Gobernación.^
938 415 Salvador G arrido  M on tero  ... Educación Nacional.
939 416 A n ton io  Barragán T r il lo  ...... Educación Nacional.
940 417 Ju lián M enéndez M enén dez... Agricu ltu ra .
941 418 Celestino Vera Sanz ...............  Educación  Nacional.
942 4l9 Angel de las Cuevas S ilió  ... Educación  Nacional.
943 420 A le jandro  Velasco Vélasco .*.... Eduoación  Nacional.
944 421 F é lix  dgl Barrio  Sáez ............  H acienda
945 422 Angel Fernández Illán  ...........  H acienda. .
946 423 Juan M anuel D íaz Pérez ...... P residencia  del
947 • 424 Loren zo  Núñez Q u in tana  .....  Educación Nacional.
948 425 Enrique Dorca A lvarez ...........  P residencia  del G.
949 426 Andrés Santam aría  Pera ita  ... Justicia .
í 50 427 E u tiqu lo  D iago Carranza .......  G obernación .
951 428 A le landro  R odríguez G u tié rrez  G obernación
952 429 Juan Solivellas M ora ...............  G obernación .
953 430 N icolás N ie to  Casillas .... Educación Nacional.
954 ‘ 431 Judn García de D iego * .  G obernación .
955 432 B arto lom é M ateos Pérez ........  G obernación
956 433 José Bueno V izm onte- ...........  H acienda.
957 434 José Ra fael Sáncfiez Morera.. Obras Públicas.
958 435 M anuel G a llardo Fernández... T raba jo .
959 436 M arcial A lonso y Losa __ *,... H acienda
960 437 Leandro M artín  Pérez ...........  Educación Nacional.
961 438 N icasio Venero Chaves ...........  Educación Nacional.
962 439 A n ton io  Gastes! H ernández... Educación Nacional.
963 440 M anuel P rie to  Ram íre2 , ... E ducac ión  Nacional.
964 441 Ansel Com ín G racia  ...............  Educación  Nacional.
i)Kf> 442 A rg im iro  M artín  M aderuelo ... Educación  Nacional.
967 443 Francisco M artín ez G arcía  ... Justicia .
968 444 Lu is Andrés A rena ' ...............  HacíéndA.
960 445 A n ton io  Arranz O lm os -...........  Educación  Nacional.
970 446 M anuel Dovao 4 N ogueira  T raba jo .
971 447 Angel Rorono Pérez ...............  G obernación .
972 448 D iego G onzá lez León ...............  G obernación
973 449 Francisco Pastilla  Acejo  ,. . Educación Nacional. 
974/ 450 Leonardo Uheda D íaz ............  Justicia.
9“ 6 451 Fvaneisco Gascón Costoya ... G obernación .
977 4£2 Francisco I.eonev M arco .......  H aden da .
478. 4r>3 Sera fín  Arm enteros dé Dios, industria  y C.
97í>A .454 Ram ón Salvador*'Cnrccller .... 'E ducación  Nacional.
980 455 Juan López Reyes ...................  Educación  Nacional.
931 456 A nton io  Lu ou é A lcalá ..........\ H acienda.
983 452 M artín  Mantos López ............  G obernación . '
984 458 M ariano A lco lea  del O lm o ... Hacienda. 1 /
985 459 A bu ndio Forrero Ig lesias ...... H acienda.
986 460 M anuel Lob ato  B en itez  .......  Obras Públicas.
987 461 V icen te de la Vega Echegaray Indu stria  v C.
988 462 G regorio  O rtega Castro ....... G obernación .
989 463 Eu log io  Zprriara ín  Echevarría  Educación Nacional.
990 464- F lo ren tin o  Retu erta  Cuevas... Obras Públicas.
9<*1 465 D em etrio  Trocho de la Cruz. Apuntos Exteriores.
992 466 Juan R iego Fernández ...........  Fducación  Nacional.
993 467 Pedro  Valadea A paric io  ........  Educación Nacional.
994 468 Teodoro  Maeso La jo  ...............  A gricu ltu ra !
995 -469 Pedro  Delgado G óm ez . . . ....... Esc. Sun. Com ercio .
996 470 Esteban G óm ez M azón  ....... Educación Nacional.
99/  ̂ 471 Andrés R iego  Fernández .......  Gphernación
998 472 Ju lio  B lanco G arc ía  ..............í P res idencia  del G.
999 473 G inés Boro V icen te ................. Hacienda.

1.000 474 Cándido Lónez Pe lle je ro  ...... Justicia .
1.001 475 Francisco G u tié rrez  Te jedor... Educación  Nacional.
1.002 476 Francisco Jenaro V a lencia  M u

ñoz ; ............................................  Gobernación .
1.004 477 M artín  Garzón M árqu ez ...... 'In d u s tr ia  v  C.
1006 478 M anuel M orai M udarra ........ . G obernación
1.007 479 Marcos M orales R odrígu ez ... Fducación  Nacional.
1.008 480 So lero  N ieto  de la M orena ... Educación Nacional.
1.009 481' Pascual Aroca R odríguez .......  G obernación .
1.010 48*? Ju lián D iez To ledan o  ...........  jE d u ead ón  Nacional.
1.011 483 Eugen io Vacas M éndez ....... Hacienda. §
1 012 484 Tom ás M uñoz E s c u d e r o ........  P res idencia  de l G.
1.013 485 B en igno Peña lvéL  G arc ía  .......  G ob ern ación .

2.° 1/
1.014 486 José Fernández T é lle z  ........... Gobernación .
1.015 487 G regorio  Pa lacios Saiz ......... Educación Nacional.
1016 488 A n ton io  Sáez Yanes* ............... H acien da .
1.017 489 T eó filo  R odríguez Rodríguez... Obras Públicas. 
l.O ie 490 Francisco M iguel Prado ........... Educación Nacional.
1.019 491 Francisco G onzá lez García ... G obernación .
1.020 492 Lu is A lva rez Fernández ........  G obernación .
1.021 493 M anuel G onzá lez D íaz ........... , Hacienda.
1.022 494 F lo ren tin o  Fernández Pacheco _

G ijón  ......................................... presidencia  del G.
JL.023 495 Ign ac io  Fernández T é lle z  Gobernación .
1.024 496 Santos Casado R u bio  ................  Gobernación .
1.025 497 Fernando García  M u llor .........  Hacienda.
1.026 498 A n ton io  López Basanta T raba jo .
1.027 499 O eferlno Salas R u iz  ...............  Hacienda. 4
1.028 500 Sántiago Estébanéz G u tiérrez. Educación Nacional.
1.029 501 José D im as Bavona .... ..............  Indu stria  y C.
1.03Q 502 Ju lián Esperanza Pu en te Hacienda.
1.031 503 A n ton io  Valencia  Abad ........ Educación Nacional.
1.032 504 . M ariano Aguña Yusta  .............  Educación Naciotfa l.
1.033 505 A n ton io  G onzá lez  G onzá lez  ... Educación Nacional.
1.034 506 Félix  Maeso R u iz  .......................  presidencia  del G.
1.035 507 Enrique Fernández Vega ........  Educación Nacional..
1.036 508 Ernesto Va lero Bono ............ Edticación Nacional.
1.037 509 Ram ón Valencia  Abad ........... Educación Nacional.
1.038 510 A n ton io  A lo n so ^ sca m illa  Gobernación.
1.039 511 Eugenio del Cam pe Pablo Educación Nacional.
1.040 512 Juan R ivada  Ganz ....................  Educación Nacional.
1041 513 Carm elo G a llego Vázquez ....... H acienda.
1.042 514 Pe tron ilo  G arcía Soriano ........  Justicia.
1.043 515 Carlos F reire Fernández ...........  Justicia .
1.046 516 José Ig lesias Lamas .................... Hacienda.
1.047 517 Pascual Chu liá Tu de la  ............  Educación Nacional.
1.048 518 B erto ldo  Q u in tau illa  García  ... H acien da .^
1.049 519 Angei Iglesias V iero ...................  Gobernación .
1.050 520 Eugen io R odríguez Rodríguez.. Educación Nacional.
1.051 521 Francisco R em írez G a lilea  . . Educación Nacional.
1.052 522 Frandisco G arc ía  Cádiz ........... Gobernación .
1.053 523 tacar ía s  de  León  Bvavo . . Educación Nacional.
1.054 524 Nicasio. Sesefia Zum eta ..., Educapión Nacional.
1.055 525 «P rim itivo  Carretero Aragón ... Hacienda.
1.056 526 José Óasanova Ballesteros ....... p residencia  defc G.
1.058 . 527 Tom ás Franco Urbano ......... G obernación .
1.059 528 Sera fín  Lelana  Álcusón ........ . T raba je .
1.060 529 Enrique Pastor Pastor ............  Educación Nacional.
1.061 530 A n ton io  Encuerdo Pérez ....... presidencia  del G-

' 1.062 * 531 M igu el Sánchez R odríguez ....... Educación Nacional,
1.063 ' 532 .José S ilgado M árquez ................ Educación Nacional.
1.064 533 A n ton io  Fons Hernández Educación Nacional.
1.065 534 Jesús D íaz Avónega ............ . Justicia.
1.066 535 Evaristo G onzá lez G óm ez .*..... Educación Nacional.
1.067 536 Ju lián  Costa García' ...............  A gricu ltu ra . „
•l.OOp. 537 Loren zo  Hernández G onzá lez ... G obernación .
1.070 538 M anuel García  Torres ........ H acienda.

• 1.071 539 José G arcía  San tiago ...............  Educación Nacional.
1.072 540 Joaqu ín Serna M artín ez ........  H acienda.
1.073 >541 Juan Pérez Sierra ...................  G obernación
1.074 542 Leandro López Bayona ............  H acienda.
1.075 543 A n ton io  Santos Are llano Ele-

% ja ld e  .................. *.................. G obernación .
"1.076 544 A n ton io  N avarro G arcía ...........  G obernación
1.077 545 Ju lio  Borraba R.Ihcón ...........  G obernación
1.078 546 Lu is dq. la Cruz Fernández Educación Nacional.
1.079 547 R ica rd o  Barat -Riñe*» ................ Educación Nacional. .
1.080 548 Fau stino Ghaves B ravo . ........  G obernación. .
1.081 549 Faustino Bravo de. L lanos ....... Obras Públicas.
1 089 550 Sebastián Váz.oirez" García ....... Educación Nacional,

_ 1.083 551 Jacin to  Po tenciano Robledano. presidencia  del G. 
1.0.84 552 José M artín  Spgovi* ............... A gricu ltura .
1.085 553 A n ton io  Veláz/fup-7 Sánchez ... G obernación.
1.086 554 Agustín  Ig lesias' Paseasio ........  Gobernación .
1.087 555 Am adeo A lam o M igu ei ..... H acienda/
1.088 556 A u relio  Santam aría  B u stillo  ... ,Edncaeión Nacional. 
1.08Q 557 V icenta  G isbert Auxán ............  T raba jo .
l.ooo 558 Francsco M artín ez Montalbán-.. Educación Nacional. 
1.092 559 D oroteo E ladio R odrígu ez Ras- '• 

tro jo  ........ , ................•................. Gobernación.
1.094 560 Juan Castro Dueñas .................  Hacienda.
1.095 561 P a u lin o  G onzá lez de la  Presa. Fducación  N acional.
1 096 562 Pedro  Lechuga  Mova ...............  T raba jo .
1.007 563 José M aría M artín ez Izqu ierdo . Hacienda.
1.098 564 Canuto M anuel Castaño M ateos H acienda.
1.099 565 l-eandro M orales M n rtínéz ....... Educación Nacional.
1.101 ' 566 M ariano Las Heras Am ó ...........  Fd iicac ión  Nacional.
1.10? 567 R a fael P eña lver G arcía ...........  T raba jo . .
1.103 568 C ayetano A lonso Aranda ....... Educación Nacional.
1.104 569 Ram ón García  del Carm en .....  H acienda.
1.105 .570  V íc to r  Cebrián G racia : ........... Educación, Nacional.
1.106 571 M ariano A tares G racia ........... Educación Nacional.
1.107 572' F lo ren tin o  M artín ez D íaz ....... Educación Naciona l
1.108 573 Sebastián M ontero Ram iro ... Presidencia  del G.
1.109 ’ 574 Lu is T in oco  Sánchez ...............  G obernación
1.110 575 C am ilo  Horca jada M artín ez .... Educación Raciono!.
1.111 576 Lázaro  Peña Nadal ................... Educación Nacional.
1.113 577 Anastasio Azuara Pancorpo ... Educación Nacional.
1.114 578. Va len tín  Arguelles Landeta  ... Educación Nacional. 
1.116 579 Sa tarn lrro  Salguero O rtega  ..... T raba jo .
1 117 580 Andrés Cerda Aloñso ................ Educación NacJon'al.
1.118 581 D om ingo M aestre M aestre ....... Obras Públicas.
1.119 582 M ateo Ü gidos C arbajo  .............. Hacienda.
1.120 583 Rafátei N iñero la  B a ila  ................ Educación Nacional.

•
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Categoría y núm.
Nombres y apellidos Ministerio 

o Centro en que 
prestan servicio

Categoría y núm.
Nombres y apellidos Ministerio 

0 Centro en que 
prestan servicio Anterior Actual AnteriorActual

2.* 
1.121 

' 1.122
1.123

3.124 .
1.125
3.126
3.127
3.128
1.129
2.130
1.131
1.132
1.133 
1.234
3.135
1.136
1.137 
1.13* 
3.139
1.141
3.142
1.143
3.144
1.145
1.146
1.147
1.149
1.150
1.151 •
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157 .
1.158
3.159
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164 
1.265 
1.166
1.167
1.168
1.169
3.170
1.171
1.172
1.174
1.175 
1.177.
3.178
1.179
1.180 
1.181 
1.182 
1.183
1.185
1.186 
1.188
1.189
3.190
1.191
1.192
1.193
1.194
1.195 

.14-3.*
15 »
16 » 
17 »
38 »

19 »
8 »
9 »

20 » 
21 » 
22 » 
23.»

i 24 »
25 »
26 »-
27 »'
28 »

• 29 »
30 » 
3! »
32 »
33 »
34 »
35 »
36 »
37 » 
38 '»
39 »

12
584
585
586

587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615
616
617
618
619
620 
621 
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631 ,
632
633
634 '
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650 
051
652
653
654
655
656
657 .

653
659
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678
679
680

/•

Desiderio Casado Cebado .......
Tomás 'del Real Arjcna ............
Valentín Luciano ’ Bartolpi.i.6

Pastor ................................. ! .......
Manuel Rojas lerrer ................
Antonio García Pérez ................
Juan Juan Sánchez ....................
Vidal Vara Peña .............
Inocente Morcuendé’ González.
Bernardo Crespo Bellido ............
Fernando Ramírez Ferreira ...
Damián Blázquez Romero .......
Francisco Hernández Peiayo ...
Pablo Jiménez Caro ....................
Pablo Moreno Gil ....................
Francisco Delgado Delgado .....
Ahtohio Mata Domínguez ....... '
Marcelino Piqueras Julián .......
Emilio Gómez Freire ...............i .
Miguel celdrán Sánchez-' .......
Alfredo Fabón Manata . . . . ......
Antonio Hergueta Arribas .......
Alfonso Pérez Alvarez __ .*..........
Bartolomé Gallardo Navarro ...
Paulino Martínez Sierra ............
Antonio Rodríguez Mesías .......
Enrique Sergio Molindt ..............
Antonio Braulio Pueyo ............
Miguel Martínez Ambel ............
Manyel Romero Campos .......
Gregorio Barráu Mousón ........
Eusebio Fernández Haro ........
Gregorio Rodríguez Prada .......
José Barrejón Rubio .................
Canuto Rodríguez Pozuelo ... 
Escolástico Gallego Moratalla..
José Rubio Rubio .....................
Manuel Martínez Serrano .......
Joaquín Gómez Perea ..............
Cecilio Flores Zaldivar ............
Marcial Palmeiro Ben'ito ........
Juan Rodríguez Moreno ........
Niceto Robles Muñoz .................
Francisco Escortell Beltrá .......
Joaquín Torres Puigpin&s .......
José García Expósito ................
Bernardo Barceló y Gari .......
Agustín García Lacasa .... . . . . . . .
Darío Diez Santamaría . . .i ......
Francisco Garravé Gallofre ....
Angel Quirantes Paliza ............
Juan Muro Vicente ..................
Santiago Fernández Oliva .....
Dionisio Adán Jiménez ..........

Francisco de Gracia Bartolomé. 
Francisco de la Hoz M anjón..
Enrique Mato Andrade ............
Eduardo Rolando Ruiz ............
José Rueda Vilches .....................
Ceferino Tejada Nieto .............
Antonio Díaz Santos ....'..........
Guirino Sanz Rodríguez ........
Francisco Martínez- Díaz .......
Diego Méndez Felices .......... ...
Francisco Pérez . Aoaricio ........
Faustino Gómez Martin ..........
Manuel Mórales Lucía ................
José Dutréy Unda . , . . . ...............
Manuel Martín Cases ................
Víctor Gonzalo López ................
Vicente Alonso Izquierdo .......
Juan Sierra Chicharro ............
Esteban Tello Bueno ................
Valentín Sanfiz Castro ............
Juan Antonio Romance. Mer-

chán ...................................... , .......
Francisco Pérez Hinchado ....
Angel Martín Blas .....................
Manuel Ochoa Serrano .............
Agustín Marchan t.e Medina ...
Miguel Román Márquez ........./
Francisco Gil Sanz .....................
Emiliano Montes M uñoz’ .. . . . .
Jesús Fortea .Ramírez ..........!.
Emiliano Blanco Muñoz ............'
Julio Eugenio Carmona ............
Ramón Gumiel Hernández ...
Joaquin Delgado Barrio ..........
José López García ......................
Sabino Esteban Vera ................
Salvador Borges Robles . . . . . . . . .
Daniel Fernández García .......
Rafael Jiménez Gil .....................
Carlos Aledo Expósito .......
Gerardo Preto y Cleopatra ...
Justo Leiva Díaz ...................... .
Félix RodríguezÁJrra ............. .
José I-upáñez Sánchez ............
Cayetano Guerrero Román ...

Agricultura.’
Hacienda.

Educación Nacional, j 
Hacienda. 
Agricultura. 
Educación Nacional. | 
Educación Nacional. 
Agricultura. 1 
Hacienda. 1 
Educación Nacional. 
Gobernación. • 
Gobernación. 
Hacienda., 
Presidencia del G. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacima!. 
Educación Nacicnal. 
Hacienda.
Hacienda.
Presidencia del G.
Educación Nacional.
Gobernación.
Educación
Educación Nacional.
Agricultura.
Agricultura.
Hacienda.
Agricultura.

Asuntos Exteriores. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional 
Educación Nacional. 
Educación Va. Ion ti. 
Presidencia del G. 
Hacienda.
Educaeión N-acional, 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Justicia.

Educación Nacional. 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Hacienda. 
Gobernación. 
¡Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Industria y ,C . i 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Gobernación. 1 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Industria y C. 
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Justicia.
Educación Nacional. 
Presidencia del G. 
Hacienda. 
Gobernación.

Hacienda.
Obras Públicas. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Industria y C. 
Industria y C. 
Hacienda.
Obras Públicas.
Hc.c ienda. * 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Justicia. 

'Gobernación. 
Trabajo.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Agricultura. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación.

2."
*40-3.
41 »
42 »
43 »
44 »

| 45 »
¡¡ 46 »

47 »
48 » 
'10 »

■ 49 »
| 50 » 

. 51 » 
i 52 »

• 53 » 
h 54 »
1 55 »

56 »
57 »

I 58 » 
fj 59 »

60 » 
61 » 
62 » 
63 »

•I 64 »
• 65 » 

66 »
5 »

1 • 6̂ 7 » 
68 » 

j 69 »

1 3*<)
1 70 P 71

72
73
74 

7
75.
76
77
78

I 79 
80 
81 
82
83
84
85 ,
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95 
9C
97
98 

' 99 
100 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
109

/ 110 
111 

. 112
113
114
115
116 

' ‘ 117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128 •
129

130
131 

* 1 3 2  
*  133

134

1.*
" 681 

682
683
684 

* 685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696 ,
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708 .
709 

' 710
711
712
l/>

713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726 

.727
728
729
730
731 

• 732
733-
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756 
757-
758
759
760 
'761
762
763
764
765
766 

. 767
768
769’
770
771
772
773

774’
775
776 

. 777
778

Ildefonso .Cuadrado Carbajal...
Diego Jiménez Caparros .........
Feliciano Fernández Mendoza.
Horacio castillo Puga ..............
Ildefonso Colármelo Martin ..
Alberto Nieto Santos ................
Luis Pcrez Ramírez .......... ..........
Manuel Monora y Cases .......
Francisco Zea Martínez .........i
Antonio García Gómez ............
Andrés Inocente Reina ............
Juan Pérez Piñero ....................
José Pcrez Ccbrián . ...................
Miguel Gil Lara ....... ..................
Francisco Matías Benítez .......
Valeriano Martin Moreno .......
Ramón Abal Serafín .................
José Cambero Hernández ____
Crescendo Ballestcr Olalla .... 
Cristóbal Herrera Villaifueva..
Pedro Flores Cano ....................
Francisco. Alarcón Ruiz ...........
Manuel Calvo Martin ................
Juan Lorehte Sánchez ............
Pedro Martínez Madrid ............
Laureano .I.-ópez Rodríguez ... 
Domingo Fernández López ... 
Manuel Armentcros Jiménez ..
Tomás Garrido López ................  ,
Teodoro Morcillo Márquez ....
José Fuentes Tapia ....................
Bruno Pascual Andrés López:

Antonio Goyanes Paráda ..........
Francisco Pozo Vá¿quez '..........
Gumersindo Migúélez Pérez ...
Felipe Baldoma Expósito .......
Fernando Corral Clemente ....
Tomás Molina Lanzas .............
Francisco Bermejo Heras ..... .
Antonio Guerrero López .......
Luis Alba Tejero .........................
Julián Martínez Alfaro .............
Pedro Calleja Martínez ............
José Nadal Flores .........................
José A. Pérez Grande ................
Pedro Puga López ..............
Antonio Silva Cedeño .............
Manuel Barreiro Barrelro .......
Sebastián Guiscafre Tomás .....
Bruno Solsona Gasque .............
Manuel Montero Díaz .................
Rafael Torrejón Pinto .............
Francisco Torrescusa Rebollo.
Juan p Jiménez Méndez .......
José Alvarez González ............
Daniel Yuste Aguirreburualde.
Benigno Muro Martínez ..........
Manuel Cobas Anido ................
Crescendo Cidad Rodríguez ...
Pedro García Cortés ................
Vicente Valero Guzmán ............
Francisco González Mayoral...
Manuef Rodríguez Peña .........
Francisco Leal Mora .................
Joaquin Núñez Mena .................
Manuel Montes- García ............
Jerónimo Colina Garrido .......
Juan F. Fuentes Ramírez .......
Bartolomé Perales Gañán .......
Félix Mota López .........................
Jesús Calabuig Algarra ............
Ricardo A. González Duro .......
José Jiménez Alvares ............
Diego Guijarro Gil .....................
Prudencio Martín Mora Parejo.
José Tejero Jiménez ................
Alfonso Rovellada Verdú ... ..
Manuel Martin Aranda ............
Pedro Peñaranda Gabaldón ...
Juan Róldán Benito ............. .
Higinio del Teso y Conejo ....
José Arcas de la Torre ..............
Modesto Blanco Pina ................
Juan Alonso Navas ....................
Antonio López Gómez*................
Alfonso López Varela ................
Manuel Ruano Mejias ..............
Pedro Rincón Sanz : ...................
Pedro Holgado Hergara ............
Isidro López Mateo .»...................
Feline Mateos del Monte ........
Teófilo Lara Ascarzq. .................
Victoriano Maqueda Hernán

dez .................................................
Sebastián Martín Román .......
Mariano Tejada Cabello ..........
Aurellano Alcaide Molina ..... .
Angel José Ruiz, .......... . .............
Cayo Moreno Acero ...................

Trabajo.
Gobernación.
Gobernación.
Agricultura-*
Educación Nacional, 
Agricultura.
Educación Nacional. 
Coras Públicas. 
Gobernación.
Industria y C, 
Gobernación.
Industria y C. 
Hacienda.
Agricultura.
Justicia.
Hacienda.
Gobernación. • 
Presidencia dei G. 
Trabajo.
Gobernación. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Gobernación.
Industria y C. 
Justicia.
Educación Nacional. 
Trabajo.'
Educación Nacional.

Agricultura.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Gobernación. 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional, 
justicia.
Presidencia del G, 
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
Hacienda.
justicia.
Gobernación.
Hacienda.
Gobernación.
Justicia.
Hacienda.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Industria y C. 
Hacienda.
Industria y C- 
Obras Públicas.* 
Educación Nacional. 
Agricultura.
Justicia.
Hacienda.
Gobernación.
Hacienda.
Gobernación.
Educación Nacional.
Ho.cienda.
Gobernación.
Educación Nacional.
Justicia.
Gobernación. 
Educaplón Nacional. 
Industria y C. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda
Educación Nacional. 
Educación Nacional.. ,* 
EduAfición Nacional. 
Justicia. ' 
Gobernación. 
Hacienda.

Agricultura.
Hacienda
Hacienda.
Industria y C. 
Gobernación 
Educación Nacional.

1
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Categoría y núm.
Nombres y apellidos Ministerio ' 

0 Centro en que 
prestan servicio

Categoría y núm.
Nombres y apellidos MinisteriQ 

0 Centro en que 
prestan servicioAnterior Actual , Anteric>r Actual

3.*
135
136
137
138
139 
11Q
141
142
143
144
145
146

1 /
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790

Quirico Monleón Antón ......
Manuel González Gómez ........
Jenaro Martín Curiel ...............
Dionisio Diestro Rodrigue^ ...
Manuel Acosta López ...........
Antonio Torres Pérez ........... .
Juan Martín Sánchez ...............
Gregorio Gómez Zamarrón ....
Mariano Pascual García .......
Tomás de la Presa Molina ...
Bruno Lozano Llórente ____....
José Rodríguez Barrueta .......

Educación Nacional. 
Educación Nacional, 
justicia.
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Incfustria y C. 

-Industria y C. 
Hacienda. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Educación Nacional. 
Hacienda.

3.0
147
148
149
150
151
152
153
154

155
156

l.o
791
792
793
794
795
796
797
798

799
800

Antonio de la Hoz Manjón ...
Santiago Aparicio Jorge .......
Emilio Posada Iturgoyen .......
Eustaquio Palomino Cabrera 
Isidro Hernando Sancho , ... 
Antonio Mohtijano Arnedo ...
Orentino Conde Acedo ...........
Eusebio Pascasio Gusto Gimé-.

nefe ............................................a
Alejandro Teresa Batanero ... 
Juan Rodríguez Bullido .........

Hacienda. 
Gobernación. 
Presidencia del G. 
Gobernación. 
Trabajo.
Hacienda.
Trabajo. .

Educación Nacional. 
Industria y C. 
Asuntos Exteriores.

NOTA.—El número 1 lo ocupa Rafael Morales Fernández, pendiente de depuración.—X, ascienden por haber «urnplido la 
postergación •
. Madrid’, 14 de mayo de 1948.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 18 de mayo de 1948 por la  
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Agricultura, en el Pleno 
del Consejo Superior Geográfico, al In
geniero Agrónomo don José Cruz La
pazarán y Beristain.
Excmos. Sres.: Conforme a lo determi

nado en los artículos séptimo y. noveno 
del Reglamento provisional por eí que se 
rige el Consejo Superior Geográfico, apro
bado por Decreto de , 27 de diciembre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 5 del año 1945),

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura, ha 
tenido a bien nombrar representante de 
dicho Departamento, en el Pleno del 
Consejo Superior Geográfico, al Ingeniero 
Agrónomo don José Cruz Lapazarán y 
Beristain, Presidente de Sección, Jefe de 
Zona del Consejo Superior Agronómico, 
en vacante producida por fallecimiento 
de don Narciso Ullastres Coste.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Exéraos. Sres. Ministro de Agricultura y 

Teniente General Presidente del Con
sejo Superior Geográfico.

Rectificando errores padecidos en la rela
ción de ascensos de Porteros de Minis
terios Civiles, publicada por Orden de 
26 dé abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de mayo).
Habiéndose padecido algunos errores en 

la relación de Porteros de los Ministe
rios Civiles ascendidos a Mayores de ter
cera clase por Orden de 26 de abril pró
ximo pasado (BOLETIN OFlfrlAL DEL 
ESTADO de 5 de mayo), se rectifican 
a continuación:

Número 5. Dice: José de la Riva Mar- 
zán; dtbe decir: José Da Riva Marzán.

Número 24. Dice: Santiago Cano Me- 
néndez; debe decii;: Santiago Carro Me- 
néndez, y además debe figurar con el 
número 22 de la relación y no con el 24.

Número 22. Don Domingo José Jimé
nez Sánchez debe figurar con el núme
ro 24.

Número 30. Dice: Marcelino Vicente 
Corral; ,debe decir: Marceliano Vicente 

‘Corral.
Número 131. Dice: Juan González Ma

so; debe decir: Juan Maso González.
Número 261. Dice: Lorenzo Sariz Di- 

món; debe dfecir: Lorenzo Sanz Simón.
Número 321. Dice: Agustín Gómez Ca

minó Marín; debe decir: Agustín Gómez 
Comino Marín.

Nmero 405. Don Vicente Rinsech Juan 
figura como adscrito al Ministerio de Go
bernación y depende del de Hacienda.

Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Sub
secretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios CiVUes.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
Subsecretaría

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 13 de mayo de 1948 por la 

que se concede a doña Concepción 
Klein Capella la pensión extraordinaria 
que se menciona.
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo cuarto de la Ley de 23 de junio de 1941 
(<(Diario Oíjcial»- núm. 155), a propuesta 
de este Ministerio, y previo informe fa
vorable del Consejo Supremo de Justicia' 
Militar, el Gobierno ha acordado conce
der a doña Concepción Klein Capella, co
mo viuda del Agente de información en 
zona roja, muerto en acto de servicio, 
don Ricardo Guach Jiménez, la pensión 
extraordinaria correspondiente, conside
rando al causante con la asimilación de 
Sargento. El disfrute y cese de esta pen
sión se ajustará a los preceptos del Es
tatuto de Clases Pasivas y al artículo 
sexto de la mencionada Ley.

Madrid, 13 de mayo de 1948.
DAVILA

Estado Mayor Central del Ejército
Reglamentos 

ORDEN de 13 de mayo d e  1948 por la 
que se modifica la escala contributiva 
del apartado cuarto del articulo 237 del 
Reglamento provisional para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.
El aumento sufrido por las tarifas de 

contribución industrial y de comercio des
de . que fué publicado él vigente Regla
mento provisional para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército* así como los 
distintos conceptos que actualmente in
tegran dicha tributación, aconsejan sea 
modificada, con carácter provisional, la 
escala que figura en el apartado cuarto 
del artículo 237 de aquel Reglamento, pa- 
r8 determinar la pobreza de los mozos y 
sus familias, que pretendan acogerse a los 
beneficios de prói-raga de incorporación á 
filas de primera clase.

Asimismo, con el fin de que las Juntas 
de Clasificación y Revisión, al fijar anual
mente el tipo de jornal de un bracero, lo 
puedan efectuar con las mayores garantías 
de acierto, parece conveniente que, ade
más de los datos que les faciliten los 
‘Ayuntamientos, tomen en -consideración 
las bases anuales establecidas por las co
rrespondientes Delegaciones Provinciales 
de Trabajo, teniendo en cuenta si son 
las establecidas para el año en curso o 
anteriores.

En consecuencia, se resuelve/
1.° Con carácter provisional se modi

fica la escala contributiva del apartada 
cuarto del artículo 237 del Reglamento 
provisional p a r a  el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, Riendo sustituida 
por la siguiente, referida exclusivamente, 
a la cuota para el Tesoro, con exclusión 
de los recargos que sobre dicha cuota 
existan o puedan crearse a favor de en- ,

j tidades y organismos que no sea el propio 
Tesoro del Estado.

Poblaciones de más de 100.000 habi
tantes, 183,60. .

Poblaciones de 40.001 a 100.000 habi
tantes, 163,80. '

Poblaciones de 20.001 a 40.000 habitan
tes, 125,09/
• Poblaciones de 10.001 a 20.000 habitan
tes, 97,20. .. ;

En las restantes poblaciones, 63.
2.° En lo sucesivo las Juntas de Cla

sificación y Revisión, en el estudio que 
realicen*' para fijar el jornal del bracero, 
tomarán en consideración, además de las 
propuestas que formulén los Municipios, 
la cuantía establecida como jornal por la 
correspondiente Delegación Provincial de 
Trabajo en sus bases anuales, quedando 
a prudente juicio de las Juntas la •sti- 
Inaeión que haya de hacerse de éstos 
últimos datos., según que se refieran al 
año en curso o anteriores.

3.° Las Juntas aludidas, procederán, a 
instancia de parte interesada, a revisar 
los expedientes de concesión de prórro
gas de primera clase incoados a favor de 
mozos pertenecientes o agregados al 
reemplazo de 1948 y cuya concesión o 
ampliación de prórroga haya sido dene
gada por aplicación de la espala del apar
tado cuarto del artículo 237 que ahora 
se modifica.

4.° Podrán acogerse a dicha revisión 
los soldados pertenecientes o agregados 
a los reemplazos actualmente en filas, 
a. los cuales les haya sido* denegada la 
concesión o ampliación de prórroga ci-

1 tada por las causas expresadas en el apar
tado anterior.

Madrid, 13 de mayo de 1948.
DAVILA

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 

 que se destina al Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona del Pro
tectorado de Marruecos a los Oficíales 
de Infantería que se relacionan.
Pasan destinados, en turno de libre 

elección, al Grupo de Policía Armada y 
de Tráfico^de la Zona del Protectorado 
de Marruecos los Oficiales de Infantería 

' (Escala Activa) que se relacionan, los 
cuales cesan en los destinos que se in
dican, quedando en la situación preve-\ 
nida en el artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 (¿D. O.» nú
mero 4).

Capitán de Infantería don Germán Ro
sado Lucas, del Grupo de Tiradores de‘ 
Ifni númerb 1. <

Teniente de Infantería don José Prie
to del Olmo, del Grupo de Regulares de 
Infantería de Tetuán número 1. .

Alférez efectivo (Teniente de comple
mento) don José Arias Somoza, del GnW 
po de Regulares de Infantería de Tetuá» 
número 1. .

Madrid, 10 de mayo de 1948.
¿. DAVILA
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Servicio Geográfico del E jército

Escala honorífica 
">RDEN de 10 ele mayo de 1948 ver  la .¿ve se concede el ingreso en la Escala honorífica del Servicio Geográfico del Ejército a los señores que se citan.

En cumplim iento a lo dispuesto en el Decreto de 8 de abril de 1943 («Diario Oficial» núm. 100), y en la regla tercera de la Orden de 25 de junio del mismo apo («Diario Oficial» núm. 142), se concede el ingreso en ‘ la Escala honorífica  del Servicio Geográfico del Ejército, con . el empleo de Teniente, y en la condicion e s  que determ ina el artículo séptim o  del citado Decreto e instrucción cuarta de la Orden de que se ha hecho mención, a los Topógrafos ayudantes de Geografía y Catastro, Jefes'd e Negociado de tercera clase, don Guillermo Campos Arias y don Eduardo Griñán Páres. •Madrid, 10 de mayo de 1948.
DAVILÁ

MINISTERIO DEL AIRE
Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica

CONCURSOS 
ORDEN d e  29 de abril de 1948 por la que se anuncia concurso para la provisión de dos plazas de Jefe de Sala (personal técnico subalterno), una para  el Laboratorio de Lubricantes y otra para el de Materiales Plásticos, ambas de la tercera Sección del D epartamento  de Materiales y  Talleres del Institu to  Nacional de Técnica Aeronáutica.

Se anuncia concurso para la provisión de dos plazas de Jefe de Sala (personal técnico subalterno), una para el Laboratorio de Lubricantes *y otra para el de M ateriales Plásticos, ambas de la tercera Sección del Departam ento de M ateriales y Talleres del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, con arreglo a las  siguientes
B A S E S

Los que soliciten tomar parte en éste  I concurso habrán de ser españoles, m ayores de veintiún años y tener cumplido 'el servicio militar.
M anifestarán, con toda claridad, en sus instancias, la conformidad en la dedicación completa a las necesidades del in stitu to  Nacional de Técnica Aeronáutica.Constituirán m éritos para tom ar parte, en este concurso, tod o'lo  relacionado con lo que a continuación se indica:a) Reunir los conocim ientos necesarios para e l , cargo y especialidad ,. acreditándolo m ediante los títu los o certificados que estim e oportuno el solicitante.b) Inform e favorable de las personas a cuyas órdenes haya trabajado el solicitante.c) Tiempo que haya trabajado en los Laboratorios de la  especialidad a que aspire, lo que igualm ente acreditará con el correspondiente certificado.d) Trabajos originales ejecutados, tanto profesionales como aeronáuticos.. ,e) Idiomas que hable o traduzca.f) Tendrán preferencia aquellos aspirantes que anteriorm ente hayan ejercido funciones en e í  Instituto relacionadas con la misión a desarrollar en los Laboratorios señalados.El Tribunal será presidido por el D irector dél Departam ento de M ateriales y Talleres y lo formarán como Vocales el Jefe de la tercera Sección, y en cada caso, él Jefe del Laboratorio correspondiente.El Tribunal clasificador podrá solicitar verbalm ente los datos que juzgue necesa- .rios para mejor comparar los méritos de los concursantes, pudiendo declarar $e-

siertas las plazas si, a juicio suyo, los concursantes no tienen los conocim ientos prácticos suficientes.Las instancias, debidamente reintegradas. deberán dirigirse al Excmo. Sr. D irector general d e l . Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica.El plazo de adm isión será de treinta días a partir de la publicación de este concurso.El personal adm itido que pertenezca al Ejército del Aire quedará en situación de «Supernumerario, clase A», y si es funcionario de otro Departam ento quedará en situación de «Supernumerario al servicio de otros Ministerios», y firmarán' un contrato de trabajo cuyo modelo podrán exam inar los concursantes en la Secretaria Adm inistrativa del Instituto.Madrid, 29 de abril de 1948.
GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de febrero de 1948 por la que se concede la libertad condicional  a cincuenta  y  ocho penados.

Vistas las propuestas form uladas para la aplicación del beneficio de la libertad  condicional, establecido en los' artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación con el D ecreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención  de las# Penas por el Trabajo, y previo acuerdo dei Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes penados, quienes podrán obtenerle a la publicación de la presente O rd en:De la Prisión Central de Burgos: Manuel Tirado Peleas, Francisco M artín Martín, Em iliano Mendiondo Gutiérrez, José de Rus Valenzuela.De la - Clínica Psiquiátrica P enitenciaria de Mujeres (M adrid): Virtudes Palmer Hernández. ;De la Prisión Central de G uadalajara: Cipriano Soto Ramírez, Teodoro Pérez Pampliega.De la Colonia Penitenciaria del Dueso (S a n to ñ a ): Em ilio Pastor Rodríguez.De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (V alencia): Manuel Muñoz Martínez, Francisco Vilalta Miró, Carlos Lloréns Castillo.De la Prisión Central de M ujeres de M álaga: A ntonia Abello' Márquez.De la Prisión Central de Talayera de la R e in a : Lorenzo Masferrer Vilaseca, Nemesio Guzmán León, José Madrid Gómez, R afael Rueda Maya’, JoaquínSupérvía Fuidio, Jerónim o Alde Sánchez.1 De la Prisión Escuela (M adrid): Alejandro Izquierdo Camacho, Eduardo G am ito García. 4 *De la Prisión Provincial \.d e  B ilb a o :Enrique Pérez Galbarriatu, Teodoro Romo Hernandorena.De la Prisión Provincial de Cádiz: Sebastián Casas Cálvente, Antonio Cabello Gil, Francisca G abriela García García. Manuel Cabrita Lima.De la Prisión Provincial de CiudadR e a l: José Ramón Alarcón Castro. Antonio Gil Ortega Calcerrada, Alfonso Lónez Sánchez, Albino Rodrigo Fernández.•De la Prisión Provincial de La Coru- ñ a : Indalecio Lema Antelo, Emilio Rey  NúñezDe la Prisión Provincial de C uen ca:Raimunda Martínez Santiaeo. Luisa Cano Gómez, Jesús Cañas García.De la Prisión Provincial de J a é n : Antonio Sánchez /Lugo, Ahtonia González Sánchez, Elena Pedrosa González. 1 De le Prisión Provincial de Las Palm as (C anarias): M anuel Duque de Paz.

De la Prisión Provincial de M adrid:Vicente Jim énez Redondo, Juan Castilla  Ortega.De la Prisión Provincial de M alaga:Francisco Torres García, José Mira F ei- nández, Manuel -Pareja García, José Pérez Rivas, Salvador Kiedma Morales, Juan Guerrero Martin.De la Prisión -Provincial de Oviedo: Dionisio Suárez Suácez.De la Prisión Provincial de Palma de M allorca: M atías (Mrcia Vicéns, LuisTom ás Juaneda.De la Prisión Provincial' de S e v illa :José. Guerrero Romero, Antonio Almagro Sánchez, Fernando de Aragón Falcón.De la Prisión Celular de V alen cia:Juan Gómez Martínez.De la Prisión Provincial de Valladolid: Germ iniano González de la- Iglesia. <De la Prisión Provincial de Zaragoza: .J u lia  Loo Munde.Del Destacam ento Penal de Barasona  (Huesca»: Pedro Moral SánchezDe las Prisiones M ilitares de Valencia: Jacinto Martínez Izquierdo.Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos consiguientes. .Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s ..Madrid, 20 de febrero de 1948.
FERNANDEZ-CUESTA  

lim o. Sr. Director genera! de Prisiones.
ORDEN de 29 de abril de 1948 por la que se nombran Vocales de la Comisión para la confección de un nuevo anteproyecto de nuevos aranceles judiciales a don Pedro Alvarez Castellanos y don Luis Montemayor Mateos.

Excmo. S r .: Creada la Comisión * que ha 'de entender en la confección de un anteproyecto de nuevos aranceles judiciales que deben ser aplicados en el Tribunal Supremo, Audiencias y 'Tribunales Provinciales de lo Contencioso-administra- tivo, atendiendo a las razones que se aducen en el preámbulo de la Ley de 8 de junio de 1947, sobre organización del Secretariado, respecto a la modificación que debe realizarse en los aranceles vigentes, estableciendo un pequeño aum ento, y con objeto de que la labor que ya viene realizando aquella Comisión esté debidam eiv te coordinada con este precepto legal, en la parte referente a los aranceles que se aplican en los Juzgados de Primera Instancia,Este M inisterio ha acordado se incorporen a la Comisión creada por Orden de 14 de mareo de i 948, antes mencionada, don Pedro Alvarez Castellanos y Rael, Presidente del Ilustre Colegio Nacional de Secretarios Judiciales, y don Luis Mon- tem ayor Mateos, Procurador en Cortes, representante de los Procuradores de los Tribunales de España.Lo que digo a V. E para su conocim iento y efectos consiguientes.Dios- guarde a V E. muchos años. Madrid, 29 de abril de 1948.
FERNANDEZ-CUESTA  

Excmo. Sr. .Director general de Justicia.
ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la que se desestima la petición formulada  por don José María de Zubia Olabecela, al amparo de la Ley de 23 de noviembre de  1940.

Exmo. S r .: Visto el expediente incoado, con el núm. 529, por la Comisión de R ehabilitación y Penas Accesorias, a in stancia de don José María de Zubia Ola- becela, mayor de edad, vecino del municipio de G uecho (Vizcaya), calle de To- rrebarriá (casa Zubia», de profesión Oficial Mayor de la* Secretaría del A yuntam iento de Guecho, en solicitud de la rehabilitación que otorga la Ley de 23 de noviembre de 1940,Este Ministerio ha dispuesto,’ de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión de R ehabilitación y Penas Ac-
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eesorias y la aprobación del Consejo de 
Ministros,

Que se desestime la petición formulada 
por don José Mana de Zubia Olabecela, 
empleado municipal, al amparo de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940, decla
rando que no ha lugar a conceder la re
habilitación que solicita.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Rehabilitación y Penas Accesorias.

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la que 
se conceden a don Eusebio Zumel Alon
so, Maestro Nacional, los beneficios de 
rehabilitación que otorga la Ley de 23 
de noviembre de 1940.
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do con el número 491, por la Comisión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de don Eusebio Zumel Alonso, 
Maestro Nacional» con residencia en Ca- 
hecho-Potes (Santander), en solicitud de 
los beneñcios que otorga la Ley de 23 he 
noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Rehabilitación y Penas Ac
cesorias y la aprobación del Consejo de 
Ministros:

Que accediendo a lo solicitado por don 
Eusebio Ziunel Alonso, Maestro Nacional, 
le sean concedidos los beneñcios de reha
bilitación, por reunir los requisitos que. 
determina la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

Lo que digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Rehabilitación y Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  D E  HA CI E N DA
Continuación al Reglamento Interior para 

la Administración y Explotación de la 
zona franca, de Cádiz, aprobado por Or
den de 3 de mayo de 1948.

 La Administración de la Zona tranca 
firmará en un duplicado del «conduce» y 
previa comprobación el recibo de los bul
tos. El otro ejemplar del «conduce» que
dará en la Administración de ta Zona 
franca, la que deberá entregar <una copia 
a la Aduana de la misma si los bultos 
son destinados al Depósito intervenido.

Art. 93. Se. permitirá la salida de la 
Zona franca por via terrestre o marítima 
de aquellas mercancías que con destino 
a la exportación, a un Depósito franco o 
a otra Aduana se conduzcan al puerto 
aduanero inmediato para su embarque. 
En este caso, la Administración de esta 
última Aduana, o funcionario en quien 
delegue, firmará el recibí ?n el documen
to- empleado para la conducción de la 
mercancía, que se devolverá a los servi
cios de Aduanas de la Zona, y en la do
cumentación que se habilite ¡xira su em
barque se hará constar la jrocedtncia de 
la mercancía.

' TITULO VH 
CAPITULO XXXI

Averias
Art. 94. Avería es el demérito, dismi

nución, dañó o desperfecto que sufren las 
mercancías pór accidente de mar o por 
fuerza mayor desde que se cargaron en 
el puerto de expedición hasta descargar
las en el puerto de la Zona franca, o el 
que experimenten durante el tiempo de 
su almacenaje.

En esta definición se halla comprendi
do el deterioro que sufre una mercancía 
durante su conducción por tierra hasta 
ser admitida por la Administración de la 
Zona franca.

Art. 95. En todo lo referentes a ave
rías de mercancías nacionales y extran
jeras, sean o no intervenidas, la Admi
nistración de. la Zona franca tendrá, en 
lo que a ella afecta, iguales facultades 
que las que confieren las Ordenanzas a , 
la Administración de Aduanas’.

Admitida la protesta del interesado y 
la declaración de avería, se procederá al 
reconocimiento de la mercancía, que ha
brá de presenciarlo necesariamente el ‘Je
fe administrativo de, la Zona franca y los 
funcionarios que intervengan en la opera
ción, Además del interesado, examinán-. 
dose si el demérito ha sido causado por 
accidente pcurrido durante la navegación.

Si del examen de la mercancía y de 
los documentos ¡resultase la convicción de 
que aquélla se embarcó ya averiada, no 
se admitirá la protesta, pudiendo el inte
resado optar entre- reexportarla inmedia
tamente ó ‘ perder la consideración de 
mercancía averiada.

Si de la inspección de la., mercancía* y 
del examen de las pruebas presentadas 
por el Capitán en su protesta resultase, 
justificada la avería a bordo por acciden
te del viaje, se fijará bajo unidad aran
celaria el valor de la mercancía en buen 
estado y 'el que tenga a consecuencia de 
la avería sufrida.

Art. 96. Las diligencias '.relativas al 
juicio de avería, que habrán de firmar 
los que al acto concurran, se, unirán a 
la hoja declaratoria respectiva, que ha de 
quedar archivada en la Administración 
de la Zona. La práctica de estas diligen
cias por parte de esta última no tiene 
otro objeto que dejar a salvo la respon
sabilidad que pudiere alcanzarle por au
torizar el almacenaje de mercancías ave-' 
riadas.

Si la mercancía averiada ha de ser im
portada en el país, la Administración de 
la Zona entregará a la Aduana toda la 
do ’umentación o testimonio del expedien
te incoado referente a la avería, para que 
sirva de base en el acto del despacho.

Art. 97. Serán reconocidas por las Au
toridades de Sanidad cuando se presen
ten averiadas las mercancías designada^ 
especialmente en las Ordenanzas de 
Aduanas.

Si dichas Autoridades manifestasen que 
cualquiera de las expresadas mercancías 
eran inútiles para el consumo o perjudi
ciales a la salud, se concederá a los in
teresados la opción entre reexportarlas 
seguidamente o consentir su destrucción 
a presencia de los empleados de Sanidad, 
y si declarasen que pueden destinarse al 
consumo, se hará la bonificación que co
rresponda, calculándose el demérito con 
la mayor escrupulosidad y procurando 
evitar todo abuso que pudiera intentarse.

¿u*t. 98. Cuando, las mercancías estén 
aseguradas, la Administración de la Zo- 

, na sólo reconocerá las averías admitidas 
y reconocidas por la correspondiente 
Compañía de Seguros.

No obstante, la Administración de la 
Zona franca podrá disponer el reconoci
miento técnico que estime conveniente 
para apreciar el estado de la mercancía 
y los perjuicios que pudiese causar a las 
almacenadas en el mismo local, o bien 
en evitación de que pueda aumentar la 
importancia de la avería, según el esta
do en que se encuentre la mercancía..

Si los interesados optan por la echazón 
al mar o inutilización total o parcial de 
las mercancías, se efectuará ésta a pre
sencia del Administrador de la Zona fran
ca v de los servicios de Aduanas, de todo 
lo cual se levantará e l . acta oportuna, 
que se unirá a la hoja declaratoria res
pectiva.

Art 99. En los casos en que los inte
resados opten por la reexportación de las 
mercancías averiadas, se efectüará ésta

con las mismas formalidades establecidas 
para la exportación de mercancías.

Art. 100. Las averías que ocurran en 
el transporte por tierra se justificarán 
del modo que sea posible, a juicio de la 
Administración,de la Zona y de la Adua
na, precediéndose en tales casos en la 
forma establecida en este capítulo.

Art. 101. De los perjuicios que sufran 
las mercancías a consecuencia de las que 
han sido objeto de la avería no respon
derá la Administración de la Zona, y se
rán exclusivamente de cuenta de sus due
ños o depositantes de las mercancías ave
riadas.

Igualmente serán de cuenta de los de
positantes los daños o perjuicios q\x& ex
perimenten las mercancías en caso for
tuito o de fuerza mayor, así esnw por 

¡ incendio, por terremoto, asientos de la 
.construcción, explosión, guerra, conmo
ción popular y órdenes y disposiciones*de 
las Autoridades.

CAPITULO XXXII
Mermas

Art. 102. Las mermas que sufran las 
mercapcías podrán ser de dos clases:

1.a - Mermáis naturales.—Se consideran 
como tales las disminuciones de peso o 
volumen que sufre una mercancía debi
do a causas naturales, que los depositan
tes no pueden evitar, y, por tanto, no 
pueden ser responsables de la pérdida que 
ello representa.

En este caso se encuentran las produ
cidas por él recalentamíento del grano 
en los cereales, según el grado de hume
dad, o cuando éstos son atacados, por el 
gorgojo, polilla falsa, polilla trogosita, et
cétera; cuando las mercancías se encuen
tran mezcladas con otros cuerpos extra
ños y, en general, cuando la disminución 
de peso es producida ‘ por cualquier otra , 
causa imprevista.

2.a Las demás * clases de mermas.— 
Eh este grupo se encuentran comprendi
das todas las mermas producidas por de
rrames, rotura de envases o cualquier 
otra causa que los depositantes pueden 
evitar.

Art. 103. Los depositantes o usuarios 
de la Zona franca vienen obligados a vi
gilar durante el período del depósito o 
almacenaje de las mercancías el , estado 
de los envases y hacer en ellos las repa
raciones quq proceda, con objéto de evi
tar mermas que pudieran producirse, así 
como las responsabilidades en que pu
dieran incurrir por daños a las demás 
mercancjas o a los locales.

El Consorcio de la Zona franca no 
asume responsabilidad alguna por las 
mermas naturales dé las mercancías, ni 
por los daños ni derrames que éstas ex
perimentasen por el mal estado de los 
envases.

La Administración • de la Zona avisará 
a los interesados de las mermas que por 
derrame o deficiencias de embalaje su
fran las mercancías, para que procedan 
a su reparación inmediata, o, en su de- - 
fecto, para, realizar ésta reparación -por 
cuenta de ellos,' siendo responsables des
de dicho momento de los perjuicios que 
sufran las demás mercancías. "

Art. 104. Las mermas que sufran las * 
mercancías aljnacenadas en la Zona fran- . 
ca se tendrán en cuenta para que por 
este concepto se den de baja en la res
pectiva. cuenta corriente.

Art. 105. Las mercancías ’ que hayan 
sufrido mermas debidamente comproba
das en la forma que determina el ar- • 
tículo siguiente, se darán de baja en la 
cqeñta corriente abierta a cada hoja de
claratoria para los efectos de salidas, pe
ro el derecho de almacenaje se exigirá • 
por. el peso de entrada.

Art. 106. Todo interesado que preten
da la deducción de las mermas del peso 
de entrada deberá solicitarlo én instan
cia dirigida a Ja Administración de la 
Zona franca, expresando la puntualiza- 
ción hecha en la hoja declaratoria de
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entrada y a continuación el número de 
bultos y  peso de entrada y tanto por 
ciento aproximadamente en que estima 
la merma sufrida. Esta solicitud puede 
hacerse en la propia hoja declaratoria 
triplicada. ^

La Administración de la Zona notifi
cará a la Aduana el contenido de la re
ferida instancia, para que si desea pre
senciarla designe el funcionario que en 
unión del nombrado por la Administra
ción de la Zona haga las oportunas com- 
próbaciones relativas aL caso.

El funcionario qüe represente la Ad
ministración de la* Z’ona franca hará < 
constar en el escrito de referencia el re- 

• su liado del reconocimiento y comproba
ción practicada. Dicho documento será 
firmado, «on las observaciones que cada 
uno estime oportunas, por todos ios que 
hayan cohcurrido al acto. Si hubiese re

conocimiento técnico, se unirá éste a las 
diligencias practicadas.

La Administración de la Zona entrega
rá copia certificada del resultado del re
conocimiento a la Aduana cuando haya 
de intervenir por despacharle a consu
mo. La Administración de lá Zona ano
ta rá  dicho resultado en la respectiva 
cuenta.

Si la mercancía objeto de la merma 
ha sido almacenada en el Depósito in
tervenido, el interesado presentará la so
licitud también a la Aduana, expresan
do, con respecto al documento de entra
da en depósito, los mismos datos exigi
dos anteriormente con relación a la hoja 
declaratoria, siguiendo análoga tram ita- ; 
táción que si las mercancías procediesen 
de almacenes no intervenidos.

Art. .107. Las mercancías que hayan 
sufrido merma, procedan o no de Depó
sitos intervenidos, serán despachadas por 
el peso que resulte a la salida.

Si se destinan a la exportación, a pe
tición de los interesados podrá hacerse 
constar en los respectivos documentos de 
salida la clasa y cuantía de las mermas 
experimentadas, y si se destinan a consu
mo. en el país, será requisito indispensa
ble, para que en el acto del adeudo se 
tengan en cuenta las. mermas, que se 
una a la declaración de despacho el do
cumento original en el que conste el re
conocimiento de las mermas.

La determinación de la cuantía de las 
mermas naturales se hará en el último, 
desnacho de salida, si antes-se hubiesen 
hecho otros parciales.

CAPITULO X XX III
Recuentos v

Art. 108. El Administrador de la Zo
na franca podrá efectuar cuantos re- 

' cuentos estime necesarios, bien por sí o 
delegando en funcionario dé la misma, 
en todos los depósitos, almacenes, talle
res y fábricas enclavados dentro de la 
Zona y en el «Depósito de mercancías* 
intervenidas»1, precisando para esto vilti- 
mo dar conocimiento al Administrador 
de la Aduana para que designe, un fun
cionario/que se halle, presente.

Necesariamente, y al finalizar cada año 
natural, se éfectuará un recuento en to- 

. das las instalaciones de la Zona franca.
Por su parte, la Aduana podrá efectuar 

cuantas comprobaciones y recuentos es
time opórtunos, con conocimiento de la  ̂
Administración de la Zona, que designa
rá  un funcionario que las presencie,

CAPITULO XXXIV
Abandonos

Art. 109. Abandono de una mercancía 
<es la renuncia de su propiedad hecha por 

i el consignatario.
El abandono es expreso cuando el in- 

- teresado hace ' renuncia en escrito diri
gido á la Administración de. la Zona 
franca.

El abandono es de hecho cuando cons
ta  o se deduce de actos del interesado 
que no dejan lugar a dudas, ta l como:

1.° Cuando el consignatario no se en
cuentre o haya fallecido sin dejar quien 
le sustituya, o «si renuncia la consigna
ción. *

2.° . Cuando haya dejado transcurrir 
los plazos 'de permanencia en la Zona 
franca.

3.° Cuando no hubiere satisfecho los 
derechos de almacenaje y demás gastos 
que la mercancía haya devengado duran
te el plazo que señale el Reglamento in
terior de explotación; y

4.°. Cuando concurra alguna otra de 
las circunstancias que se señalan en las 
Ordenanzas generales de la Renta de 
Aduanas.

Tanto si el abandono es de hecho como 
expreso, se entenderá que, las mercancías 
quedan a favor de la Administración de 
la Zona franca, en la parte necesaria 
para cubrir los gastos, derechos y obli
gaciones contraídas y el de los que oca
sione su venta: La Administración de la 
Zona franca puede, a sú vez, renunciar 
la propiedad a favor de la Hacienda, a 

. efectos de lo dispuesto en las Ordenan
zas de Aduanas.

110. La- manifestación de abandono 
puede hacerse en cualquier tiempo, des
de el acto de su entrada hasta inmedia
tamente antes de verificarse la salida.

•Pueden abandonarse las mercancías de 
cualquier clase, incluso las intervenidas, 
estén o no prohibidas a la importación,

‘ una vez satisfechas las penalidades en 
que hubiesen incurrido. por infracciones 
de este Reglamento.

Art. 111. Para que una mercancía se 
considere abandonada habrá de preceder 
declaración del Jefe administrativo de la 
Zona francá, esté o no en régimen de 
depósito intervenido.
• Declarado el abandono, el Administra

dor Jefe de la Zona franca dispondrá el 
reconocimiento de los bultos, form ará un 
inventario de las mercancías que conten
gan, el cual se unirá al expediente abier
to. con la manifestación escrita del in
teresado o. con la expresión de los he
chos que motivan la declaración de aban
dono.

Si se tra ta  de mercancías averiadas o 
de géneros sin valor comercial, se proce
derá a su inutilización á presencia de la 
Aduana, levantándose acta, que firmarán 
todos los concurrentes. Una vez suscrita 
el a¿tá, se dará por terminado el expe
diente de abandono, anulándose las res
pectivas cuentas corrientes, previa la con
formidad de la Administración de la Zo
na franca y de los servicios de Aduanas.

Cuando se trate  mercancías que 
tengan v a l o r  comercial, se dispondrá 
igualmente por 1a Administración de la 
Zona franca e1 reconocimiento de los 
bultos o inventario de las mercancías que 
contengan, notificándose oportunamente 
la práctica de esta operación al Adminis
trador de la Aduana para que la presen
cie personalmente o por delegación. El 
acta que se levante del reconocimiento 
y el inventario de las mercancías se uni
rá  a la declaración de abandono y de
más documentos que obren en poder de 
la Administración de la Zona, y que haft 
de servir de base para la tramitación del 
expediente.

Al mismo tiempo la Administración de 
la Zona franca filará el inventario en el 
cuadro de publicidad de la Oficina y de
más lugares que crea oportunos, con el 
aviso de que si dentro del plazo de un 

. mes á contar del día siguiente al de la 
fecha aue lleve del escrito no se presen
tan  ^reclamaciones, se procederá a la ven
ta  en oública subasta. Al expirar el pla
zo indicado, se anunciará, por nuevo 
edic+o en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, el día, ho^a y lugar en que haya 
d i realizarse la venta.

Cuando se trate de mercancías en mal 
estado de conservación o susceptibles de 
estropearse, podrá reducirse a Siete días 
el plazo para la venta, cualquiera que 
sea la fecha de entrada en los almace
nes.

Esta resolución se comunicará al in
teresado, si fuere conocido, concediéndo
le un plazo de cinco días para que pres
te su conformidad o alegue lo que estime 
oportuno.

Si el interesado no fuese conocido, ia 
resolución de la Administración de la 
Zona franca se publicará en tres núme
ros consecutivos del «Boletín Oficial», y 
durante él plazo de uiez días se admiti
rán las reclamaciones que puedan pre
sentarse.

En los casos ‘en qtie se presente recla
mación en tiempo hábil será admitida 
si el interesado hace efectivo el importe 
de los gastos, derechos y obligaciones a 
que las mercancías depositados están 
obligadas a responder preferentemente. 
El ingreso podrá, sustituirse por una ga
rantía a satisfacción de la. Administra
ción de la Zona franca y suficiente para 
que ésta pueda quedar a cubierto de las 
responsabilidades a que las mercancías 
estén sujetas, con arréalo a lo que para 
estos casos exija el Reglamento de la 
Zona.

Cumplidas estas formalidades, quedará 
en suspenso el expediente de abandono. 
Sin embargo, las diligencias instruidas 
se unirán a los documentos de entrada 
relativos a dicha mercancía.

Art. 112. Desde el momento en que se 
declare la procedencia del abandono.por 
la Dirección administrativa de la Zona 
franca,, se incautará ésta de Jas m ercan-’ 
cías en nombre dei Consorcio, dispondrá 
que se registren en un libro especial de 
mercancías abandonadas y precederá *a 
la venta en los términos que\se expresan 
en el capítulo siguiente.

Del producto de la venta se deducirán 
todos los gastos, derechos y obligaciones 
que las mercancías hayan contraído du
rante* sit almacenaje o* depósito; así co
mo las multas o cualquier otra respon
sabilidad que hayan originado.

Después, podrán deducirse-los fletes y 
demás gastos de carga y ‘ descarga .oca
sionados por la conducción de la  mer
cancía *y abonándose a los Capitanes o 
consignatarios de los buques, previa pre
sentación de los debidos justificantes.

Hechas estas deducciones, se ingresará 
el resto en Tesoro por «Recursos éven- 
tuales», por el concepto de «productos 
de mercancías abandonadas en la Zona 
franca».

Art. 113. Cuando la venta de las mer
cancías se haga por el servicio de Adua
nas en la Zona franca, con arregla.a lo 
previsto en el Capítulo siguiente, el pro
ducto de la venta se distribuirá en la 
forma que en las Ordenanzas de Adua
nas se especifica; pero si este producto 
no cubre los derechos de Arancel, la can
tidad obtenida en la subasta se repar
tirá  proporcionalmente a todas las obli
gaciones que pesen sobre las mercancías 
vendidas, entre las que figurará como 
una de ellas y sin preferencia alguna,, el 
importe de los derechos arancelarios.

Art. 114. Todas las diligencias que se 
practiquen durante la tramitación de un 
expediente de abandono por la Admi
nistración de la Zona franca se notifi
carán a la Aduana para las anotaciones 
que procedan en las respectivas cuentas 
corrientes, .si se tra ta  de mercancías in
tervenidas.

Art. 115. La Administración de la . 
Zona franca podrá renunciar a favor de 
la Hacienda, en cualquier momento, los 
derechos de propiedad que sobre la mer
cancía tenga, en oficio dirigido a la 
Aduana.

Tanto en este último caso como en el 
de abandono de las mercancías, después 
de presentada declaración de desnacho a 
consumo, se procederá'en la forma que 
para el abandono de mercancías esta
blecen las Ordenanzas de Aduanas, pero 
reduciendo a la mitad los plazos qite és
tas señalan para la -tramitación de los 
expedientes y su venta en pública su
basta. . -
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CAPITULO XXXV
Venta  de géneros

Art. 116. La ven ta  de géneros a b an 
donados en la  Z ona fran ca , su je tos a 
responsab ilidad , podrá  llevarse a  cabo por 
resolución' del C onsorcio de la  Z ona f ra n 
ca, a  p ropuesta  de  la  A dm inistración  de 
la  m ism a o por resolución de la A dua
n a , en v irtu d  de las a tribuciones que le 
con fie ren  las O rd en an zas del R am o, se
gún  que la  responsab ilidad  afec te  a  in 
te re se s  del Consorcio, A d m in istrador, de 
la  m ism a, o de  la  R e n ta  de A duanas, 
re sp ec tivam en te ,

A rt. 117. La A dm in istración  de la  
Z ona  p o d rá  d isponer la  v en ta  de los gé
n ero s:

1.° C uando  tran scu rrid o  el plazo de 
p e rm an en c ia  en la. Z ona  fra n c a  o por 
el m al estado  d e  las m ercanc ías se h ay a  
pasad o  aviso a l d ep o sitan te  y tra n s c u 
rrid o  el plazo p ru d en cial que se le h ay a  
señ a lad o  no se p re sen te  a  re tira rla s .

2.° C uando  el d ep o sitan te  no sa tis fa 
ga  el im p o rte  de los gastos, derechos y 
obligaciones co rrespond ien tes a  las m e r
can c ías  que ten g a  a lm acen ad as, a los 
t re s  m eses de haberse  devengado; y

3 .° C uando  las m ercancías depositq-. 
d as estuviesen a le d a s  a  cualqu ier o tra  
resp o nsab ilidad  p rev ista  por las leyes a  
ellas ap licab les o por el R eg lam en to  p a 
ra  la  explotación  y ad m in istrac ió n  de 
la  Z ona fran ca .

La v en ta  deb erá  rea lizarse  en 'su b asta  
pública, en tend iéndose  que el abandono^ 
de la  m ercan c ía  afecte, a  la  p a r te  ne-*' 
c esaria  p a ra  cu b rir el im porte  de los 
gastos, derechos y obligaciones a  que 
e s tá n  su je ta s  las m ism as, asi como el de 
los que ocasione su venta .
 El R eg lam en to  p a ra  la  ad m in istrac ió n  
y explotación  d e te rm in a rá  los casos en 
que sea p recisa  la  in te rvención  del Co
rred o r  de com ercio v los casos en que 
deba in te rv en ir  exclusivam ente  la  Ad
m in istrac ió n  de la  A duana.

Art. 118. L as v en ta s dé las m erc an 
cías a lm acen ad as en la  Z ona fra n c a  se 
llev a rán  a  cabo a p resenc ia  de un  re 
p re se n ta n te  de la A duana, en el local 
p rev iam en te  designado  p a ra  ello, con su
jeción  a  las  p rescripciones sigu ien tes:

1.° L as m ercanc ías se rán  ta sad a s  se
gún  precios co rrien tes  en p laza y divi
d idas en lotes, si conviene, p a ra  fa c ilita r  
la  ven ta .

2.° La tasac ión  y división en lotes sé 
a n u n c ia rá  en el «B oletín  Oficial» d e  la  
orovinci^,, en el cuadro  de public idad de 
la  o fic ina  y en la  fo rm a  m ás segura  de 
h acerlo  público, expresando  el sitio, d ía  
y h o ra  en que h ay a  de verificarse.

3 .° L a su b asta  se v e rifica rá  a n te  u n a  
J u n ta  com puesta  de un  re p re se n tan te  de 
la  A d m in istrac ión  de la  Z ona fran ca , 
o tro  de  la  A duana, el fun c io n ario  in s
t ru c to r  del expedien te  y el g u a rd a-a lm a
cén  co rresp o n d ien te  al local donde* se en
co n tra se  el género  a lm acenado , siéndo 
p resid id a  po r el re p re se n tan te  de. la  
A duana  cuando  ia  A dm in istrac ión  de la 
Z ona fra n c a  h ay a  hecho  ren u n c ia  a  f a 
vo r de la  H acienda. De «voz pública» 
a c tu a rá  un  . p o rtero  u o rd en an za  de, la 
A d m in istrac ión  de la  Zona. '

4.° Se a d m itirá n  proposiciones, p re fe 
re n te m e n te , de los a rre n d a ta r io s  de lo
cales y d ep o sitan tes  de m ercancías , con 
el f in  de tra n s fo rm a rla s  o a lm a ce n arlas
en la  m ism a  Z ona fran ca .

5.° T am b ién  se a d m itirá n  proposicio
n e s  de c u a n ta s  personas co n cu rran  a  la  
su b a s ta  con«. el p ropósito  de a lm a ce n a r
la s  o d e c la ra rla s  al consum o. E n  este ú l
t im o  caso deberá  .sa tisfacer los co rres
p o n d ien te s  derechos de im portación : y

6.° Los géneros se a d ju d ic a rá n  al m e
jo r  postor, y el fu n c io n ario  de la  Ad
m in is trac ió n  ex ten d erá  un  ac ta , po r cad a  
expediente', que a u to r iza rá n  con su f irm a  
los fu n c io n ario s que a s is ta n  a  la  ven ta .

A rt. 119. El precio de cad a  lo te subas
ta d o  se a b o n a rá  en el acto  por el re 
m a ta n te  y el im p o rte  de todo lo recau 

dado in g resa rá  en la  C a ja , de la A dm i
n istrac ió n  de la Zona fran c a  como de
pósito, p á ra  proceder segu idam en te  en la  
fo rm a  que d e te rm in a  en C apítu lo  a n te 
rior. í

Art. 120. El Je fe  que p resida  el acto  
podrá  suspender la  su b asta  siem pre que 
no te  confabulación. T an to  en este  caso 
como en el de no p re sen ta rse  p roposi
ciones acep tab les, el P resid en te  d ispon
d rá  la  m an e ra  de p re sen ta r  n u ev am en te  
los géneros a  ia  venta.

En el caso de no h ab er rem ate , d is
p o n d rá  que se saqúen  o tra  vez los gé
neros a  su b asta  en o tro  d ía  o que se 
re tra sen .

La re ta sa  se h a rá  con las m ism as fo r 
m alid ad es que p a ra  la  p rim era  tasac ión .

Art. 121. Si la su b asta  quedase d e 
sie rta  o se n o tase  confabulación  e n tre  
los lic itadores, la A dm inistración  de la  
Z ona fra n c a  te n d rá  derecho a  quedarse, 
con la  m ercan c ía  por la  c an tid ad  en que 
estuviese h e ch a  la  tasación .

TITULO VIII 
D isposiciones p en a les  

CAPITULO XXXVI
De los hechos penables en la Zona  fr a n c a

Art. 122. E l C onsorcio de la  Z ona 
fra n c a  en las in fracciones, de este  R e
g lam en to  q u e  puedan* com eterse  por 
a rre n d a ta r io s  de locales, co n sig n a tario s  
de buques y de m ercancías, obreros, fu n 
c ionarios, etc., po d rá  im poner sanc iones 
p o r las fa lta s  re g la m e n ta rias  o d iscip li
n a r ia s  que se f ije n  en los a rtícu lo s si
guientes. •

Art. 123. L as in fracciones de las le
yes y disposiciones que reg u lan  la  Z ona 
f ran c a  con stitu y en  fa lta s  re g la m e n ta rias  
y fa lta s  o delitos d e  co n trab an d o  y de
frau d ac ió n .

Las fa lta s  re g la m e n ta ria s  se rán  de dos 
clases, según que i a . in fracciones de los 
p recep tos de este R eg lam en to  o de las  
O rd en an zas de A duanas, que así se h a 
llen calificad as y p en ad as en el C ap ítu lo  
s igu ien te  de esté T ítu lo , se re fie ren  a  
servicios propios de. la  Z ona fra n c a  a u 
to rizados sin  in te rvención  a d u an e ra  o a 
los que son re g la m e n ta riam e n te  in te r 
venidos por la A duana. '

Se en te n d erá n  como delitos o fa lta s  de* 
co n trab an d o  y d e frau d ac ió n  los d e fin i
dos com o ta les  ppr la  v igen te  Ley P e 
na l v P rocesal; pero a  los efectos de este 
R eglam ento , se co n sid era rá  siem pre como 
c ircu n stan c ia  a g rav a n te  el solo hecho  de 
que d icho delito  o fa lta  se h ay a  com etido  
con m ercanc ías p roceden tes o con destino  
a la Z ona fran ca .

Art. 124. L as fa lta s  reg lam en tarias , se 
c a s tig a rá n  con m u lta s  que se ex ig irán , 
p rec isam en te  en efectivo, considerándose 
p a r te  in te g ran te  de los ingresos o recu r
sos del C onsorcio o de la  R e n ta  de A dua
n as, según sea la  clase de servicio y p re 
ceptos que se in frin ja n .

C uando  la  fa lta  re g la m e n ta ria  sea mo-v 
tiv a d á  p o r ' in cum plim ien to  o in fracc ió n  
de las d isposiciones re la tiv a s a  los ser
vicios encom endados al C onsorcio de la  
Z ona fran ca , lar liquidación p a ra  d e te rm i
n a r  el im p o rte  de las m u lta s  te n d rá  co
m o base, siem pre que rea  posible los de
rechos de estad ística , los de a lm acen a je  
y dem ás g ravám enes au torizados.

L as m u ltas  que se im pongan  por fa lta s  
re g la m e n ta ria s  re la tiv a s a l R am o de 
A duanas se reg u la rán  en la  fo rm a  que 
p rev ienen  las O rd en an zas de A duanas.

La persona  que com eta u n a  in fracción  
de las calificadas como fa lta s  reg lam en 
ta r ia s  p o r este  R eg lam en to  no se rá  con
sid e rad a  como de lincuen te, así como 
tam poco  se e s tim ará  en m odo alguno  
proced im ien to  c rim inal el expedien te  ad 
m in istra tiv o .

Art. 125. El im porte  de las m u lta s  y , 
recargos que se im pongan  a d m in is tra ti-   
v am en te  por fa lta s  f re g lam en ta rias , si  
a fe c ta n  a  los servicios de la  R e n ta  d é

A duanas, se in g resa rá n  y d is tr ib u irá n  en 
la fo rm a que d e te rm in a n  las O rd e n a n 
zas de A duanas, v s i .s e  re fie ren  a  ope
raciones de la  Z o n a  fran c a , sean  o no 
in te rv en id as por la A duana, se in g resa 
rá n  en la  C a ja  del Consorcio, quien d a rá  
la  ap licación  que d e te rm in e  el R eg la
m en to  in te rio r del m ismo.

Art. 126. La obligación que tiene  la 
A dm inistrac ión  de la  Z ona f ra n c a  de 
p resenciar las operaciones de A duanas 
no concede a sus fu n c io n ario s derecho  a. 
percibir* p a rte  a lg u n a  de las  m u lta s  que 

' im ponga la A duana. Asimismo, los lu n - 
c ionários de A duanas y dem ás personas 
que p resencien  operaciones p ro p ias  de  la 
A dm inistración  de la  Zona fra n c a  no 
ten d rá n  derecho a  p a rtic ip ac ió n  a lg u 
n a  en las m u ltas  que im ponga  e sta  úl- 

• tim a , pero sí ten d rá n , unos y otros, de
recho a . p a rtic ip ac ió n  en las m u lta s  que 
se im pongan  por fa lta s  o delitos de con
trab a n d o  o d e fraudación  cuando  concu
r ra n  o d escubran  co n ju n ta m e n te  actos 
de esta  clase.

Art. 127. Las ■ declarac iones del Adm i
n is trad o r do la  Z ona fra n c a  y func io 
narios encargados de la  v ig ilancia  in te 
rio r de la  m ism a te n d rá n  igual fuerza 
p ro b a to ria  que las declarac iones o ficia
les de las dem ás A utoridades en actos de 
servicio.

CAPITULO XXXVII
De las fa ltas reglamentarias

Art, 128. El C ap itán , ó en su defecto 
el co n signatario  de un  buqué proceden te  
del e x tr a n je ro  o de cu alau ie r p u erto  f ra n 
co o zona fra n c a  españoles, cuando no 
sea exclusivam ente  de cab o taje  la  ex
pedición de estos últim os, in cu rren  en 
fa lta s  y p ag an  m u lta  en ‘los casos y c a n 
tid ad es que a  co n tinuación  se ex presan :

1.° P o r no p re se n ta r  los docum entos 
en la  fo rm a  y condiciones que este  R e
g lam en to  exige, p a g a rá  por cad a  caso u 
om isión en su redacción, de 10 a  250 pe
setas.

E l Consorcio, después de o ída  la Ad
m inistración- de la  Zona, podrá  d isp en 
sa rla  o d isrh iun irla , según las c ircu n s
tan c ia s  que en  los hechos concurran .

2.° Por cada  bu lto  que no esté Com
prend ido  en la  re lación  de carga  y lo 
esté en el sobordo con destino  a  la  Z ona 
fran ca , p a g a rá  de dos a  cinco veces los 
derechos de a lm acen a je  y e stad ís tica  co
rresp o n d ien tes  a  la m ercancía  que con
ten g a , no pud iendo  ser d e s tin a d as  a  ope
raciones in d u stria les  d en tro  de la  Z ona 
f ra n c a  sin  a n te s  h a b er sa tisfecho  el im 
p o rte  de la  re fe rid a  m u lta .'

3.° Po r cada  bu lto  com prendido  én la 
re lación  de carg a  que no resu lte  en la  
descarga, p a g a rá  la m u lta  de 5 a  500 pe
setas, .según  la  n a tu ra le z a  de la m ercan 
cía que conste en el sobordo y condicio
nes del hecho. E sta  sanción  no se a p li
ca rá  a  los cereales, bacalao , abonos y a n á 
logos, y, en general, a  las m ercan c ías 
cuyo derecho de im portación  no exceda 
de  15 p ese tas los 100 kilogram os.

4 .° C uando  los C ap itan es de los bu
ques se h ag an  a  la m a r  sin  h a b e r cum 
plido todos los requisitos y fo rm alid ad es 
p re scritas  en  este R eglam ento , p a g a rá n  
la  m u lta  de 150 pesetas, que se ex ig irá  
a  sus consignatarios, como re p re se n ta n 
te s  y responsables d irec tos a n te  la  H a 
c ienda y a n te  la  A dm in istrac ión  de la 
Zona de ios derechos y m u lta s  que h a 
ya de p ag ar el buque.

5.° Po r a li ja r  m ercan c ías d e ' trán s ito  
sin  perm iso, el C a p itá n  o consignatario  
p a g ará  u n a  m u lta  de 10 a  250 pesetas 
por bulto, obligándose adem ás, a  fo rm a
lizar la  docum entac ión  que p a ra  ta les 
casos exige este  R eglam ento .

A rt. 129. El co n sig n a tario  de m ercan 
cías de p rocedencia  e x tra n je ra  incu rre  
en fa lta  y pág a  m u lta s  en los casos y 
c an tid ad es  que a co n tinuaéión  se ex-  
p re sa n :

1.° P o r no p re se n ta r  los docum entos 
en  la  fo rm a  y condiciones que este R e -
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• glamento exige, pagará por cada caso u 
omisión en su reddfcción, de 5 a 250 pe
setas.

El Consorcio, después de oída la Ad
ministración de la Zona, podrá dispen
sarla o disminuirla, según la circuns
tancias que en el hecho concurran.

2.° Por las mercancías no declaradas 
pagará lina multa equivalente a dos ve
ces los derechos de almacenaje y esta
dística, siempre que no vengan ocultas 
de una manera dolosa, pues en este caso 
será detenida la mercancía y se tiárá 
cuenta a la Administraci#i de la Adua
na para que proceda a imponer la pe
nalidad que señalan las Ordenanzas de 
Aduanas. lias mercancías así introduci
das en la Zona franca no podrán indus

trializarse en las fábricas en ella esta
blecidas.

3.° Por las diferencias en más en can
tidad o calidad que aparezcan entre las 
mercancías declaradas y el resultado del 
reconocimiento, pagará por la diferencia 
observada doble o triple derecho de la 
tarifa de almacenaje.

La penalidad a que se refiere este 
caso no se aplicará cuando la diferen
cia sea debida a avería u otra causa de 
fuerza mayor justificada.

4.° Los géneros de prohibida importa
ción que hayan sido declarados como 
lícitos se pondrán a disposición de la 
Aduana para ia instrucción del oportuno 
expediente, con arreglo a la Ley de Con
trabando y Defraudación.

5.° Cuando las mercancías entradas en 
ía Zona franca se destinen a consumo, las 
diferencias de más o de menos en el peso 
bruto se fijarán sobre la base del peso 
bruto que figure en ei libro de peso y 
revisión de la Administración de la Zona, 
aplicándose la penalidad que proceda, 
con arreglo a lo dispuesto para el co
mercio de imnortación en general.

6.° Por declarar como mercancías li- 
' bres las que estén sujetas a derechos 
- arancelarios, procedentes efe las Islas

Canarias o Posesiones españolas, 'paga
rán h la Administración de la Zona una 
multa de 50 a 500 pesetas por bulto, se
gún las circunstancias que en el hecho 
concurran, a juicio de la Aduana.

7.° Por incluir en un mismo docu
mento mercancías destinadas a la Zona 
franca con las de tránsito, pagará una 
multa de 10 a 25 pesetas por bulto.

8.° Por ocultar u omitir datos que jus
tifiquen el origen *de las mercancías, no. 
se expedirá el certificado de perma
nencia.

Art. 130. Cuando en el tránsito por 
mar no resulten a bordo en el acto del 
fondeo bultos declarados de tránsito en 
el manifiesto liara puertos españoles, se 
dará cuenta, a ' la Aduana, a fin de que 
después de comprobado lo comunique a 
su vez a*la Aduana del puerto de des
tino. haciendo constar al mismo tiempo 
dicha falta en el manifiesto correspon
diente y exigiéndose al Capitán en el 
puerto de destino la penalidad que se
ñalan las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 131. En las operaciones de trajas- 
bordo se incurre en falta y se paga mul
ta en los casos que a continuación se 
expresan:

1.° Por transbordar de un buque a 
otro sin permiso de la Administración, 
cuando se trate de mercancías no inter
venidas, pagará el Capitán que las en
tregue 150 pesetas. Si son intervenidas 
por la Aduana se impondrá' una multa 
de 100 so250 pesetas.

2.° Cuando se trate de mércancías. 
monopolizadas o de prohibida importa
ción, cuyas bultos .no concuerden con ló 
manifestado o se encuentren éstos sin 
manifestar, se procederá por la Aduana 
coii arreglo a lo. dispuesto en las Orde
nanzas del Ramo para el comercio de 
Importación.
• Art: 132. Los que exporten por mar o 
por tierra géneros, frutos y efectos na
cionales o elaborados en la Zona franca 
sin permiso de la Aduana o de la Ad

ministración de la Zona, según los casos, 
o por no presentar la correspondiente 
documentación exigida por este Regla
mento, pagarán la multa de 10 a 25 pe
setas, a juicio de los Jefes o Autonda- 

^ des encargadas de dicho servicio, sin 
perjuicio de las sanciones que la Adua
na debe’ aplicar con arreglo a las Or
denanzas de Aduanas.

Art. 133. Por la conducción de mer
cancías u objetos en el interior de la 
Zona sin el correspondiente permiso o 
documento de circulación, se incurre en 
falta y se paga multa en los casos y en 
las cantidades siguientes:

a) Si fuesen destinadas a los locales 
donde tengan establecidos sus almace
nes o fábricas. 25 pesetas por bulto.

b) Si van destinadas a los buques en 
el puerto, 50 pesetas por bulto.

c) En todos los demás casos se con
siderarán destinados a ser introducidos 
fraudulentamente y se le impondrá al 
conductor o propietario* $ na multa equi
valente al valor oficial de las mercan
cías.

Lafc multas señaladas, en los apartados 
anteriores serán impuestas por el Admi
nistrador de la Zona franca.

d) Si las mercancías que se transpor
ten dentro de la Zona han de .ser inter
venidas por la Aduana, pagará una mul
ta de 5 a 100 pesetas por bulto, pudien- 
do la Administración de la Zona, en caso 
de reincidencia; decretar la expulsión 
temporal o permanente de los infrac
tores.,

e) Por conducir pequeñas partidas de 
mercancías sin permiso, aunque se pre
senten por la Aduana para su adeudo, 
ŝ  exigirá por la Aduana otro derecho 
además del natural: Si no se presentan 
en la Aduana para • su adeudo, se con
siderará como acto de contrabando o de
fraudación, según los casos.

Art. 134. Los que almacenen, vendan 
o consuman mercancías extranjeras, sin 
perjuicio de las penas qfte puedan exi
girse por infracciones de este Reglamen
to, pagarán, además, multa en los ca
sos y en las cantidades que se expresan 
a continuación:

1.° .Por avituallar buques sin permiso 
de la Administración de la Zona y  de 
la Aduana, pagará una multa el con
ductor o propietario, equivalente al vá-

*lor oficial de la mercancía.
2.° Por almacenar, vender o -consumir, 

las personas que habiten en la Zona fran
ca, mercancías extranjeras que no ha
yan adeudado los correspondientes dere
chos de importación en la propia Adua
na, pagarán una multa equivalente al 
valor oficial de ia mercancía, sin perjui
cio de la sanción .que corresponda por el 
acto. realizado sin permiso de la Admi
nistración de la - Zona franca. En caso 
de reincidencia, la Administración podrá 
prohibir a los infractores la entrada en 
la misma. '

Art. 135. Con independencia de lo que 
disponga el Reglamento de Administra
ción y Explotación de la Zona franca 
con respecto al cumplimiento por los 
arrendatarios de terrenos o locales, de 
las obligáciones que el Consorcio impon
ga en cada caso, las infracciones de este 
Reglamento que por. éstos se cometan 
serán castigadas* con multaren los ca
sos y cantidades que a continuación se 
expresan:

1.° Por’ incumplimiento dé los com
promisos ¿ohtraídos con el Consorcio de 
la Zona franca, que consten en el Re
glamento, convenios o declaraciones Ju
radas por los arrendatarios,, pagarán és
tos una multa de 250 a 25.000 pesetas, 
cort arreglo a las circunstancias que en 
el hecho, concurran.

2.° Si'se trata, de casos graves, podrá 
acordar el Consorcio la expulsión del 
arrendatario y exigir lá evácuación in
mediata 'del local arrendado.

Se dará publicidad a los nombres de 
las personas expulsadas y de las respon
sabilidades en que hayan incurrido, co- 1

mullicando a los demás arrendatarios la 
prohibición de que admitan en sus loca
les mercancías que pertenezcan' a las 
personas que- hayan sufrido castigos por 
delitos contra la propiedad o por infrac
ción de las üyes de la Zona fyanca y de 
su puerto.

Todás las demás infracciones ' no pre
vistas en este Capitulo que los arrenda
tarios cometan,-darán lugar a la forma
ción de expediente, que se someterá o la 
resolución definitiva del Consorcio.

En este último caso, el Consorcio po
drá aplicar la sanción que por actos aná
logos señalan las Ordenanzas de Adua
nas o demás disposiciones vigentes en la 
Zona franca.

Art. 136. Los Capitanes o consignata
rios de buques, los consignatarios de 
mercancías encargados de la presenta
ción y redacción de documentos y su 
puntualización, las personas que hagan 
operaciones de cualquier clase dentro del 
recinto de la Zona franca, los arrenda
tarios de locales, fábricas o almacenes, 
y, en general, cuantas personas infrin
jan los preceptos de este Réglamepto, 
cuya sanción no esté p;*evista, incurri
rán en una multa que pagarán a la Ad
ministración de la Zona, de 5 a 1.500 pe
setas por cada acto u omisión que se 
realice.

Art. 137. Los arrendatarios de terre
nos, edificios, etc., de la Zona franca 
que permítan depósitos - de mercancías 
no registradas en sus libros respectivos, 
incurren en la multa, equivalente al va
lor oficial de la mercancía.

Tanto en tino como en otro caso, la 
multa será' impuesta por la Aduana o 
Administrador de la Zona, según que 
estén o no intervenidas.

Las multas a los habitantes de la Zona 
franca por infracciones reglamentarias, 
serán impuestas por el Consorcio a pro
puesta del Administrador de la Zona 
franca.

Art, 138. Los arrendatarios de locales 
o almacenes que hayan cometido un acto 
contra la seguridad aduanera, serán ex
pulsados de la Zona franca. Ningún otro 
arrendatario podrá permitir la entrada 
en sus almacenes ni récibir, transportar, 
etcétera mercancías de la persona ex
pulsada. La publicación en la prensa de 
las faltas y sanciones se consideran co
mo formando parte de ésta. Las sancio
nes pueden llevar consigo la incautación 
de la mercancía si cte la falta cometida 
se deduce responsabilidad pecuniaria pa
ra alguno de ellos, no devolviéndose has
ta que haya terminado el procedimiento 
y liquidado todas las obligaciones y mul
tas eñ. que hubiesen incurrido.

Art. 139. Por las diferencias de más 
o de menos que resulten al hacer el re
cuento de las mercancías almacenadas 
en la Zona franca, se instruirá expedien
te en averiguación de las causas, impo
niéndose las sanciones que procedan por 
la Administración de la Zona o la Adua
na, según los casoS.v

Art. 14Q. CUando las infracciones que 
se cometan en la Zona franca afecten a 
los servicios intervenidos por la Aduana, 
el Administrador será la Autoridad en
cargada de imponer las sanciones que 
procedan? señaladas en este Canítulo, o 
en su caso, las comprendidas en las Or
denanzas de Aduanas.

Art. 141. - Las infracciones cometidas 
en el .interior de la Zona franca que 
constituyen faltas reglamentarias pres
criben al año.

CAPITULO XXXVIII
De las f altas o delitos sujetos a proce

dimiento especial
Avt. 142. Las personas que resulten 

condenadas por cualquier acto de con
trabando o defraudación cometido en las 
líneas fronterizas con mercancías proce
dentes o destinadas a la Zona franca 
serán definitivamente expulsadas, con la 
prohibición de realizar ninguna opera-
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ción con los establecimientos m ercanti
les o industriales de la Zona.
• Alt. 143. S i ’ la m ercancía p rocede.de 
una  fábrica o ta ller de los establecidos 
en la Zona, se im pondrá por la Admi
nistración de la mism a o por la Adua
na, según los casos, la sanción corres
pondiente por las infracciones reglam en
ta r ia s  a que hubiese lugar, con indepen
dencia del procedimiento seguido por los 
T ribunales o Ju n tas  A dm inistrativas que 
en dichos actos intervengan.

Art. 44. En los casos de delitos o fal
ta s  de contrabando y defraudación co
metidos con m ercancías procedentes de 
la  Zona franca, el Consorcio podrá de
cre tar la publicación en el cuadro de 
anuncios y periódicos oficiales y particu
lares de la localidad, de las. infracciones 
y .castigos impuestos^ así como la expul
sión tem poral o definitiva de los in te
resados. ya sean autores, „cómplices o en
cubridores.

Art. 145. Cuando coincidan las in frac
ciones reglam entarias de las leyes adua
neras con las vigentes en la Zona fran 
ca, pueden aplicarse al mismo tiempo los 
R eglam entes de cada servicio, con inde
pendencia unos de otros y exigirse a la 
v<¿z las .penalidades respectivas.

Art. 14G. Los funcionarios del Cuerpo 
de Policía de servicio en la Zona y los, 
Resguardos in terior y exterior estarán  
encargados de:

a) Evitar por todos los medios lega
les puestos a su alcance la comisión de 
las acciones punibles, especialm ente las 
deducidas de las leyes de carácter fiscal, 
a s ; como vigilar a todas las personas 
consideradas como sospechosas de reali
zar actos de contrabando y defrauda
ción, obligándolas a alejarse de la : línea 
fronteriza, y hasta  • deteniéndolas si no 
van provistas de la docum entación que 
idem u 'úbe  su personalidad, para ?ntre 
garlas a las Autoridades cqmpetentes 
pára  la imposición de las penas én que 
hubiesen incurrido.

b) Investigar ». hacer las averiguaclo- 
n’es que fuesen necesarias dentro y fue
ra  de la Zona franca para  descubrir 
cualquier acto de contrabando v defrau
dación, dando cuenta a la A dm inistra
ción de la zíona v a la Aduana, evitando 
que las personas referidas en el ap a rta 
do anterio; puedan alojarse o establecer 
sus viviendas en lugares no urbanizados 
próximos a la Zona franca; y

c) Cumplir todas las disposiciones que* 
les afecten y las órdenes que reciban dé 
sus superiores, previa autorización del Ad
m inistrador de la Zona franca.

Art. 147. La Aduana y la Adminis
tración de la Zona franca se comunica
rán  cuantas noticias tengan relación con 
el contrabandó v la defraudación y de 
acuerdo con la 'Inspección  de Policía del 
puerto, en su caso, procederán a la apre
hensión de las m ercancías y medios de 
transporte  eh la form a prevista por la 
Ley de C ontrabando y Defra'uaación, 
aídoptando las m edidas que juzguen pro
cedentes con arreglo a lo -que para  tales 
casos determ ina este Reglam ento, o en 
su defecto, las O rdenanzas de Aduanas.

Art. 148. Todos los funcionarios de la 
Zona franca están obligados a  p restar la 
a ^ u d a ' necesaria a la A duana y demás 
autoridades que requieran su auxilio

Art. 149. Los empleados del Consor
cio que presten servicio en la Zona fran 
ca son considerados como funcionarios 
públicos y cualquier delito que contra 
ellos se cometa en cum plim iento de sus 
deberes o con relación a  los servicios, 
será castigado y perseguido de lá m ism a 
m anera que si fuesen Agentes de la Au
toridad.

CAPITULO X X X IX
De  l o s  p r o c e d i m i e n t o s

Art. 150. La facu ltad  'de conocer en 
toda cuestión que se suscite sobre apli
cación d§ los preceptos de esté Regla
m ento o de la imposición de penalidad 
por fa ltas reglam entarias, se ejercerá por*

el Consorcio de la Zona franca o por 
Ju n tas  A rbitrales en la form a prescrita 
reglam entariam ente, según se refieran a 
operaciones realizadas en el interior de 
la Zona, sin o con intervención adua
nera.

De las reclamaciones contrgr las san
ciones o acuerdos de la Administración 
de la Zona franca podrán los in teresa
dos recurrir en alzada an te  el Consor
cio, dentro del plazo de quince días, a 
contar de la fecha en que se im pusie
ran  las sanciones o d ictaran  los acuer
dos.

Si las infracciones se cometen en ope
raciones intervenidas por la Aduana, co
nocerá la Ju n ta  arb itra l en la form a re
glam entaria.

Art. 151. Todos los expedientes rela
tivos al Ram o efe Aduanas, %n • que el 
acuerdo de las Juntas' arb itra les haya 
quedado firm e, deberán rem itirse origi
nales a la Dirección G eneral de Adua
nas, conforme previenen las Ordenanzas.

Art. 15*2. Los expedientes adm in istra
tivos incoados por la Administración de 
la Zona franca, re lativos-á  los servicios 
de su com petencia en que el acuerdo 
haya sido firme, quedarán archivados 
con índice especial, a disposición del Mi
nisterio de H acienda, por si estim a opor
tuno proceder a su revisión.

Art. 153. Toda cuestión que se susci
te  entre la A dministración de la Zona 
franca y el comercio, o los particulares, 
sobre aplicación de los preceptos de este 
Reglam ento y demás disposiciones vi
gentes en la- Zona franca, m otivará la 
formación de un expediente, que se in
coará en virtud de protesta que los in
teresados estam parán v suscribirap en el 
documento correspondiente, si existiese, 
o por medio .de escrito de reclamación 
señalada, en los casos en que aquél no 
exista.

Todo funcionario deoondiente de la 
A dm inistración d e* la  Zona franca que 
descubra o sepa eme se ha cometido un 
hecho de los calificados como fa ltas de 
este Reglam ento, le hará  constar en el 
propio documento, si lo hubiere, y en 
caso contrario, en escrito dirigido al Ad
m inistrador de la  Zona franca.

Dicho Jefe im pondrá, cuando así pro
ceda, l a 7 m ulta ‘correspondiente y la no
tificará  al interesado para  que, si se 
conform a con la exacción, verifique el 
págft en la C a ja 'd e  la Administración de 
la Zona franca.

L as-pro testas o reclamaciones o la fal
ta  de conform idad con las penalidades 
im puestas darán  Tugar, a la formación 
del Oportuno expediente, que’ encabezará 
con una certificación librada por la Ad
m inistración de la Zona franca, cuando 
sea de su competencia, expresiva de to
dos los extremos conducentes a .detallar 
y pode\* form ar juicio djel hecho que se 
cuestione, a§í como cuantos extremos 
consten en los documentos que con di
cho asunto tengan  relación.

C uando sé tra te  de reclamaciones so
bre imposición de multas, será condición 
indispensable para  que el interesado ape
le o solicite la formación de expediente, 
el previo depósito y fianza o ingreso en 
la C aja de la A dministración de la Zona 
franca  de la cantidád controvertida.

.D eberá inform ar el funcionario que 
haya intervenido en el aóuerdo objeto 
de la reclamación, y en el plazo de diez 

' días se dará  vísta del expediente al ín
te r ésado para  que formule las alegacio
nes o aporte las pruebas o documentos 
que estime convenientes en defensa de 
su derecho.

Art. 154. El A dm inistrador Nde la Zona 
franca  rem itirá  el expediente al Consor
cio para  su resolución definitiva.

Art. 155. Recibido en el Consorcio el 
expediente* podrá oír aquél al in teresa
do y al descubridos, así como recabar 
cuahtps inform es estime oportunos antes 
de eónfirmar, el fallo. ‘

Art. 156. Term inado el espediente por 
resolución del Consorcio, y si el fallo es

condenatorio, se h a rá  efectivo inm edia
tam ente, si procediere, el ingreso de las 

C antidades depositadas, y en caso de ab
solución le serán devueltas al interesado 
íntegram ente, en el plazo de ocho días, 
las referidas cantidades a  que tuviere 
derecho.

Art. 157. Aun cuando se prom ueva re
clamación contra un acto adm in istra ti
vo, no se suspenderá la ejecución de éste 
con todas sus consecuencias * legales, in
cluso la recaudación de gravám enes o 
cualquier derecho liquidado, recargos o 
m ultas.

Asimismo, no se .detendrá la substan
ciación de las reclamaciones por fa lta  de 
pagó de lo que al Consorcio se le adeude.

DISPOSICION ADICIONAL
P ara  todos aquellos casos que no sé 

encuentren previstos por este Reglam en
to, regirá, como legislación supletoria, el 
Reglam ento de 22 de iulio de 1930, que 
desenvuelve la Ley de Rases de 11 de ju 
nio de 1929 sobre Puertos, Zonas y De
pósitos francos, así 'como las O rdenan
zas G enerales de la R enta de Aduanas 
y disposiciones complementarias.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 

Rectificación a la Orden de 17 de mayo 
de 1948 sobre precios de productos si
derúrgicos.

Habiéndose advertido error en un párrafo 
de dicha Orden,' publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de mayo de 
1948, página 2015, se rectifica en la forma 
que se expresa a continuación :

1.° A partir de la publicación d e . la 
presente Orden, los precios base f. o. b. o. 
sobré vagón fábrica origen, para  los pro
ductos siderúrgicos propiam ente dichos, 
serqn los siguientes:

MINISTERIO AGRICULTURA
ORDEN de 3 de febrero de 1948 por la 

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de partidos Veterinarios de 
la provincia de Cádiz.

' limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do para proceder a la rectificación de la 
clasificación de partidos V eterinarios de 
la provincia de Cádiz, que fué aprobada 
con fecha 14 de marzo de 1936;

Visto que lleva m ás de cinco años de 
' Vigencia la clasificación a'ctual, condición 
precisa para  proceder a su rectificación;

Visto que dicho expediente se ha tr a 
m itada  con arreglo a lo qué dispone la 
Orden* m inisterial de 15 de enero de 1935, 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver.:

La aprobación de la rectificación dé  la 
clasificación de partidos V eterinarios de 
la provincia de Cádiz, y que sea publicada 
por esa Dirección General.

Lo que.com unico a V. I. para  su co
nocimiento y sefectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de" G anadería.

 ORDEN de 11 de mayo de 1948 por la 
que se relacionan los opositores que ad
quieren derecho a ingresar en el Cuer
po Pericial Agrícola del Estado.
limo. S r.: Term inadas las pruebas de 

la oposición convocada en 5 de julio de 
1947 de aspirantes a ingreso en el .Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado, dependiente 
de este Ministerio, y presentada por el 
T ribunal que juzgó dichas pruebas la  re
lación general de los opositores que obtu
vieron calificación media superior á  la mí
nim a fijada, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la  Orden de este Ministerio 
de 16 de octubre del mismo año, cofcu-
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nico a V. I. que los cuarenta y dos Peri
tos Agrícolas que en virtud de tal ca

lificación ádquieren el derecho a ocupar 
las vacantes que vayan ocurriendo en el 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por 
el orden en que aparecen relacionados, 
resultante de la puntuación obtenida, son 
los siguientes:

.1. D. Eduardo Alonso Martínez.
2. D. Delfín Gerónimo G il Luque.
3. D. Alfonso Díaz Calvo.
4. D. José Antonio Mínguez de la Rica.
5. D. Fernando Calderón Montero,
.6. D. José Jiménez García.

4 7, D. Luis Ripa Gastón.
8. D. Luis Molinet Calverol.
9. D. Carlos Fernández Pórter.

10. D. Jesús Toribio Aurelio Rodríguez
Á costa.

11. D. Felipe Ascorbe Ruiz.
12. D. Gabriel García Crespo.
13. D. José Almarza García.
14. D. José Antonio Lavín Puente.
15. D. Wenceslao Benito Alba. .
16. D. Luis Arguelles Ansorena. -
17. D. Jesús Lavín Puente. .
18. D. Alberto María Caballero Caballero.
19. D. Carlos Candáu Parias.
20. D. Luis Páez Balseiro.
21. D. Antonino Canincho y González

del Valle.

22. D. Francisco Argüelles Ansorena.
23. D. L,yis San Valentín Blanco.
24. D. LUis Marisv, Villena Martín.
25. D. Francisco Díaz Cala.
26. D. Eduardo Nofuentes López.
27! D. José Antonio Gómez Arnáu.
28. D. Carlos López Sánchez Gran.
29. D. Mario González Bonells.
30. D. Pedro Bobo Barahona.
31. D. Pablo Ruiz Gómez.
32. D. Luis Matallana Ventura.
33. D. Juan Olivella Fuster.
34. D. Juan Sanz Pérez.
35. D. Gerardo Ramos Martín.
36. D. Germán Morales Murcia.
37. D. Pedro'Puyol y de Garcini.
38. D. José María Artero García.
39. D. Rafael Marcilla Cabanillas.
40. D. Manuel Viñueles Fernández.
41. D. Juan García Ruiz.
42. D.a Margarita Benitez Bringas.

Lo que pongo en su conocimiento a los 
efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1948.

RE IN

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de abril de 1948 por la que 

se concede el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio a don Anselmo 
Rodríguez Sáenz.
limo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en la letra b) del artículo 2.° del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención • a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Anselmo Rodríguez 
Sáenz,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de A lfon
so X  el Sabio, con la categoría de En- 
comiehda.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de abril de 1948.
IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario de éste Ministe
rio.

ORDEN de 10 de abril de 1948 por la que 
se concede el ingreso en la Orden C i
vil de Alfonso X  el Sabio a doña Ma
r í a  Quintana Ferragut. 
limo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en la letra b) del artículo 2.° del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren én doña María Quintana 
Ferragut,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de A lfon
so X  el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Dios guarde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 10 de abril dé 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Subsecretario dé éste Minis

terio.

ORDEN de 23 de abril de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a don A l
berto Taboada d e l. Río. 
limo. S r .: De conformidad con lo pre

venido en la letra a) del* artículo 2.° del 
Reglamento de 14 de abril de 1945 y en 
atención a los méritos y circunstancias 
m e  concurren en don Alberto Taboada 
del Río,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden civil de Alfon
so X  el Sabio, con la categoría de En
comienda. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr.. Subsecretario de éste Ministerio.

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la 
 que se nombra el Tribunal que habrá 
de juzgar los ejercicios a plazas de P ro 
fesores especiales de « Dibujo »  de Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Convocadas por Orden de 26 

de septiembre de 1947 (BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 15 de octubre) 
oposiciones, en turno libre, para proveer 
seis plazas de Profesores especiales de 
«Dibujo», 'vacantes en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media de La Co
ruña (masculino), Lérida, Sevilla (feme
nino), Cuenca, El Ferrol del* Caudillo y 
Gerona, * '

Este Ministerio ha resuelto que el T r i
bunal que habrá de juzgar los ejercicios 
de las mencionadas plazas estará cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente: Don Francisco Iñiguez Al- 
mech, del Consejo Nacional de Educación.

Suplente: Don José Camón Aznar, del 
Consejo de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Francisco Esteve Botey, 
Catedrático de la Escuela de Bellas Ar
es de San Fernando (M adrid ); don Isi
dro Valentínez Llovet, Profesor especial 
de «D ibujo» del Instituto Nacional* de Eñ- 
señanza Media de Tarragona; don Manuel 
Palomares Millán, Profesor especial de 
«D ibujo» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Segovia; don Adelardo 
Cuesta Jiménez, Profesor especial de «D i
bujo» del Instituto National de Enseñan
za Media dé Albacete.

Suplentes: Don Julio Moisés Fernán
dez, Catedrático de la Escuela de Bellas 
Artes de San Fernando; don Ramón 
Reig Corominas, Profesor especial de -«Di
bujo» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Figueras; don Dionisio Jor
dán Infantes, Profesor especial de «Dibu
jo » del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Alicante, y don Paulino Vi
cente Rodríguez, del femenino de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Enseñanzá 

Media,

ORDEN de 17 de mayo de 1948 por la 
que se nombra el Jurado de calificación 
de la Exposición Nacional de Bellas 
Artes. t *
limo. S r .: De conformidad con* lo dis

puesto en el artículo 23. del vigente Re? 
glaiñento paradlas Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar el siguiente Jurado de calificación 
para el Certamen que actualmente se 
celebra.:

S e c c io n e s  de P in t u r a  y  D ib u j o  

•Éxcmo. Sr. D . Valentín de Zubiaurre, 
por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando: don Luis Mosquera Gó
mez, por la Asociación de Pintores y Es
cultores ; don Manuel Sánchez Camargo, 
por la Asociación de la Prensa; don Ja
cinto Alcántara, por la Secretaría Gene
ral del Movim iento; don Luis Gil Fillol, 
don José Ramón Zaragoza y don Joaquín 
Val verde, por este Ministerio.

S e c c ió n  de  E s c u l t u r a  

Excmo. Sr. D. José Francés, por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando ; don Juan Adsuara, por la Aso
ciación de Pintores y Escultores; don 
Pedro Mourlane Michelena, por la Aso
ciación de la Prensa; don Luis Marco 
Pérez, por la Secretaría General del Mo
vimiento; don José Bueno, don Francis
co Asorey y don José Prados López, por 
este Ministerio.

S e c c ió n  de G raba d o  

Excmo. Sr. D. Luis Pérez Bueno, por 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; don Sócrates Quintana, por 
la Secretaria General del M ovim iento; 
don José Camón Aznar, por la Asocia
ción de la Prensa; don 'Manuel Castro 
Gil, por el Círculo de Bellas Artes; don 
Enrique Lafuente Ferrari, don Eduardo 
Navarro y don Cecilio Barberán, por este 
Ministerio.

S e c c ió n  de A r q u it e c t u r a  

Excmo. Sr. D. Manuel de Cárdenas, 
por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando; don Luis Menéndez 
Pidal, por la Dirección General de Ar
quitectura ; Excmo. Sr. D. Pedro Mugu- 
ruza, por la Escuela Superior de Arqui
tectura de M adrid ; don Francisco de 
P. Nebot Torréns. por la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona ; don 
Carlos Fernández Shaw, por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de M adrid ; y don 
Miguel de Artíñano y don Manuel Mar
tínez Chumillas, por este Ministerio. .

Suplentes
S e c c io n e s  de P in t u r a  y  D ib u j o * 

Excmo. Sr. D. Julio Moisés y Fernán
dez de Villasante, por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando; don 
Gregorio de Tolédo, por la Asociación de 
Pintores y Escultores; don Víctor de la 
Serna, por la Asociación de la Prensa : 
don Antoñio Pérez Torreblanca, por la 
Secretaría General del M ovim iento; y 
don José Bermejo Sobera, don Sebástián 
García Vázquez y don .Francisco Soria 
Aedo, por este Ministerio.

S e c c ió n  de E s c u l t u r a  

Excmo. Sr. D. José Capuz Mamano,' 
por la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando; don José Planes, por la 
Asociación de Pintones y Escultores ; don 
Antonio de las Heras, por la Asociación 
de la Prensa; don Antonio Cruz Colla
do, por la Secretaría General del M ovi
miento ; y don Fructuoso Orduña, don 
Enrique Pérez Comqndqdor y don Vicen
te Navarro, fror este Ministerio.

S e c c ió n  de  G r a b a d o  

Excmo. Sr. D. Fernando Labrada, por 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; don Francisco Esteve Botey, 
por la Secretaría General del Movimien
to ; don Víctor de la Serna, por la Aso
ciación de la Prensa; don Rafael Pelli- 
cer, por el Círculo de Bellas Artes; y  
don Julio Prieto Nespereira, don Maria
no Rodríguéz de Rivas y don Enrique 
Bráñez, por este Ministerio.

1 Sección - de A r q u i t e c t u r a  

Excmo. Sr. D. José Yárnoz Lárrosa, 
pcft* la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando; don Luis Martínez
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Feduchi, por la Dirección General de Ar
quitectura ; don Luis Moya Blanco, por 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
M adrid; don Pelayo Martínez, por la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona ; don Antonio Labrada, por el 
Colegio Oficial de . Arquitectos de Ma
drid. y don Pedro Bidagpr Lasarte y don 
Miguel Fisac Serna, por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limó. Sr. Director general de Bellas Artes.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Convocando oposición libre para el ac
ceso a la «Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos».
Con sujeción a la Qrden de 8 de'mayo . 

de 1948, se convoca oposición libre para 
el acceso a la «Escuela Nacional‘de Ad
ministración y Estudios Urbanos», a fin 
de seguir en ella el curso de habilitación 
profesional de Secretarios de tercera ca
tegoría de Administración Local.

La oposición se regirá # por las siguien
tes normas:

1.a El número de plazas objeto de la 
presente convocatoria es el de setecientas 
cincuenta (750).

2.'1 Para tomar paite en la convoca
toria serán condiciones necesarias: ser 
español, varón, mayor de veintitrés años 
el día 15 de octubre próximo, poseer ap
titud para el desempeño de la función, 
estar en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles, acreditar buena conducta moral 
y adhesión a los principios del Movimien
to Nacional, así como la aptitud física 
correspondiente al ejercicio de la función.

3.a Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes a lá Dirección del «Instituto de Es
tudios de Administración Local» (García 
Morato, 7, Madrid), en plazo de treinta 
días hábiles a partir, del siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y én 
ellas se hará constar el domicilio de los 
interesados a efectos de las notificaciones 
que procedan.

Con la instancia entregarán los intere
sados dos fotografías tamaño carnet y 
cincuenta pesetas por derechos de ins
cripción, suma que solamente podrá ser
les devuelta si nov reuniesen las condicio
nes exigidas en la presente convocatoria.
4 4.a Las cualidades de nacionalidad, se

xo y edad se justificarán por medio de 
certificación de la inscripción-del Regis
tro Civil, la cual habrá de estar legali
zada cuando el solicitante haya nacido’ 
en población qué no esté* comprendida 
dentro de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid. La buena conduc
ta  se acreditará mediante certificación 
expedida por el Alcalde del lugár úe re
sidencia del interesado, y en la misma 
forma o mediante certificación del Go
bierno Civil o de la Jefatura Provincial^ 
•del Movimiento se acreditará la conduc
ta  política.

Se acompañará a lós anteriores docu
mentos la certificación acreditativa de 
carencia de antecedentes penales expe
dida por el Registro general del Ramo.

Todos- estos documentos serán reinte
grados- con arreglo' a la vigente Ley del 
Timbre y acompañarán a la solicitud, ia ' 
cual; no será admitida sino en virtud de 
la presentación*de la documentación com
pleta en el mismo acto.

Si hubieren sido cursados en su totali
dad los estudios del Bachillerato o del 
Magisterio o se ostentare el grado de Ofi
cial de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, serán-acreditados aportando el ori
ginal o el testimonio del respectivo títu
lo o despacho o por certificación de es
tudios expedida por la Universidad, Ins
tituto o Escuela especial correspondiente.

Los aspirantes acreditarán las condi
ciones físicas de aptitud para el desem
peño del cargo de Secretario, sometiéndo
se al reconocimiento facultativo, que dis
pondrá el «Instituto de Estudios de Ad
ministración Local» como acto previo a 
la oposición. El fallo médico será inape
lable v, si fuere adverso, impedirá la prác
tica de los ejercicios. La declaración de 
inutilidad implicará devolución de los de
rechos de. inscripción.

En todo momento en que sean reque
ridos por los Tribunales de oposición los 
aspirantes deberán acreditar su persona
lidad con documento de autenticidad in
dubitable, aparte de’ la presentación obli
gada del recibo de inscripción al que irá 
adherida una de las dos fotografías que 
han de aportar los interesados.

5.a Los servicios interinos o accidenta
les prestados precisamente como Secre*-. 
tario de Ayuntamiento durante .seis 
meses consecutivos o en períodos alternos' 
que sumados equivalgan a doce meses por 
Jo menos, habrán de acreditarse exclusi
vamente fpor * certificación literal del 
acuerdo de nombramiento de Secretario, 
con justificación de estar prestándose en 
la actualidad o hqberlos prestado hasta 
tomar posesión el Secretario designado 
en propiedad en virtud dél Concurso de 
tercera categoría convocado por Orden de 
3 de-junio de 1946.

6.a Para el examen de la documenta
ción referida se constituirá una Comi
sión designada por la Dirección del 
«Instituto de Estudios-de Administración 
Local» y contra su resolución no se dav.á 
recurso alguno. Dicha Comisión publicará 
una relación de los admitidos al sorteo 
que en su día se celebre, la cual se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y la que contendrá mención espe
cial de los aspirantes en quienes* recaiga 
4a condición de titulado o que hubieren 
•acreditado los servicios a que se refiere la 
disposición anterior.

7.a El 15 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, se procederá en el 
«Instituto de Estudios de Administración 
Local» al sorteo “público.^ de los aspirantes 
cuyos nombres hubieran sido incluidos 
en la relación a que se refiere la norma 
anterior, y el orden numérico en que 
quedaren determinará el en qtie serán 
llamados al reconocimiento facultativo y 
a la práctica de los ejercicios. Para este 
último efecto serán distribuidos entre, 
los Tribunales que se constituyan para 
juzgar la oposición.

Cada Tribunal se compondrá de tres 
miembros, designados por la Comisión 
Permanente del «Instituto de Estudios de 
Administración Local» entre sus elemen
tos representativos y el Profesorado, pu- 
diendo ser nombradas también en caso 
necesario’ personas especialmente compe
tentes en las materias de la oposición. 
Funcionará con la integridad de todos 
sus componentes.

8.a Los ejercicios de la oposición serán 
dos:

El primero, practicado por escrito, se 
compondrá de tres p arte s:

La primera, consistirá en un ejercicio 
de dictado y análisis gramatical durante 
media hora. La segunda, en un ejercicio 
de redacción sobre un tema elemental de 
Geografía e Historia general y especial 
de España durante una hora, sorteado 
entre los del programa que acompaña a 
esta convocatoria. La tercera parte con
sistirá en la resolución durante media 
hora , de un problema de Aritmética sobre 
operaciones elementales oon números en
teros, fracciones ordinarias o decimales, 
números complejos o incomplejos, regla

de tres simple o compuesta, repartimien
tos proporcionales e interés simple.

Las tres partes del ejercicio serán juz
gadas, en conjunto, por cada Tribunal, 
y oportunamente se harán públicas, las 
listas de Tos aprobados, no habiendo ten 
este ejercicio otra calificación que la de 
apto o no apto.

De la práctica del.mismo estarán exen
tos los aspirantes que <ostenten la condi
ción de Bachiller, Maestro o que sean 
Oficiales de los Ejércitos de Tierra, Mar 
q Aire.

El segundo ejercicio de la oposición será 
oral y consistirá en contestar durante 
media hora tres temas de Organización 
administrativa y Derecho usual, sorteados 
para cada opositor entre los que consti
tuyen el programa que acompaña tam 
bién a la presénte Convocatoria.

De .todas las sesiones se levantará acta 
por el Tribunal respectivo, cuyo Presi
dente la entregará al término de cada 
una a la Dirección del Instituto.

9.a HabiJá en cada uno de los ejerci
cios dos llamamientos, pero el opositor 
que no compareciere en el segundo, cual
quiera que sea el motivo, decaerá defini
tivamente de su derecho á la oposición.

10. Cada uno de los Jueces calificará, 
cada tema del segundo ejercicio con pun
tuación de cero a seis.

Terminada la práctica del segundo 
ejercicio por la to ta lidád . de los aspiran
tes presentados en ambos llamamientos, 
se formará la lista de aprobados, clasi
ficados por orden de mayor a menór pun
tuación hasta cubrir el número de plazas 
entre los opositores que hayan obtenido 
una’ media superior a 27 puntos. Se con
siderarán no aprobados todos los demás, 
cuyos nombres no se harán públicos a 
ningún efecto, limitándose las listas fi
jadas en el tablón de edictos a consignar 
los de los aspirantes que puedan cubrir 
plaza.

A quienes hubieren prestado servicios 
interinos o accidentales .en las condicio
nes señaladas por la disposición quinta 
de esta convocatoria, se les abonará 
2.70 puntos, y en este tanto podrán tam 
bién rebasar el tone dé ios 54 puntos que 
constituyen la calificación máxima.

Si varios opositores hubieren obtenido 
la misma puntuación y quedare-rebasado 
con ello el número de plazas, la selección 
se realizará, entre los calificados con la 
mínima superior a 27, atendiendo a la' 
posesión de alguno de los títulos .que, exi
men de la práctica del primer ejercicio; 
en defecto de títulos, se atenderá al ma
yor tiempo de servicios interinos o acci
dentales prestados en Corporaciones lo
cales, y si aún quedaren' plazas por ad- 
jndicar, se atribuirán a los aprobados 
atendiendo aMa mayor edad.- ,

11. En la previsión de las plazas se 
observará la proporción establecida por 
la Lev de 17 de julio de, 1947 en cuanto 
se refiere a la reserva dél 20 por 100 de 
las vacantes, con la* fo|pna de cómputo 
que determina el artículo tercero desdicha 
Lev y cón aplicación de las demás pres
cripción eŝ  de ésta.

12. El programa de temas para la se
gunda parte del primer ejercicio y el que 
ha de servir para la práctica, del segun
do, han sido aprobados por el Ministerio 
de la Gobernación con arreglo al artícu-, 
lo 40 delN Reglamento de 24 dé junio de 
1941. y se insertan a continuación de esta 
convocatoria. , \

Madrid, 18 de mavo de 1948.—El Di- 
•re^tor del Instituto, Carlos Ruiz del Cas
tillo.

Programa para la segunda parte del pri
mer ejercicio

Tema 1.° Principales naciones de Eu
ropa.

Tema 2.° Naciones y colonias de Asia,
Tema 3.° Idem de Africa.
Tema 4.° Idem de América.

, Tema 5.° Id^m de Oceanía.
Tema 6.° Territorio, población, próduc- 

ción, ríos y montes de España.
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Tema 7.° Epocas de la Historia Uni
versal y de la de España. :

Tema 8.° El mundo romane ál adveni
miento del Cristianismo. Influencia de 
éste.

Tema 9.° La reconquista española y 
sus principales acontecimientos.

Tem a‘ 10. La Unidad Aacional bajo los 
Reyes Católicos. El Descubrimiento de 
América.

Tema 11. La Dinastía de los Austrias 
en España.

Tema 12. La Casa de Borbón.
Tema 13. La Historia de España du

rante el siglo X IX  y acontecimientos pos
teriores.

Tema 14. El Movimiento Nacional.
Tema 15. División administrativa, ju

dicial, militar, marítima, eclesiástica y do
cente de España.

Programa para el segundo ejercicio
Tema I. Sociedad y Derecho. — Dere

cho subjetivo y Derecho objetivo.—De
recho publico y Derecho privado.—Dere
cho político.—Derecho administrativo.— 
Derecho penal.—Derecho procesal.—Dere
cho civil.—Derecho mercantil. — Derecho 
social.

Tema II. Fuentes del Derecho.—.La 
Ley.—Diferencia entre'Leyes, Decretos y 
Ordenes ministeriales.—La costumbre.— 
Los principios generales del Derecho y la 
Jurisprudencia.

Tema III. E l ' Estado: su concepto.
Sus elementos.—Fines del Estado.—Las 
funciones— División de Poderes.—El Go
bierno y las formas de Gobierno.

Tema IV. El Estado español: sus orí
genes.—La Jefatura del Estado y el Con-, 
sejo de Ministros.—Las Cortes españolas. 
El referéndum.—La Ley de Sucesión.

Tema V. El Fuero de los Españoles: 
significación y contenido.—El Fuero del 
Trabajo: significación y contenido.—El 
Movimiento Nacional: los X X V I Puntos 
de Falange y F. E. T. y de las J. O. N. ,S. 
La organización sindical.

Tema VI. La Jurisdicción: concepto y 
clases.—Organos de la Jurisdicción ordi
naria. Competencia de dicho órganos.— 
Breve idea de las Jurisdicciones especia
les más importantes: canónica, militar, 
contencioso-administrativa y ’ laboral.

Tema VII. Administración y Derecho 
administrativo. — Acto administrativo: 
concepto y clases.—Validez y nulidad de 
los actos administrativos.—Servicios pú
blicos.—Ejecución de obras y servicios pú
blicos.

Tema VIII. Funcionarios públicos.— 
Clases.—Nombramientos.—Derechos y de
beres.—Licencias, excedencias y jubilacio
nes—El Estatuto de funcionarios de la 
Administración Central y de las Corpo
raciones Locales. ‘ y

Tema ’ IX. Organización administrati
va.—Jerarquía administrativa.— Centrali
zación y descentralización.—Régimen jurí
dico de la Administración: el procedi
miento administrativo.—Lo . coptencioso- 
admihistrativo. •

Tema X .—Administración Central.—El 
Jefe del Estado1.—El Consejo de Minis
tros.—Los Ministerios.—El Consejo de Es
tado.—El Ministerio de la Gobernación.

Tema XI.—Administración Local.—La 
Proviacia: Gobernadores y Diputaciones. 
El Municipio: Alcalde^ Ayuntamiento, -
competencia y servicios municipales.—Ad
ministración Corporativa.

Tema XII. Hacienda Pública y Dere
cho financiero.—El presupuesto: su con
cepto y clases.—Estructura del presupues
t a —Ideas generales sobre la legislación 
española.—Gastos públicos.

Tema XIII. Los ingresos.—Sus clases. 
Impuestos y su clasificación.—Tasas.— 
Contribuciones especiales.

Tema XIV. Deuda pública.—Sus cla
ses.—Deuda flotante y deuda consolidada. 
Conversión y amortización de la Deuda. 
Monopolios. 1. ,

Tema XV. Derecho civil: concepto y 
contenida—Personas naturales y jurídi

cas.—Restricciones a la capacidad jurídi
ca : edad, demencia, sordomudez, prodi

galidad, interdicción civil.—Ciudadanía y 
domicilio.

Tema . XVI. Derechos reales.—Propie
dad*.—Posesión.—Usufructo.—Uso v habi
tación.—Servidumbres.—Censos.— Prenda, 
hipoteca y anticresis.

Tema XVII.—Derechos de obiigaqión.— 
Obligación y sus clasificaciones.—Contra
to. Sus -elementos.—Clasificación de los 
contratos y breve idea de los más impor
tantes.

Tema XVIII.—Derecho de familia.— 
Matrimonio. Sus clases.-^Filiación.—Cla
ses de' hijos.—Parentesco.—Sucesión tes
tada e intestada. ^

Tema X IX . El Comercio y el Derecho 
mercantil.— Comerciantes individuales.— 

• Actos de comercio.—Distintas formas de 
Compañías mercantiles.

Tema X X. Letra de cambio. Su pre
sentación, aceptación, pago, protesto e in
tervención.—Otros efectos de comercio.

Tema X XI. Derecho social.—Contrato 
de trabajo.—Reglamentaciones de traba
jo. Normas para su formación.—Los Se
guros sociales.

Aprobados por el Ministerio de la G o
bernación.—Madrid, 18 de mayo de 1948. 
El Director de la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos, Car
los Ruiz del Castillo.

M IN ISTERIO DE AG RICU LTU RA                                                          D irección General de Ganadería

R ectificación  de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Cádiz, 
hecha en virtud de lo que dispone el artículo 7.° de la Orden ministerial de 15 de 
en ero  de 1945, y aprobada por el Excm o. Sr. Ministro de este D epartam ento en 
3 de febrero  de 1948.

Las Iniciales puestas a continuación de la denominación del Partido significan: 
' A -  abierto; C., cerrado

Ayuntamiento h itantes T° ! ? 1 Veterl- Denominación 
orden Capital o matriz del Pat i do A y u n t a m e i n t o  N  h a b i t a n t e s 3 del Partldo

1 Alcalá de los Gazifles Alcalá Gazules..,'. 9.693 9.693 2 Unico. A.
2. Alcalá del Valle ... Alcalá del Valle.. 4.382 4.382 1 Unico. A.
3. Algar .............k.......... -  Algar ....................  3.222 3.222 1 Único. A.
4. Algeciras .................... Algeciras ............  25.671 25.671 3 Unico. A.
5 Algodonales .............. Algodonales .......  7.060 7.060 1 Unico. A.
6. Arcos de la Frontera. Arcos Frontera... 18J.46 18.146 2 Unico. A.
7. Barbate ..................... Barbate ................ 10.660 10:660 1 Unico. A.
8. Barrios (Los) ...........  Barrios (Los) ... 12.170 12.170 1 Unico. A.
9. Bom os ........................ Bornbs ................. 6.351 ' 6.351 1 Unico. A.

10. Cádiz ..........................  Cádiz .................... 87.767 87.767 4 Unico. A.
11. Castellar .................... Castellar .............. 2.007 2.007 1 Unico. A.
12. Conil ...........................  Coníl .................... 9.002 9.002 1 Unico. A.
13. Chlclana .................... Chiclana .......... . 17.047 17.047 2 , Unico. A.
14. Chlpiona .................... Chipiona ............  6.095 < 6.095 1 Unico. A.
15 Espera ....................... Espera ................. 4.468 4.468 1 Unico. A.
16. Qastor (El) .............  Gastor (El) .......  2.746 2.746 1 Unico. A.
17. Grazalema ................. Grazalema .....  3.744 3.744

. ■«, Villaluenga 535 4.279 1 Mancomún.0 A.
18. Jerez de la Frontera Jerez Frontera.,. 89.525 89.525 7 Unico. A.
19. Jimena Frontera .... Jimena Frontera. 10.123 10.123 1 Unico. A.
20. La Linea .................... La Línea ...........  38.188 38.188 2 Unico. A.
21. Medina-Sidonia .......  Medina-Sidonia . 12.486 12.486 2 Unico. A.
22. Olvera ........................  Olvéra ................. 10.283 10.283

Torre Alhaquime 1.113 11.396 2 Mancomún.0 A.
23. Paterna de Rivera.. Paterna Rivera . 3.038 3.038 1 Unico. A. .
24. Prado del Rey .......  Prado del Rey ... 4.994

El Bosque ...........  1.482 6.476 1 Mancomún.0 A.
25. Puerto de Sta. María. puerto Sta. María 29.197 29.197 2 Unico. A.
26 Puerto Real ...........  Puerto R eafi.......  14.854 14.854 1 Unico. A.
27 Puerto Serrano .......  Puerto Serrano... 3.781 3.781 1 Unico. A.
28. Rota ....'......................  Rota ...................... 10.958 10.958 1 Unico. A.
29. San Fernando San Fernando ... 38.581 38.581 2 Unico. A.
30. Sanlúcar de B ........... Sanlúcar de B . ... 32.848 32.848 2 Unico. A.
31. San Roque ................ San Roque .........  12.371 12.371 1 Unico. A.
32. Setenil .................. Setenil ................. 4.771 4.771 1 Unico. A. *
33. Tarifa .........................  Tarifa ....................  14.815 14.815 3 Unico. A.
34. Trebujena ................. Trebujena .........  4.790 4.790 1 Unico. A.
35. Ubrique .......... ........... Ubrique ............... 7.599

Benaocaz ............  1.093 : 8.692 1 Mancomún.0 A.
36. Vejer de la F............. Vejer Frontera... 10.110 101110 • 2 Unico. A.
37*. Villamartín .............  Vlllamartín .......  9.649 9.649 1 Unico. A.
38. Z a h a ra ........................  Zahara .................  2.525 2.825 1 Unico. A.

Los derechos adquiridos por -los Vete
rinarios, propietarios serán respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación 
figuren, agrupados a distinto partido ve
terinario deberán seguir como hasta la 
fecha en tanto que el Veterinario no cese 
o ceda sus derechos.

Los pueblos que no tengan Veterinario

en propiedad y en e$ta d e ifica ción  se 
agrupen a partido distinto al en que fi
guraban hasta la fecha, pasarán a for
mar parte de este 'nuevo xpartido Veteri
nario sin más trámite.

Madrid, 6 de febrero de 1948.—El Di
rector general, D. Carbonero.

Instituto Nacional do Investigaciones 
Agronómicas

Concurso para la ejecución de las obras 
de construcción de edificios en la Ex
plotación Agrícola «El Encin», del tér
mino municipal de Meco (Madrid). 
Habiéndose padecido error en el anun

cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 del corriente mes, se 
rectifica el mismo, única y exclusivamen

te, en el sentido, de que el importe del 
presupuesto de concurso asciende a pe -1 
setas 3.350.296,12, y el importe de la Can
tidad que como garantía habrá de ser 
ingresada en la Caja General de Depó- 
sitofc será de 67.005,92 pesetas, subsistien
do en todos sus ¿términos las demás con
diciones de esté concurso.

Madrid, 15 de mayo de 1948:—El Secre
tario general, Rafael Cejudo.


